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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

ORDEN de 22 de octubre de 2024 por la que se modifica la Orden de 15 de 
mayo de 2019 por la que se establece la descripción de los elementos que 
integran la uniformidad, acreditación y equipamiento de Policías Locales de 
Extremadura. (2024050170)

El artículo 39.b) de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad, atribuye a las Comunidades Autónomas la función de establecer y propiciar la ho-
mogeneización de los distintos Cuerpos de Policías Locales en materia de medios técnicos y 
uniformes, entre otros aspectos.

El artículo 9.1.41) del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a la Comunidad Au-
tónoma la competencia exclusiva en materia de coordinación y demás facultades en rela-
ción con las Policías Locales de Extremadura, y en su ejercicio se promulgó la derogada Ley 
1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, dictándose con 
posterioridad el Decreto 27/1997, de 4 de marzo, por el que se aprobaba el Reglamento que 
regulaba la uniformidad y acreditación de los policías locales de Extremadura; norma de-
rogada por el Decreto 204/2008, de 10 de octubre, cuyo objetivo era la actualización de lo 
regulado hasta entonces.

La Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, en su 
artículo 4 “entiende por coordinación el conjunto de técnicas y medidas que posibiliten la 
unificación de los criterios en materia de organización, actuación, uniformidad, formación y 
perfeccionamiento de las Policías Locales de Extremadura, la homogeneización de los recursos 
técnicos y materiales a su disposición, (.)”.. A continuación, el artículo 5.1 establece entre 
las funciones de coordinación la de “b) Propiciar la homogeneización del personal funcionario 
de las Policías Locales, en materia de medios técnicos, distintivos externos de identificación 
y acreditación, uniformidad, armamento, respetando los emblemas propios de cada entidad 
local”. Por otra parte, el capítulo III (“Uniformidad, Acreditación y Medios Técnicos”) del título 
III (“De la Policía de las Corporaciones Locales”) de referida ley, define los aspectos funda-
mentales a considerar en cuanto a la materia objeto de la presente reglamentación, y espe-
cialmente sus artículos 24 y 25, todo ello en cumplimiento de lo estipulado por la Ley 8/2011, 
de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 
Extremadura. 

I
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Con este nuevo marco normativo y con la finalidad de contribuir al más adecuado y profe-
sional ejercicio de las funciones propias de la policía local y, a la vez, incorporar los avances 
tecnológicos en esta materia, se hacía necesario establecer una nueva regulación de la uni-
formidad, acreditación y equipamiento de la policía local para adecuarla a las necesidades de 
sus miembros y corporaciones locales, a la evolución lógica de las prendas y su eficacia en el 
uso y con el objeto de conseguir una mayor facilidad de identificación de sus componentes.

Para dar respuesta a esta necesidad se dictó el Decreto 19/2019, de 26 de marzo, de uni-
formidad, acreditación y equipamiento de Policías Locales de Extremadura, así como, y en 
desarrollo del mismo, la Orden de 15 de mayo de 2019 por la que se establece la descripción 
de los elementos que integran la uniformidad, acreditación y equipamiento de Policías Locales 
de Extremadura.

Dicha Orden de 15 de mayo de 2019 dispone en la letra d) del apartado primero (Condiciones 
mínima requeridas) del anexo VIII (Vehículos Policiales) que “la vida máxima de los vehículos 
dedicados al patrullaje, en esa función, será de 8 años para los coches patrulla y 8 años para 
las motocicletas. Esta limitación en todo caso estará supeditada a que ningún coche patrulla 
habrá circulado más de trescientos mil kilómetros”.

Teniendo en cuenta la realidad práctica de estos vehículos en los ayuntamientos de Extrema-
dura que cuentan con policía local, tras la entrada en vigor de dicha orden se ha puesto de 
manifiesto que la mayoría de los mismos cuando llegan al límite temporal de su vida útil (ocho 
años) se encuentran en perfectas condiciones de funcionamiento para continuar prestando 
el servicio y muy lejos del límite de kilometraje previsto en la norma (300.000 kilómetros). 
Sin embargo, en cumplimiento de la normativa vigente, los ayuntamientos se ven obliga-
dos a retirarlos del servicio, con la consiguiente pérdida de medios materiales y el esfuerzo 
presupuestario que conlleva su reposición, en ocasiones inasumible para los municipios más 
pequeños.

Todo lo anterior aconseja acometer una modificación de dicha norma en el sentido de ampliar 
la vida útil de los vehículos policiales destinados a patrullaje, en función de su tipología, sin 
establecer un límite temporal, sino únicamente de kilometraje recorrido y siempre y cuando 
superen las preceptivas Inspecciones Técnicas de Vehículos conforme a la normativa vigente 
en cada momento. 

Por ello, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE núm. 35, de 26 de marzo), y la disposición final primera del Decreto 19/2019, de 26 
de marzo, de uniformidad, acreditación y equipamiento de Policías Locales de Extremadura, y 
previo informe de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura,
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DISPONGO: 

Artículo único. Modificación de la Orden de 15 de mayo de 2019 por la que se establece la 
descripción de los elementos que integran la uniformidad, acreditación y equipamiento de 
Policías Locales de Extremadura.

Se modifica la Orden de 15 de mayo de 2019 por la que se establece la descripción de los 
elementos que integran la uniformidad, acreditación y equipamiento de Policías Locales de 
Extremadura (DOE núm. 99, de 24 de mayo), en los siguientes términos:

Uno. Se modifica la letra d) del apartado primero (Condiciones mínima requeridas) del Anexo 
VIII (Vehículos Policiales), que queda redactado de la siguiente manera:

“ANEXO VIII

VEHÍCULOS POLICIALES

1.  CONDICIONES MÍNIMAS REQUERIDAS.

     Los vehículos de patrulla y demás medios de locomoción utilizados por los Cuerpos de Po-
licía Local de Extremadura deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 a)  Los coches patrulla (combustión, híbridos o eléctricos) tendrán una potencia mínima de 
90 CV (5 puertas) y las motocicletas una cilindrada mínima de 125 cc.

 b)  Tendrán suscrito seguro a todo riesgo y actualizado en todo momento.

 c)  Pasarán una ITV previa a su primera utilización como vehículo de patrulla con el puente 
o luces de emergencia instalados y actualizadas en todo momento las revisiones de ITV.

 d)  La vida útil máxima de los vehículos dedicados al patrullaje, en esa función exclusiva-
mente, será de 300.000km recorridos para los coches patrulla y 100.000km para las 
motocicletas. Todo ello siempre y cuando superen las preceptivas Inspecciones Técnicas 
de Vehículos conforme a la normativa vigente en cada momento para ese tipo de vehí-
culos prioritarios. 

 e)  Tendrán las máximas prestaciones de seguridad activa y pasiva en su gama y modelo.

 f)  Tendrán fijadas ubicaciones seguras o en su defecto anclajes para las defensas, ra-
diotransmisores portátiles, gorras y linternas de los patrulleros y para el material de 
dotación que se lleve en el maletero. Dispondrán de puente con sistema de luces de 
emergencia, sirena de tonos y megáfono homologados.
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 g)  En los vehículos de transporte de detenidos, el habitáculo de pasajeros tendrá mampara 
de separación entre los asientos traseros y los de los patrulleros.

 h)  Las puertas traseras tendrán cierre automático de seguridad practicable desde los 
asientos delanteros.

 i)  Sistema de climatización”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 22 de octubre de 2024.

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

ABEL BAUTISTA MORÁN

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1.  NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes 
que ha elegido plaza en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de diciembre de 
2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de 
Diplomados Universitarios, en la categoría de Grupo de Gestión de Función 
Administrativa, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud. (2024063582)

De conformidad con los previsto en las bases de la convocatoria, mediante Resolución de 30 
de septiembre de 2024 (DOE núm. 195, de 7 de octubre), de la Dirección General de Recursos 
Humanos, se aprobó la relación de plazas que se ofertaban en la citada categoría y se esta-
bleció el procedimiento para su elección.

Finalizado el citado procedimiento de oferta de plazas y adjudicación de éstas, y con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en las bases de la referida convocatoria, esta Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la cate-
goría de Grupo de Gestión de Función Administrativa, con expresión del destino elegido según 
relación adjunta.

Segundo. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a las plazas adjudicadas el martes 
día 5 de noviembre de 2024.

La toma de posesión se efectuará en las Gerencias del Área de Salud a la que estén adscritas 
las plazas adjudicadas.

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y 
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la con-
dición de personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.

II
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Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la base 11.6 de la convocatoria, no se concederán 
autorizaciones de comisiones de servicios entre Servicios de Salud durante un periodo de dos 
años desde la toma de posesión de la plaza correspondientes a estos procesos selectivos, 
salvo situaciones extraordinarias o circunstancias de la persona que así lo requieran por su 
seguridad o integridad personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, 20 de octubre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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2.  OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se aprueba la relación de plazas que se ofertan y se 
establece el procedimiento para la elección de las mismas por los aspirantes 
que han superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de diciembre de 
2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la categoría de 
Médico/a de Urgencia Hospitalaria, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2024063581)

De conformidad con lo previsto en las bases de la precitada Resolución de 20 de diciembre de 
2022 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo de estabilización para el acceso la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo en la categoría de Médico/a de Urgencia Hospitalaria y su distribución en los 
términos que figuran en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Hacer pública la pérdida del derecho a ser nombradas personal estatutario fijo 
al aspirante Manuel Juan del Puerto Gala, (DNI ***4994**) y María Esperanza Huidobro 
Camino (DNI ***4853**), con números de orden de prelación 3 y 16 respectivamente, por 
no haber presentado en plazo los documentos acreditativos de los requisitos necesarios de 
participación.

Igualmente, no han presentado en plazo la totalidad de los documentos acreditativos del 
cumplimiento de los requisitos necesarios de participación, Manuel José López Priego (DNI 
***4806**), Gerald Enrique Velásquez Veliz (DNI ***2711**) y Erika Graciela Viera Conrad 
(DNI ***2167**), con números de orden de prelación 24, 27 y 28 respectivamente, obliga-
dos a presentar también la documentación conforme a la base 9.2. 

Todo ello determina, que los aspirantes Tatiana Santiago Villarrubia (DNI ***5883**) y Yose-
lin Dessiree Coello Díaz, (DNI ***0292**), con números de orden 25 y 26 respectivamente, 
estén dentro del número total de plazas ofertadas.
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Tercero. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluidos aquéllos aspirantes que de acuerdo con la base 9.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del Portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulario generado, firmado digi-
talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.

Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Cuarto. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total ob-
tenido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario 
de elección. 

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55286

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.

Sexto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes 
que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de octubre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

CENTROS HOSPITALARIOS/UBICACIÓN  N.º DE PLAZAS 

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 1 

HOSPITAL MÉRIDA 1 

HOSPITAL TIERRA DE BARROS ALMENDRALEJO 2 

HOSPITAL DE DON BENITO 3 

HOSPITAL SIBERIA SERENA TALARRUBIAS 3 

HOSPITAL DE LLERENA 3 

HOSPITAL DE ZAFRA 2 

COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES 3 

HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO DE PLASENCIA 1 

HOSPITAL DE NAVALMORAL DE LA MATA 4 

TOTAL 23 
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

     https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

    En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corresponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “FASE FINAL”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color 
azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

     Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los pasos 6 
y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.

9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

Orden 
de 

elección
DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno/
Reserva

1 ***7031** CARMONA SANCHEZ, NATIVIDAD 97,109 Libre

2 ***9388** RUBIO GALLARDO, MARÍA CARMEN 95,000 Libre

3 ***8396** MORAN PORTERO, FRANCISCO JAVIER 95,000 Libre

4 ***6728** ALVELA DELGADO, SANTIAGO JESÚS 93,750 Libre

5 ***7872** GARCIA VACAS, ANTONIO LUIS 91,250 Libre

6 ***5857** GARCIA LOPEZ, MARÍA 88,611 Libre

7 ***4330** ROMERO CINTAS, CONCEPCIÓN 85,000 Libre

8 ***7511** GUERRA JIMENEZ, MANUEL FRANCISCO 83,729 Libre

9 ***0244** MARTÍN PÉREZ, ALVARO 82,110 Libre

10 ***8206** PEREZ GÓMEZ, JOSÉ LUIS 80,000 Libre

11 ***8637** RAYO HARRIERO, JOSÉ ANTONIO 80,000 Libre

12 ***8177** RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ MANUEL 78,061 Libre

13 ***6731** ROMERO ALISEDA, ISABEL SOLEDAD 76,626 Libre

14 ***8269** GALLEGO PEREZ, PEDRO 75,000 Libre

15 ***3578** RINCON JIMENEZ, FABIO IVAN 74,874 Libre

16 ***6134** AGUILAR ZAZO, MARÍA LUISA 70,677 Libre 

17 ***4972** GALLO ELORZA, JESÚS 69,637 Libre

18 ***6491** PAVON DUQUE, MARÍA MAGDALENA 68,293 Libre

19 ***4029** ESPINOSA VALENTE, CLAUDIA ROXANA 67,168 Libre

20 ***7072** DIAZ AGUILAR, LEONARDO MARCIAL 64,588 Libre

21 ***2610** FRANCO MUÑOZ, MAURICIO 62,890 Libre

22 ***5883** SANTIAGO VILLARRUBIA, TATIANA 53,983 Libre

23 ***0292** COELLO DIAZ, YOSELIN DESSIREE 53,674 Libre

24 ***6478** GÓMEZ SANCHEZ, ANA ISABEL 45,120 Reserva

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 9 de mayo de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Autocares Morcillo, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEV-006, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023. (2024063452)

Habiéndose firmado el día 20 de febrero de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 9 de mayo de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Autocares Morcillo, SL”, para la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-006, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 9 DE 
MAYO DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y 

LA EMPRESA “AUTOCARES MORCILLO, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 

POR CARRETERA JEV-006, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 

6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 20 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Francisco Javier Morcillo Arias, con DNI n.º: ***9560**, actuando en nombre 
y representación de la empresa “Autocares Morcillo, SL”, con NIF n.º: B06426787, titular del 
contrato de concesión del servicio público de transporte regular de uso general de viajeros por 
carretera JEV-006, (Arroyo de San Serván-Mérida y Mirandilla-Mérida).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud,

EXPONEN

Primero. Con fecha 9 de mayo de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa “Autocares Morcillo, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEV-006, (Arroyo de San Serván-Mérida y Mirandilla-Mérida), durante los años 2022 
a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movi-
lidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
(reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inheren-
tes a la explotación del servicio JEV-006, (Arroyo de San Serván-Mérida y Mirandilla-Mérida), 
entre los años 2022 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de 
las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad 
corresponde a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que 
el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema 
SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo pre-
venido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público 
interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con 
los servicios de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día 1 de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2023, 2024 y 2025, 
de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en 
los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeri-
dos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en su caso, a 
partir del día 1 de febrero de 2023).

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 
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   b. De forma anticipada: 

    —  En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 de 
febrero de 2023).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

      La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  —  La realidad de la contratación.

  —  La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.
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“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e)  En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la bonifi-
caciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Autocares Morcillo, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento. 

Por la Consejería de Movilidad,  
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. FRANCISCO JAVIER MORCILLO ARIAS
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 
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1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2. Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito).

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:
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 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55308

 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

  2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3.  Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

  3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4.  Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5.  Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

  5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

  El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

  5.2 Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

  A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

  <soapenv:Header/>

  <soapenv:Body>

   <ws:getValidaATG>

    <!--Optional:-->

   <tarjeta>00000000</tarjeta>

   </ws:getValidaATG>

  </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

  5.3 Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 
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  00: Indicador de tarjeta válida.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o bene-
ficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo adqui-
sición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de 
plazas libres).

 —  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>00</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>01</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>99</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>
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6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 —  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android 
Oreo 8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos 
la versión 33 (conocida como Android 13).

 —  Cámara frontal.

 —  Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 —  Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 —  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

  Que es un APK.
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  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

  Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:

  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

  7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Em-
presa

Código de  
sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Origen real 2 21 a 22 01 Ordinal del origen real de 
la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448 Número de expendedora 
de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03 Ordinal del destino real 
de la expedición.

Código parada  
origen real 4 30 a 33 0004 Código de parada origen 

de expedición

Código parada des-
tino real 4 34 a 37 0002 Código de parada destino 

de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Nombre de  
onductor 25 42 a 66 JUSTO GÓMEZ GÓMEZ No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar a 
cero
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Rellenar a 
ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor inicial de  
kilómetros 4 83 a 86 0000 No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de  
kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura  
máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de  
Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de  
Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de  
descarga 4 119 a 122 9999 No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e No necesario. Rellenar a 
ceros

Número de  
expedición 5 131 a 135 00008 No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187 No necesario. Rellenar a 
ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Em-
presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según Em-
presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448 N.º de terminal de ven-
ta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anu-
lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Rellenar 
a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación em-
presa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación em-
presa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación em-
presa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es tarifa 
SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación em-
presa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

Índice.

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de...

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta.
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.
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Los tres botones de la parte superior son;

 —  Acerca de …

 —  Configuración.

 —  Exportar fichero ruta.

Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón  accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 
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Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.

Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 
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Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte. 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.
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En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”.

Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.
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Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón , en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.
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Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.

Al pulsar el botón  nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomien-
da no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Solís Autocares, SLU", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEV-007, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023. (2024063454)

Habiéndose firmado el día 3 de marzo de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Solís Autocares, SLU”, para la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-007, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 20 DE 
ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y 
LA EMPRESA “SOLÍS AUTOCARES, SLU”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 

POR CARRETERA JEV-007, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 

6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 3 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Agustín Solís Moreno, con DNI n.º: ***4463**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa “Solís Autocares, SLU”, con NIF n.º: B10045367, titular del contrato de 
concesión de servicio público de transporte regular de viajeros de uso general por carretera 
JEV-007, (Montánchez-Cáceres, con hijuelas).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud,

EXPONEN

Primero. Con fecha 20 de abril de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa “Solís Autocares, SLU”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEV-007, (Montánchez-Cáceres, con hijuelas), durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colaboración 
entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de fijar 
el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas 
por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explo-
tación del servicio JEV-007, (Montánchez-Cáceres, con hijuelas), entre los años 2022 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día 1 de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2023, 2024 y 2025, 
de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

CUARTA.-Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en 
los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeri-
dos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en su caso, a 
partir del día 1 de febrero de 2023).

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 
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   b. De forma anticipada: 

    —  En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 de 
febrero de 2023).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

      La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  — La realidad de la contratación.

  —  La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.
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“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e)  En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la bonifi-
caciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% del 
precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional Deci-
mocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Solís 
Autocares, SLU”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explota-
ción de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, 
durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina el 
procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento. 

Por la Consejería de Movilidad,  
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. AGUSTÍN SOLÍS MORENO
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 

ÍNDICE

1.  Introducción.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

 2.3. Identificación del nuevo ATG.

3. Listas Blancas.

 3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

5. Venta on-line.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito.

 5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

6. Venta en ruta.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG.

 7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

ANEXO.

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

 BILLETES.
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1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2. Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito).

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:
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 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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  La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

  2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

  3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

  5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

  El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

  5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

  A continuación se detalla un ejemplo de invocación.

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

  <soapenv:Header/>

  <soapenv:Body>

   <ws:getValidaATG>

    <!--Optional:-->

   <tarjeta>00000000</tarjeta>

   </ws:getValidaATG>

  </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

  5.3. Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 
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  00: Indicador de tarjeta válida.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o bene-
ficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo adqui-
sición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de 
plazas libres).

 —  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>00</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>01</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>99</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>
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6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 —  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android 
Oreo 8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos 
la versión 33 (conocida como Android 13).

 —  Cámara frontal.

 —  Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 —  Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 —  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

  7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

  Que es un APK.
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  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

  Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:

  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

  7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 Ordinal del origen real de la 
expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448 Número de expendedora de 
ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03 Ordinal del destino real de la 
expedición.

Código parada 
origen real 4 30 a 33 0004 Código de parada origen de 

expedición

Código parada 
destino real 4 34 a 37 0002 Código de parada destino de 

expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Rellenar a ceros

Nombre de con-
ductor 25 42 a 66 JUSTO GÓMEZ GÓMEZ No necesario. Rellenar a es-

pacios

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Rellenar a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Rellenar a ceros

Valor inicial de 
kilómetros 4 83 a 86 0000 No necesario. Rellenar a ceros

Valor final de  
kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura 
máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de  
Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de  
Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de  
descarga 4 119 a 122 9999 No necesario. Rellenar a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006 No necesario. Rellenar a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e No necesario. Rellenar a ceros

Número de  
expedición 5 131 a 135 00008 No necesario. Rellenar a ceros

No necesario 52 136 a 187 No necesario. Rellenar a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Em-
presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según Em-
presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Máquina 4 23 a 26 0448  N.º de terminal de venta 
si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anu-
lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Destino en  
SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Rellenar a 

ceros

Parada origen  
billete 4 32 a 35 0001 Según codificación em-

presa

Parada destino 
billete 4 36 a 39 0004 Según codificación em-

presa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación em-
presa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Rellenar a 
ceros

N.º Tarjeta SATE/
ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación em-
presa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Rellenar a 
ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

Índice.

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de...

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta.
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.
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Los tres botones de la parte superior son;

 —  Acerca de …

 —  Configuración.

 —  Exportar fichero ruta.

Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón  accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 
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Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.

Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 
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Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte. 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.
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En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”.

Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.
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Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón , en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.
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Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.

Al pulsar el botón  nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomien-
da no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 11 de julio de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Damas Extremadura, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEV-008, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023. (2024063456) 

Habiéndose firmado el día 28 de febrero de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 11 de julio de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Damas Extremadura, SL”, para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-008, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55365

ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 11 DE 
JULIO DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y 

LA EMPRESA “DAMAS EXTREMADURA, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 

POR CARRETERA JEV-008, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 

6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 28 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. José María Rodríguez Flórez, con DNI: ***7445**, actuando en nombre y re-
presentación de la empresa “Damas Extremadura, SL”, con NIF: B21607700, titular del con-
trato de concesión del servicio público de transporte regular de uso general de viajeros por 
carretera JEV-008, (Cáceres-Valencia de Alcántara y San Vicente de Alcántara y hijuelas), 
por la cesión del contrato de la empresa adjudicataria, “El Gato, SLU”. Cesión del contrato de 
concesión autorizada por Resolución de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de 
fecha 31 de mayo de 2022, y efectos a partir del día 1 de junio de 2022.

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud,

EXPONEN

Primero. Con fecha 11 de julio de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de 
la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la em-
presa “Damas Extremadura, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
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de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEV-008, (Cáceres-Valencia de Alcántara y San Vicente de Alcántara y hijuelas), 
durante los años 2022 a 2025. 

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colaboración 
entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de fijar 
el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas 
por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explo-
tación del servicio JEV-008, durante los años 2022 A 2025, mediante, en ambos casos, el uso, 
gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema 
SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, 
en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre in-
tegrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, 
de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por 
el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de 
transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligacio-
nes relacionadas con los servicios de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
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de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
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2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día 1 de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Undécima del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Duodécima a “Someter el presente convenio de 
colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2022, 2023, 2024 y 2025, 
de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
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a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55370

la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
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prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).
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    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en 
los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeri-
dos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en su caso, a 
partir del día 1 de febrero de 2023).

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 

    —   En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 de 
febrero de 2023).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

      La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  — La realidad de la contratación.

  — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.
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Quinta. Se modifica la Estipulación SEXTA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

SEXTA: Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las canti-
dades descontadas del precio del título de transporte.

“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55374

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.

Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
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presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación OCTAVA 
del Convenio, que queda redactada como sigue:

OCTAVA. Colaboración de la empresa.

“En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cumpli-
miento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las bases 
reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las reglas con-
tenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subvención aprobada 
por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DÉCIMA del Convenio, que queda redactada como sigue:
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DÉCIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la bonifi-
caciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Damas Extremadura, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
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movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad,  
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. JOSÉ M.ª RODRÍGUEZ FLOREZ
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 
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1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2. Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito).

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:
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 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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  La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

  2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

  3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

  5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

  El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

  5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

  A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

  <soapenv:Header/>

  <soapenv:Body>

   <ws:getValidaATG>

    <!--Optional:-->

   <tarjeta>00000000</tarjeta>

   </ws:getValidaATG>

  </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

  5.3. Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 
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  00: Indicador de tarjeta válida.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o bene-
ficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo adqui-
sición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de 
plazas libres).

 —  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>00</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>01</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>99</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>
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6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 —  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android 
Oreo 8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos 
la versión 33 (conocida como Android 13).

 —  Cámara frontal.

 —  Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 —  Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 —  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

  7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

  Que es un APK.
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  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

  Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:

  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

  7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar a ce-
ros

Origen real 2 21 a 22 01 Ordinal del origen real de la 
expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448 Número de expendedora de 
ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03 Ordinal del destino real de la 
expedición.

Código parada 
origen real 4 30 a 33 0004 Código de parada origen de 

expedición

Código parada 
destino real 4 34 a 37 0002 Código de parada destino de 

expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Rellenar a ce-
ros

Nombre de con-
ductor 25 42 a 66 JUSTO GÓMEZ GÓMEZ No necesario. Rellenar a es-

pacios

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Rellenar a ce-
ros
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Rellenar a ce-
ros

Valor inicial de 
kilómetros 4 83 a 86 0000 No necesario. Rellenar a ce-

ros

Valor final de kiló-
metros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura 
máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquida-
ción 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquida-
ción 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de des-
carga 4 119 a 122 9999 No necesario. Rellenar a ce-

ros

Agente de venta 4 123 a 126 0006 No necesario. Rellenar a ce-
ros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e No necesario. Rellenar a ce-
ros

Número de expe-
dición 5 131 a 135 00008 No necesario. Rellenar a ce-

ros

No necesario 52 136 a 187 No necesario. Rellenar a ce-
ros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Em-
presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según Em-
presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448  N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anu-
lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Rellenar 
a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación 
empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación 
empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación 
empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es tarifa 
SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación 
empresa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

Índice.

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de...

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta.
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.
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Los tres botones de la parte superior son;

 —  Acerca de …

 —  Configuración.

 —  Exportar fichero ruta.

Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón  accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 
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Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.

Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 
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Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte. 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.
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En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”.

Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.
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Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón , en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.
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Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.

Al pulsar el botón  nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomien-
da no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 1 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa "Alsa-Mirat Extremadura, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEV-009, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023. (2024063457)

Habiéndose firmado el día 3 de marzo de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 1 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Alsa-Mirat Extremadura, SL”, para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-009, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 
1 DE ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y 

VIVIENDA Y LA EMPRESA “ALSA-MIRAT EXTREMADURA, SL”, PARA LA GESTIÓN DE 
LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS 

EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 
LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE 

USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-009, DURANTE LOS AÑOS 2022 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 
DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 3 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Javier Augusto Martínez Prieto, con DNI n.º: ***9565**, actuando en nombre 
y representación de la empresa “Alsa-Mirat Extremadura, SL”, con NIF n.º: B10503001, ti-
tular del contrato de concesión del servicio público de transporte regular de viajeros de uso 
general por carretera entre las localidades de Valverde del Fresno-Cáceres y Madrigal de la 
Vera-Plasencia y Navalmoral de la Mata, con hijuelas, (JEV-009).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud,

EXPONEN

Primero. Con fecha 1 de abril de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa “Alsa-Mirat Extremadura, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de 
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viajeros por carretera JEV-009, (Valverde del Fresno-Cáceres y Madrigal de la Vera-Plasencia 
y Navalmoral de la Mata, con hijuelas), durante los años 2022 a 2025. 

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabo-
ración entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el 
fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEV-009, (Valverde del Fresno-Cáceres y Madrigal 
de la Vera-Plasencia y Navalmoral de la Mata, con hijuelas), entre los años 2022 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
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de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
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2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día 1 de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2022, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
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a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
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la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
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prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

CUARTA.-Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).
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    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en 
los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeri-
dos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en su caso, a 
partir del día 1 de febrero de 2023).

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 

    —  En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 de 
febrero de 2023).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

      La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  — La realidad de la contratación.

  — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.
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Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.

“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.
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La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.

Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
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presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e)  En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:
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DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la bonifi-
caciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Alsa-Mirat Extremadura, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
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movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

 

Por la Consejería de Movilidad,  
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. JAVIER AUGUSTO MARTÍNEZ PRIETO
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 

ÍNDICE

1.  Introducción. 

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito. 

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG. 

 2.3. Identificación del nuevo ATG. 

3. Listas Blancas. 

 3.1. Limitaciones de la Lista Blanca. 

4. Utilización de soportes propios de empresa. 

5. Venta on-line. 

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

 5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

6. Venta en ruta.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet. 

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

 7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG. 

ANEXO.

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS). 

 BILLETES. 



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55416

1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2. Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito).

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:
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 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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  La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

  2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

  3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

 El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

  A continuación se detalla un ejemplo de invocación.

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

  <soapenv:Header/>

  <soapenv:Body>

   <ws:getValidaATG>

    <!--Optional:-->

   <tarjeta>00000000</tarjeta>

   </ws:getValidaATG>

  </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

  5.3. Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 
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  00: Indicador de tarjeta válida.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o bene-
ficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo adqui-
sición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de 
plazas libres).

 —  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>00</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>01</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>99</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>
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6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 —  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android 
Oreo 8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos 
la versión 33 (conocida como Android 13).

 —  Cámara frontal.

 —  Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 —  Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 —  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

  Que es un APK.
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  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

  Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:

  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

  7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55426

ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Origen real 2 21 a 22 01 Ordinal del origen real de la 
expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448 Número de expendedora de 
ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03 Ordinal del destino real de la 
expedición.

Código parada 
origen real 4 30 a 33 0004 Código de parada origen de 

expedición

Código parada 
destino real 4 34 a 37 0002 Código de parada destino de 

expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Nombre de  
conductor 25 42 a 66 JUSTO GÓMEZ GÓMEZ No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar a 
cero

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Rellenar a 
ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor inicial de 
kilómetros 4 83 a 86 0000 No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de  
kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura  
máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de  
Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de  
Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de  
descarga 4 119 a 122 9999 No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e No necesario. Rellenar a 
ceros

Número de  
expedición 5 131 a 135 00008 No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187 No necesario. Rellenar a 
ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Em-
presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según Em-
presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448  N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anu-
lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Rellenar 
a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación 
empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación 
empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación 
empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es tarifa 
SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación 
empresa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55430

MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

Índice.

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de...

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta.
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.
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Los tres botones de la parte superior son;

 —  Acerca de …

 —  Configuración.

 —  Exportar fichero ruta.

Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón  accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55433

Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.

Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 
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Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte. 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.
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En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”.

Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.
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Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón , en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.
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Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.

Al pulsar el botón  nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomien-
da no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 1 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa "Alsa-Mirat Extremadura, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEV-010, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023. (2024063477)

Habiéndose firmado el día 3 de marzo de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 1 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Alsa-Mirat Extremadura, SL”, para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-010, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 
1 DE ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y 

VIVIENDA Y LA EMPRESA “ALSA-MIRAT EXTREMADURA, SL”, PARA LA GESTIÓN DE 
LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS 

EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 
LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE 

USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-010, DURANTE LOS AÑOS 2022 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 
DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 3 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Javier Augusto Martínez Prieto, con DNI n.º: ***9565**, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Alsa-Mirat Extremadura, SL”, con NIF n.º. B10503001, titular 
del contrato de concesión de servicio público de transporte regular de viajeros de uso general 
por carretera JEV- 010, (Cáceres-Guadalupe y Alía).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud,

EXPONEN

Primero. Con fecha 1 de abril de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa “Alsa-Mirat Extremadura, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera JEV- 010, (Cáceres-Guadalupe y Alía), durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (re-
guladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a 
la explotación del servicio JEV- 010, (Cáceres-Guadalupe y Alía), entre los años 2022 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día 1 de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2023, 2024 y 2025, 
de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55445

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

CUARTA.-Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en 
los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeri-
dos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en su caso, a 
partir del día 1 de febrero de 2023).

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 
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   b. De forma anticipada: 

    —  En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 de 
febrero de 2023).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

      La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  —  La realidad de la contratación.

  —  La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.
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“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e)  En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la bonifi-
caciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Alsa-Mirat Extremadura, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad,  
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. JAVIER AUGUSTO MARTÍNEZ PRIETO
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 

ÍNDICE
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1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2. Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito).

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:
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 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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  La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

  2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

  3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

  5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

  El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

  A continuación se detalla un ejemplo de invocación.

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

  <soapenv:Header/>

  <soapenv:Body>

   <ws:getValidaATG>

    <!--Optional:-->

   <tarjeta>00000000</tarjeta>

   </ws:getValidaATG>

  </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

  5.3. Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 
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  00: Indicador de tarjeta válida.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o bene-
ficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo adqui-
sición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de 
plazas libres).

 —  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>00</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>01</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>99</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>
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6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 —  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android 
Oreo 8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos 
la versión 33 (conocida como Android 13).

 —  Cámara frontal.

 —  Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 —  Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 —  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

  Que es un APK.
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  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

  Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:

  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

  7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55463

ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Origen real 2 21 a 22 01 Ordinal del origen real de la 
expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448 Número de expendedora 
de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03 Ordinal del destino real de 
la expedición.

Código parada 
origen real 4 30 a 33 0004 Código de parada origen de 

expedición

Código parada 
destino real 4 34 a 37 0002 Código de parada destino 

de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Nombre de  
conductor 25 42 a 66 JUSTO GÓMEZ GÓMEZ No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar a 
cero

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Rellenar a 
ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor inicial de 
kilómetros 4 83 a 86 0000 No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de  
kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura  
máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de  
Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de  
Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de  
descarga 4 119 a 122 9999 No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e No necesario. Rellenar a 
ceros

Número de  
expedición 5 131 a 135 00008 No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187 No necesario. Rellenar a 
ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Em-
presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según Em-
presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448  N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  
Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Rellenar 
a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación 
empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación 
empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación 
empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es tarifa 
SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación 
empresa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

Índice.

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de...

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta.
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.
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Los tres botones de la parte superior son;

 —  Acerca de …

 —  Configuración.

 —  Exportar fichero ruta.

Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón  accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 
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Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.

Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 
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Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte. 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.
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En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”.

Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.
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Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón , en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.
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Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.

Al pulsar el botón  nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomien-
da no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Autocares del Noreste, SA", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEV-011, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023. (2024063478)

Habiéndose firmado el día 15 de marzo de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Autocares del Noreste, SA”, para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-011, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 
20 DE ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y 

VIVIENDA Y LA EMPRESA “AUTOCARES DEL NORESTE, SA”, PARA LA GESTIÓN DE 
LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS 

EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 
LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE 

USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-011, DURANTE LOS AÑOS 2022 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 
DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 15 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Manuel Gallego Rico, con DNI n.º: ***3278**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Autocares del Noreste, SA”, con NIF n.º: A28357622, titular del 
contrato de concesión del servicio público de transporte regular de viajeros de uso general por 
carretera JEV-011, (Cáceres y Ceclavín).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud,

EXPONEN

Primero. Con fecha 20 de abril de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de 
la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la em-
presa “Autocares del Noreste, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera, JEV-011, (Cáceres y Ceclavín), durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movi-
lidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
(reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inheren-
tes a la explotación del servicio JEV-011, (Cáceres y Ceclavín), entre los años 2022 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día 1 de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2022, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en 
los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeri-
dos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en su caso, a 
partir del día 1 de febrero de 2023).

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 
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   b. De forma anticipada: 

    —  En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 de 
febrero de 2023).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

      La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  —  La realidad de la contratación.

  —  La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.
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“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e)  En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la bonifi-
caciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Autocares del Noreste, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad,  
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. MANUEL GALLEGO RICO
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 
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1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2. Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito).

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:
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 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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  La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

  2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55494

  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

  3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

  El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

  A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

  <soapenv:Header/>

  <soapenv:Body>

   <ws:getValidaATG>

    <!--Optional:-->

   <tarjeta>00000000</tarjeta>

   </ws:getValidaATG>

  </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

  5.3. Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 
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  00: Indicador de tarjeta válida.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o bene-
ficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo adqui-
sición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de 
plazas libres).

 —  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>00</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>01</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>99</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>
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6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 —  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android 
Oreo 8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos 
la versión 33 (conocida como Android 13).

 —  Cámara frontal.

 —  Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 —  Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 —  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

  Que es un APK.
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  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

  Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:

  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

  7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Origen real 2 21 a 22 01 Ordinal del origen real de la 
expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448 Número de expendedora de 
ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03 Ordinal del destino real de la 
expedición.

Código parada 
origen real 4 30 a 33 0004 Código de parada origen de 

expedición

Código parada 
destino real 4 34 a 37 0002 Código de parada destino de 

expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Nombre de  
conductor 25 42 a 66 JUSTO GÓMEZ GÓMEZ No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar a 
cero

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Rellenar a 
ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor inicial de 
kilómetros 4 83 a 86 0000 No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de  
kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura  
máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de  
Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de  
Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de  
descarga 4 119 a 122 9999 No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e No necesario. Rellenar a 
ceros

Número de  
expedición 5 131 a 135 00008 No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187 No necesario. Rellenar a 
ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según 
Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según 
Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448  N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  
Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Relle-
nar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación 
empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación 
empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por má-
quina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación 
empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55503

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Relle-
nar a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es tari-
fa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación 
empresa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Relle-
nar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

Índice.

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de...

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta.
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.
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Los tres botones de la parte superior son;

 —  Acerca de …

 —  Configuración.

 —  Exportar fichero ruta.

Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón  accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 
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Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.

Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 
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Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte. 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.
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En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”.

Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.
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Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón , en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.
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Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.

Al pulsar el botón  nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomien-
da no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa "Jaime Conde, SA", para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
JEV-013, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo establecido en la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2023. (2024063479)

Habiéndose firmado el día 3 de marzo de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Jaime Conde, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEV-013, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo establecido 
en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 20 DE 
ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

Y LA EMPRESA “JAIME CONDE, SA”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 

POR CARRETERA JEV-013, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 

6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 3 de marzo de 2023.

REUNIDOS:

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Jaime Conde Izquierdo, con DNI n.º: ***6404**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Jaime Conde, SA”, con NIF n.º: A10023349, titular de contrato de 
concesión de servicio público de transporte regular de uso general de viajeros por carretera 
JEV-013, (Garciaz-Trujillo, con prolongación a Cáceres).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud,

EXPONEN:

Primero. Con fecha 20 de abril de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa “Jaime Conde, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera JEV-013, (Garciaz-Trujillo, con prolongación a Cáceres), durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movi-
lidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
(reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inhe-
rentes a la explotación del servicio JEV-013, (Garciaz-Trujillo, con prolongación a Cáceres), 
entre los años 2022 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de 
las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad 
corresponde a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que 
el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema 
SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo pre-
venido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público 
interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con 
los servicios de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día 1 de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2022, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2023, con cobertura de los títulos de transporte que 
incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a 
observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

  I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

   1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

    a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter in-
mediato al inicio del viaje.

    b. De forma anticipada:

     —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Proto-
colo Técnico anexado).

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos 
requeridos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en 
su caso, a partir del día 1 de febrero de 2023).

   2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

    a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio 
del viaje. 

    b. De forma anticipada: 
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     — En la taquilla de la empresa.

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 
de febrero de 2023).

  II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará 
tal condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, 
considerando las siguientes reglas:

   1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredi-
tación de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte 
subvencionado.

   2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adqui-
sión y validación se harán simultáneamente.

   3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómi-
co), el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Reso-
lución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convo-
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catoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condi-
ciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, 
los mismos derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen 
ordinario, de conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes 
modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

  “e) En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% del 
precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional Deci-
mocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Jaime 
Conde, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previs-
tas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, durante 
los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina el procedi-
miento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los efectos de 
comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora,

D. JAIME CONDE IZQUIERDO
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 
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1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2.  Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte 
Gratuito) 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.
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 2.1 Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:

  — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

  — Fotografía.

  — Nombre y apellidos del titular.

  — Número de la tarjeta.

  — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

 El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

  • getValidaATG.

  • getBeneficiario.

  • getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2 Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

 A continuación se detalla un ejemplo de invocación 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

 5.3 Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 

 00: Indicador de tarjeta válida.
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  •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o 
beneficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo 
adquisición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y nú-
mero de plazas libres).

  •  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio 
autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.
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7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 •  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android Oreo 
8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos la ver-
sión 33 (conocida como Android 13).

 • Cámara frontal.

 • Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 • Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 •  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

 Que es un APK.

  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

 Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:
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  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

 7.2 Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el 
ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Origen real 2 21 a 22 01 Ordinal del origen real de 
la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448 Número de expendedora 
de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03 Ordinal del destino real de 
la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004 Código de parada origen 
de expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002 Código de parada destino 
de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66 JUSTO GOMEZ 
GOMEZ

No necesario. Rellenar a 
espacios

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar a 
cero
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el 
ejemplo Observaciones

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Rellenar a 
ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY  

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000 No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999 No necesario. Rellenar a 
ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e No necesario. Rellenar a 
ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008 No necesario. Rellenar a 
ceros

No necesario 52 136 a 187  No necesario. Rellenar a 
ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según 
Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según 
Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448  N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 
1  Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Relle-
nar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación 
empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación 
empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por má-
quina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación 
empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Relle-
nar a ceros

 N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es 
tarifa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación 
empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: 
YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Relle-
nar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

ÍNDICE

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de…

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta.
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la apli-
cación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.

Los tres botones de la parte superior son;

 • Acerca de …

 • Configuración.

 • Exportar fichero ruta.
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Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Ma-
trícula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón                                 accede a una sencilla pantalla que vemos a conti-
nuación:

Pantalla de Configuración. 

Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.
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Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.
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La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.

En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”. 
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Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.

Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón,                                        en la pan-
talla de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no 
se indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.
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Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.

Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.
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Al pulsar el botón                   nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomienda 
no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Badajoz Sevilla Bus, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEV-015, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023. (2024063483)

Habiéndose firmado el día 15 de marzo de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Badajoz Sevilla Bus, SL”, para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-015, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 20 DE 
ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y 

LA EMPRESA “BADAJOZ SEVILLA BUS, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 

POR CARRETERA JEV-015, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 

6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 15 de marzo de 2023.

REUNIDOS:

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Manuel Gallego Rico, con DNI n.º: ***3278**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Badajoz Sevilla Bus, SL”, con NIF n.º: B-64737653, prestadora del 
servicio de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera JEV- 015, (Vi-
llanueva de la Serena-Don Benito).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud,

EXPONEN:

Primero. Con fecha 20 de abril de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa “Badajoz Sevilla Bus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEV- 015, (Villanueva de la Serena-Don Benito), durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (re-
guladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes 
a la explotación del servicio JEV- 015, (Villanueva de la Serena-Don Benito), entre los años 
2022 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas 
y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnoló-
gico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante 
la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artí-
culo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en 
automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día 1 de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2022, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2023, con cobertura de los títulos de transporte que 
incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a 
observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

 CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

  I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

   1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

    a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter in-
mediato al inicio del viaje.

    b. De forma anticipada:

     —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Proto-
colo Técnico anexado).

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos 
requeridos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en 
su caso, a partir del día 1 de febrero de 2023).

   2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

    a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio 
del viaje. 

    b. De forma anticipada: 
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     —  En la taquilla de la empresa.

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 
de febrero de 2023).

  II.   En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará 
tal condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, 
considerando las siguientes reglas:

   1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredi-
tación de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte 
subvencionado.

   2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adqui-
sión y validación se harán simultáneamente.

   3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómi-
co), el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Reso-
lución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convo-
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catoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condi-
ciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, 
los mismos derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen 
ordinario, de conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes 
modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

  “e) En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Badajoz Sevilla Bus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora,

D. MANUEL GALLEGO RICO
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 
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 BILLETES.



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55564

1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2.  Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito).

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.
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 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:

  — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

  — Fotografía.

  — Nombre y apellidos del titular.

  — Número de la tarjeta.

  — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe comprobar 
primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es distinto a 1 
la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

 El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

  • getValidaATG.

  • getBeneficiario.

  • getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2 Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

 A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

 5.3 Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 

 00: Indicador de tarjeta válida.
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  •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o 
beneficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo 
adquisición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y nú-
mero de plazas libres).

  •  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio 
autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.
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7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 •  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android Oreo 
8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos la ver-
sión 33 (conocida como Android 13).

 • Cámara frontal.

 • Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 • Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 •  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

 Que es un APK.

  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

 Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:
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  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

 7.2 Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el 
ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Origen real 2 21 a 22 01 Ordinal del origen real de la 
expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448 Número de expendedora 
de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03 Ordinal del destino real de 
la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004 Código de parada origen de 
expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002 Código de parada destino 
de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66 JUSTO GOMEZ 
GOMEZ

No necesario. Rellenar a 
espacios

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar a 
cero
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el 
ejemplo Observaciones

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Rellenar a 
ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY  

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000 No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999 No necesario. Rellenar a 
ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e No necesario. Rellenar a 
ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008 No necesario. Rellenar a 
ceros

No necesario 52 136 a 187  No necesario. Rellenar a 
ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según 
Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según 
Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448  N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 
1  Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Relle-
nar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación 
empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación 
empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por má-
quina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación 
empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Relle-
nar a ceros

 N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es tari-
fa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación 
empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Relle-
nar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.  

VALIDA ATG.

ÍNDICE

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de…

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta.
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.

Los tres botones de la parte superior son;

 • Acerca de …

 • Configuración.

 • Exportar fichero ruta.
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Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón                                accede a una sencilla pantalla que vemos a 
continuación:

Pantalla de Configuración. 

Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.
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Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte. 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55582

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.

En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”. 
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Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.

Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón,                                     en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.
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Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.

Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.
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Al pulsar el botón                   nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomienda 
no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 2 de junio de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Emiz, SL", para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
JEV-016, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo establecido en la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2023. (2024063486)

Habiéndose firmado el día 3 de marzo de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de 
Colaboración de fecha 2 de junio de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vi-
vienda y la empresa “Emiz, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera JEV-016, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55587

ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 2 DE 
JUNIO DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y 
LA EMPRESA “EMIZ, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL 
FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, 

Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA 
JEV-016, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 

EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE 
DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 3 de marzo de 2023.

REUNIDOS:

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D.ª Eva Izquierdo Blázquez, con DNI n.º: ***5564**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Emiz, SL”, con NIF n.º: B- 10106284, titular del contrato de servicio 
público de transporte regular de uso general de viajeros por carretera JEV-016, (Trujillo-
Plasencia, con hijuelas).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud,

EXPONEN:

Primero. Con fecha 2 de junio de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de 
la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la em-
presa “Emiz, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explota-
ción de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
JEV-016, (Trujillo-Plasencia, con hijuelas), durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colaboración 
entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de fijar 
el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas 
por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la ex-
plotación del servicio JEV-016, (Trujillo-Plasencia, con hijuelas), entre los años 2022 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día 1 de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2022, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2023, con cobertura de los títulos de transporte que 
incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a 
observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

  I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

   1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

    a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter in-
mediato al inicio del viaje.

    b. De forma anticipada:

     —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Proto-
colo Técnico anexado).

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos 
requeridos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en 
su caso, a partir del día 1 de febrero de 2023).

   2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

    a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio 
del viaje. 

    b. De forma anticipada: 
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     — En la taquilla de la empresa.

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 
de febrero de 2023).

  II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará 
tal condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, 
considerando las siguientes reglas:

   1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredi-
tación de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte 
subvencionado.

   2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adqui-
sión y validación se harán simultáneamente.

   3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómi-
co), el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   —  La realidad de la contratación.

   —   La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Reso-
lución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convo-
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catoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condi-
ciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, 
los mismos derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen 
ordinario, de conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes 
modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

  “e) En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% del 
precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional Deci-
mocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Emiz, 
SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, durante los años 
2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina el procedimiento de 
remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación 
por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda, 

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora,

D.ª EVA IZQUIERDO BLÁZQUEZ
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 
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1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2.  Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte 
Gratuito) 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.
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 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:

  — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

  — Fotografía.

  — Nombre y apellidos del titular.

  — Número de la tarjeta.

  — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitan-
tes

6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe comprobar 
primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es distinto a 1 
la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obliga-
toria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual perjudi-
caría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55607

  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

 El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

  • getValidaATG.

  • getBeneficiario.

  • getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2 Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

 A continuación se detalla un ejemplo de invocación.

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

 5.3. Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 

 00: Indicador de tarjeta válida.
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  •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o 
beneficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo 
adquisición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y nú-
mero de plazas libres).

  •  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio 
autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.
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7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 •  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android Oreo 
8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos la ver-
sión 33 (conocida como Android 13).

 • Cámara frontal.

 • Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 • Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 •  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

 Que es un APK.

  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

 Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:
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  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

 7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el 
ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen 

real de la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expende-

dora de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino 

real de la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada 

origen de expedición

Código parada destino 
real

4 34 a 37 0002
Código de parada 
destino de expedi-

ción

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Relle-

nar a ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el 
ejemplo Observaciones

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ

No necesario. Relle-
nar a espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Relle-

nar a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Relle-

nar a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY  

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Relle-

nar a ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Relle-

nar a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Relle-

nar a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Relle-

nar a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Relle-

nar a ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Relle-

nar a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAA-
AMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según 
Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según 
Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448  N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 
1  Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Relle-
nar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación 
empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación 
empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por má-
quina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación 
empresa
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de 
euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de 
euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Relle-
nar a ceros

 N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es 
tarifa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación 
empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: 
YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Relle-
nar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

ÍNDICE

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de…

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta.
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.

Los tres botones de la parte superior son;

 • Acerca de …

 • Configuración.

 • Exportar fichero ruta.
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Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón                                accede a una sencilla pantalla que vemos a conti-
nuación:

Pantalla de Configuración. 

Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.
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Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.
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La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.

En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”. 
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Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.

Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón,                                        en la pan-
talla de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no 
se indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.
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Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.

Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.
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Al pulsar el botón                 nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomienda 
no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55623

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 1 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa "La Veloz, SA", para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
JEV-017, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo establecido en la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2023. (2024063487)

Habiéndose firmado el día 15 de marzo de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de 
Colaboración de fecha 1 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vi-
vienda y la empresa “La Veloz, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEV-017, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo establecido en la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 1 DE 
ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

Y LA EMPRESA “LA VELOZ, SA”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 

POR CARRETERA JEV-017, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 

6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 15 de marzo de 2023.

REUNIDOS:

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Eduardo Gutiérrez Martín, con DNI núm: ***3458**, actuando en nombre y 
representación de la empresa “La Veloz, SA”, con NIF núm. A-28024172, titular del contrato 
de concesión de servicio público de transporte regular de viajeros de uso general por carretera 
JEV-017, (Azuaga-Don Benito y Castuera-Llerena, con hijuelas).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud,

EXPONEN:

Primero. Con fecha 1 de abril de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa “La Veloz, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de 
la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEV-017, (Azuaga-Don Benito y Castuera-Llerena, con hijuelas), durante los años 
2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (re-
guladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes 
a la explotación del servicio JEV-017, (Azuaga-Don Benito y Castuera-Llerena, con hijuelas), 
entre los años 2022 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de 
las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad 
corresponde a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que 
el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema 
SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo pre-
venido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público 
interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con 
los servicios de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día 1 de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Undécima del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Duodécima a “Someter el presente convenio de 
colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2022, 2023, 2024 y 2025, 
de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2023, con cobertura de los títulos de transporte que 
incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a 
observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

  I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

   1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

    a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter in-
mediato al inicio del viaje.

    b. De forma anticipada:

     —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Proto-
colo Técnico anexado).

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos 
requeridos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en 
su caso, a partir del día 1 de febrero de 2023).

   2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

    a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio 
del viaje. 

    b. De forma anticipada: 
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     —  En la taquilla de la empresa.

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 
de febrero de 2023).

  II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará 
tal condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, 
considerando las siguientes reglas:

   1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredi-
tación de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte 
subvencionado.

   2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adqui-
sión y validación se harán simultáneamente.

   3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómi-
co), el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SEXTA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

  SEXTA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Reso-
lución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convo-
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catoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condi-
ciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, 
los mismos derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen 
ordinario, de conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes 
modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación OCTAVA 
del Convenio, que queda redactada como sigue:

 OCTAVA . Colaboración de la empresa.

  “En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cumpli-
miento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las bases 
reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las reglas 
contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subvención apro-
bada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DÉCIMA del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DÉCIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “La 
Veloz, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previs-
tas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, durante 
los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina el procedi-
miento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los efectos de 
comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora,

D. EDUARDO GUTIÉRREZ MARTÍN
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 

ÍNDICE
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 3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.
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 5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

6. Venta en ruta.
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 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG.

 7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

ANEXO.

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

 BILLETES.
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1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2.  Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte 
Gratuito) 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.
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 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:

  — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

  — Fotografía.

  — Nombre y apellidos del titular.

  — Número de la tarjeta.

  — Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

 El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

  • getValidaATG.

  • getBeneficiario.

  • getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2 Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

 A continuación se detalla un ejemplo de invocación.

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

 5.3. Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 

 00: Indicador de tarjeta válida.
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  •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o 
beneficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo 
adquisición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y nú-
mero de plazas libres).

  •  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio 
autobús.

 Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.
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7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 •  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android Oreo 
8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos la ver-
sión 33 (conocida como Android 13).

 • Cámara frontal.

 • Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 • Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 •  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

 Que es un APK.

  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

 Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:
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  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

 7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el 
ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Origen real 2 21 a 22 01 Ordinal del origen real de la 
expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448 Número de expendedora de 
ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03 Ordinal del destino real de la 
expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004 Código de parada origen de 
expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002 Código de parada destino de 
expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66 JUSTO GOMEZ 
GOMEZ

No necesario. Rellenar a 
espacios

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar a cero
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el 
ejemplo Observaciones

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Rellenar a 
ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY  

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000 No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999 No necesario. Rellenar a 
ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e No necesario. Rellenar a 
ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008 No necesario. Rellenar a 
ceros

No necesario 52 136 a 187  No necesario. Rellenar a 
ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según 
Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según 
Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448  N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 
1  Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Relle-
nar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación 
empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación 
empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por má-
quina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación 
empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Relle-
nar a ceros

 N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es tari-
fa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación 
empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Relle-
nar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

ÍNDICE

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de…

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta.
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.

Los tres botones de la parte superior son;

 • Acerca de …

 • Configuración.

 • Exportar fichero ruta.



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55654

Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón                               accede a una sencilla pantalla que vemos a conti-
nuación:

Pantalla de Configuración. 

Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.
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Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.
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La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.

En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”. 
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Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.

Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón,                                     en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.
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Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.

Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.
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Al pulsar el botón                 nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomienda 
no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración para la realización de prácticas 
profesionales para el alumnado de las acciones formativas de formación 
continuada entre el SES y el Sindicato de Técnicos de Enfermería y Fundación 
de Estudios Asistenciales y Sanitarios de Extremadura. (2024063630)

Habiéndose firmado el día 24 de septiembre de 2024, el Convenio de Colaboración para la 
realización de prácticas profesionales para el alumnado de las acciones formativas de forma-
ción continuada entre el SES y el Sindicato de Técnicos de Enfermería y Fundación de Estudios 
Asistenciales y Sanitarios de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES PARA EL ALUMNADO DE LAS ACCIONES FORMATIVAS DE 

FORMACIÓN CONTINUADA ENTRE EL SES Y EL SINDICATO DE TÉCNICOS DE 
ENFERMERÍA Y FUNDACIÓN DE ESTUDIOS ASISTENCIALES Y SANITARIOS DE 

EXTREMADURA.

REUNIDOS:

De una parte: D. Jesús Viles Piris, en calidad de Director Gerente del Servicios Extremeño de 
Salud, con domicilio en Avda. de las Américas N.º 2, 060800 Mérida.

De otra parte: Dª Victoria González Palomino, que interviene en calidad de Secretaria Au-
tonómica del Sindicato de Técnicos de Enfermería, SAE Extremadura, con domicilio en calle 
Jerusalén n.º 1, 1ª, 1º, 10005 Cáceres y con CIF: G78757721.

De otra parte: Dª María Dolores Martínez Márquez como presidenta de la Fundación de Estu-
dios Asistenciales y Sanitarios de Extremadura, constituida ante notario de Madrid D. Alejan-
dro Miguel Velasco Gómez, el 1 de febrero de 2019, bajo el número cuatrocientos ochenta y 
cuatro de su protocolo, e inscrita en el Registro de Fundaciones de Extremadura el 21 de junio 
de 2019 con el número de registro 06/0150.

DECLARAN:

Primero. Los firmantes de este documento se reconocen mutuamente la capacidad legal con 
la que intervienen en este acto y legitimación para la negociación y firma del presente docu-
mente y aseguran que no les ha sido revocada ni limitada en parte alguna.

Segundo. Que el objeto del presente convenio es facilitar al alumnado de SAE Extremadura 
y FAE-EX, la realización de prácticas profesionales inherentes al proceso formativo de los dis-
tintos cursos de formación continuada, acreditados por la Comisión de Formación Continuada 
(C.F.C). del Sistema Nacional de Salud o por las Universidades y de Reconocimiento de Interés 
Docente Sanitario (R.I.D.S). por las Administraciones Públicas, y conseguir de esta manera, 
una mejor formación por el contacto con la realidad laboral.

ACUERDAN:

Suscribir el presente Convenio de Colaboración para la realización de las prácticas profesio-
nales en las dependencias de los Centros Hospitalarios del Servicio Extremeño de Salud, que 
se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera. Las prácticas profesionales podrán desarrollarse en los centros hospitalarios de las 
8 áreas de salud.
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Segunda. La duración total de las prácticas no podrá superar las 140 horas, con un máximo 
de 7 horas diarias.

Tercera. Previo al inicio de la actividad, se fijará, por ambas partes, el número de alumnos, 
la duración de las prácticas, el horario, el calendario que se llevará a cabo, así como las me-
didas necesarias para controlar la asistencia y los criterios de comportamiento que deberá 
tener el alumnado durante las prácticas. En todo caso, por parte del Servicio Extremeño de 
Salud se tendrá en cuenta para su autorización que no se produzca menoscabo o alteración 
en el desempeño de la actividad asistencial en el centro sanitario y que sea compatible con las 
prácticas que sean llevadas a cabo u organizadas por otras entidades u organismos.

Mediante la cumplimentación del Anexo del presente Convenio, que será firmado por los 
responsables de las prácticas y el alumnado, se recogerán los datos de cada alumno, las con-
diciones particulares de las prácticas, fechas de comienzo y finalización, horario, lugar de de-
sarrollo, los datos identificativos de los responsables de prácticas designados por las partes. 
En este Anexo también se incluirá la descripción y programación de las tareas a desarrollar.

Cuarta. El número máximo de alumnos será de 50 por curso. Si es necesario realizar tur-
nos se establecerá de común acuerdo entre los centros hospitalarios y los firmantes de este 
Acuerdo, que se encargarán además del seguimiento de las prácticas.

Quinta. El contenido de las prácticas profesionales se establecerá de común acuerdo entre 
la persona designada por el Hospital y representantes de SAE Extremadura y FAE-EX, con 
arreglo a los contenidos del programa de formación y consistirán en lo especificado en la 
programación adjunta.

Sexta. El contenido y desarrollo de las prácticas puede ser en cualquier momento objeto de 
valoración y supervisión por parte de los organizadores del curso a través del personal que 
tengan asignado para esta tarea.

Séptima. No se establecerá relación laboral entre el alumnado y la entidad durante el pe-
riodo de prácticas. Asimismo, los alumnos/as no podrán recibir ninguna retribución por las 
actividades que puedan realizar en las prácticas, ni por los resultados que pudieran derivarse 
de éstas.

Octava. En caso de falta de puntualidad, asistencia o incorrecto comportamiento del alumno/a, 
el Servicio Extremeño de Salud podrá plantear la interrupción de su colaboración formativa, 
previa comunicación al responsable del Departamento de Formación.

Novena. Este Convenio tiene naturaleza administrativa, estando sujeto a las previsiones de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando exclui-
do de la legislación de contratos, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al or-
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denamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. En todo caso, las dudas o controversias que surjan 
sobre los efectos, interpretación, modificación o resolución de las mismas y que no puedan 
resolverse de común acuerdo entre las partes, serán sometidas a los tribunales competentes 
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Décima. De conformidad con la Disposición Adicional quincuagésima segunda del Texto re-
fundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 40 de octubre, recogido en el Articulo Único, apartado 34 del Real Decreto Ley 
2/2023, de 16 de marzo de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los pen-
sionistas, las reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco 
de sostenibilidad del sistema público de pensiones, al tratarse de prácticas formativas no 
remuneradas, se acuerda que SAE Extremadura y FAE-EX asumen el cumplimiento de las 
obligaciones de Seguridad Social, en los términos establecidos en dicha disposición adicional 
quincuagésima segunda, antes referida.

Décimo primera. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vi-
gencia de DOS años. En cualquier momento antes de la finalización de este plazo, los firman-
tes del convenio podrán acordar unánimemente, por escrito, su prórroga por un periodo de 
hasta un máximo de cuatro años adicionales o su extinción.

Además de lo previsto en el párrafo anterior, el convenio se extinguirá por alguna de las si-
guientes causas:

1.  Por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa 
de resolución.

2.  Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

      En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un reque-
rimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las de-
más partes firmantes.
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      Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de re-
solución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa 
podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

SAE Extremadura y FAE-EX se comprometen a:

 • Publicar los cursos a impartir, y darle suficiente difusión.

 • Realizar una selección previa de los candidatos que van a realizar las prácticas.

 •  Nombrar un responsable de las prácticas, que coordine junto con el responsable del SES 
el desarrollo de las mismas.

Antes del inicio de las prácticas deberán presentarse ante el responsable del SES los siguien-
tes documentos:

 • Relación de alumnos que realizan las prácticas.

 • Programación de las prácticas profesionales.

 • Los correspondientes Anexos firmados.

 • Copia de la póliza suplementaria de accidentes de los alumnos.

 • Póliza de responsable civil del alumnado.

 • Número de afiliación a la seguridad social del alumnado en prácticas.

 •  Asimismo, podrá requerirse de las promotoras de la formación la presentación de los 
documentos que se consideren necesarios.

Mérida, 24 de septiembre de 2024.

El Director Gerente del SES,

D. JESÚS VILÉS PIRIS

La Presidenta de FAE – EX,

D.ª MARÍA DOLORES MÁRTINEZ 
MÁRQUEZ

La Secretaría Autonómica 
SAE – Extremadura, 

D.ª VICTORIA GONZÁLEZ PALOMINO
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RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional y la Fundación FUNDECYT-Parque Científico y 
Tecnológico de Extremadura, por el que se formaliza una transferencia 
específica plurianual para el programa de puesta en marcha y funcionamiento 
de la Red de Incubadoras Tecnológicas de Extremadura, financiada con fondos 
del Programa FEDER Extremadura 2021-2027. (2024063631)

Habiéndose firmado el día 17 de octubre de 2024, el Convenio entre la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional y la Fundación FUNDECYT-Parque Científico y Tecnoló-
gico de Extremadura, por el que se formaliza una transferencia específica plurianual para el 
programa de puesta en marcha y funcionamiento de la Red de Incubadoras Tecnológicas de 
Extremadura, financiada con fondos del Programa FEDER Extremadura 2021-2027, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55666

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y LA FUNDACIÓN FUNDECYT-PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 
DE EXTREMADURA, POR EL QUE SE FORMALIZA UNA TRANSFERENCIA ESPECÍFICA 
PLURIANUAL PARA EL PROGRAMA DE PUESTA EN MARCHA Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA RED DE INCUBADORAS TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA, FINANCIADA CON 

FONDOS DEL PROGRAMA FEDER EXTREMADURA 2021-2027.

17 de octubre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Eugenio Pozo Pitel, en su calidad de Secretario General de la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, cargo para el que fue nombrado por 
Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE n.º 7, de 10 de enero de 2024), actuando en represen-
tación de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional en virtud del ejercicio 
delegado de la competencia otorgado para este tipo de actuaciones por la Consejera de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional, mediante Resolución de 9 de agosto de 2023 (DOE 
n.º 156, de 14 de agosto); y previa autorización para la suscripción del presente convenio 
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del día 
15 de octubre de 2024.

De otra parte, D. José Luis Canito Lobo, actuando en representación de la entidad Fundación 
Fundecyt Parque Científico y Tecnológico de Extremadura, con NIF G-06630644 y domicilio 
social en avda. Elvas, s/n., 06071 Badajoz, inscrita en el Registro de Fundaciones de la Junta 
de Extremadura con el número de registro 06/138, en su condición de Director Gerente con 
poderes suficientes según nombramiento mediante Decreto 273/2023, de 7 de noviembre 
(DOE núm. 216, de 10 de noviembre), 

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capa-
cidad suficiente para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto

EXPONEN

Primero. El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la deno-
minación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en su artículo 2 establece que: “La Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional ejercerá las competencias en materia de política educativa y 
formación profesional, las de políticas universitaria y las de ciencia, tecnología e innovación”. 
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Asimismo, el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 26.6, 
atribuye el ejercicio de las competencias en materia investigación, desarrollo e innovación a 
la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación. En idéntico sentido, el artículo 6 
del Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, residencia en la Secretaría 
General de Ciencia, Tecnología e Innovación el ejercicio de las competencias en materia de 
investigación, desarrollo e innovación asignadas a la Consejería.

Segundo. La fundación FUNDECYT-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura (en ade-
lante, FUNDECYT-PCTEX), adscrita a la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación, es una fundación del sector público promovida por la Junta de Extremadura y por 
la Universidad de Extremadura, que tiene como objetivo fundamental la vertebración del 
Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación, creando el espacio y los servicios 
necesarios que faciliten el intercambio de conocimiento, ciencia y tecnología para el desarro-
llo socio-económico de Extremadura, con una visión enfocada al crecimiento de la I+D+I, al 
fortalecimiento del emprendimiento basado en la ciencia y en la tecnología y al fomento de la 
cooperación para el desarrollo inteligente, sostenible e integrador de la región.

Tercero. Las actuaciones que se pretenden llevar a cabo se encuadran dentro de las medidas 
recogidas en el Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 2021-2027 de 
Extremadura que prevé, bajo Objetivo Político (OP1) “Una Europa más competitiva e inteli-
gente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente y una conectivi-
dad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones”. Prioridad 1.A Tran-
sición Digital e Inteligente. RSO1.1. Desarrollar y mejorar las capacidades de investigación 
e innovación y asimilar tecnologías avanzadas. El marco estratégico en el que se encuadran 
las actuaciones se completa con la Estrategia de Investigación e Innovación para la Espe-
cialización Inteligente (RIS3) de Extremadura 2021-2027 (en adelante, RIS3 Extremadura 
2021-2027) y con el VII Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación 
de Extremadura, 2022-2025 (en adelante, VII PRI).

La RIS3 Extremadura 2021-2027 constituye un instrumento para impulsar el progreso social 
y la competitividad económica de Extremadura, y garantizar que la región recibe y utiliza 
adecuadamente los Fondos Estructurales. Asimismo, persigue identificar e interconectar los 
recursos empresariales, científicos, tecnológicos, institucionales y sociales para impulsar el 
desarrollo económico y la especialización inteligente de la región en el entorno globalizado. 
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Por su parte, el VII PRI ha sido concebido como el plan de actuación para la implementación 
de la primera fase de la RIS3 Extremadura 2021-2027 y, como tal, despliega un conjunto de 
programas diseñados para conseguir los objetivos establecidos en esta y ambos conforman 
conjuntamente el marco de referencia para la realización del presente convenio. Pretende im-
pulsar una nueva etapa para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en Extremadura, donde 
la inversión en infraestructuras, centros, equipos y proyectos de investigación, tecnología e 
innovación permita transformar la presencia del talento investigador extremeño en oportuni-
dades de desarrollo competitivo y especialización inteligente para el territorio regional.

Cuarto. En la ejecución de las actuaciones que se lleven a cabo con cargo a la transferencia 
específica que se instrumenta mediante este convenio serán de aplicación respecto de los 
fondos FEDER, el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 
de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política 
de Visados; el Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. Cual-
quier otra normativa europea y nacional aplicable al fondo FEDER y la Orden HFP/1414/2023, 
de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de 
los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo de Tran-
sición Justa para el período 2021-2027.

Quinto. Por otra parte, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, dispone en su artículo 45.2, que se 
consideran transferencias específicas: 

“(…) las aportaciones dinerarias recogidas nominativamente en el Anexo del Proyecto de Gas-
tos de esta ley con cargo a los capítulos de gasto IV o VII, destinadas a financiar la realización 
de actuaciones concretas, por las entidades del sector público autonómico cuyo presupuesto 
se integre en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma Extremadura, en el 
marco de las funciones que tengan atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria 
pública (…)”.

Asimismo, este artículo en su apartado 3 establece que: “Las transferencias específicas, que 
podrán tener carácter plurianual siempre que resulte necesario en virtud de la naturaleza del 
proyecto a realizar, deberán formalizarse mediante convenio suscrito por el titular de la sec-
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ción presupuestaria a la que se encuentren adscritos los créditos, con indicación del objeto 
de las actuaciones concretas a desarrollar, la forma de pago que respetará lo indicado en el 
párrafo anterior, el plazo, la forma de justificación, que deberá comprender la acreditación del 
coste de proyecto, del cumplimiento de su finalidad y las medidas que garanticen su traza-
bilidad; las acciones de seguimiento y control de las actuaciones, y las consecuencias de su 
incumplimiento entre las que se incluirá, en todo caso, la devolución o compensación de las 
cantidades no justificadas”.

Sexto. Previamente a la tramitación de esta trasferencia específica, FUNDECYT-PCTEX ha 
presentado solicitud de la ayuda en la que detallan los programas, actuaciones y el desglose 
de gastos financiados con FEDER.

Por todo ello, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene como objeto formalizar una transferencia específica de carácter 
plurianual a favor de la fundación FUNDECYT-PCTEX con CIF G06630644, para el Programa 
de puesta en marcha y funcionamiento de una red de incubadoras, especializadas sectorial-
mente y distribuidas por todo el territorio extremeño, con una metodología de trabajo y he-
rramientas comunes para la atracción, desarrollo e interconexión de ideas emprendedoras de 
base tecnológica, y aspectos diferenciales en cada nodo especializado de la red que permitan 
ofrecer servicios especializados y conexión con el ecosistema local.

El objetivo de esta Red de Incubadoras se centra en la coordinación y la promoción de los 
distintos espacios de incubación, así como la prestación de servicios avanzados para la incu-
bación, la aceleración, el asesoramiento y la promoción de proyectos innovadores desarro-
llados en cada una de las incubadoras pertenecientes a la red. Esta acción se enmarca en el 
programa 5 Áreas para la innovación, actuación 2 Red de Incubadoras Tecnológicas de Extre-
madura, contemplado en el VII PRI y financiado con fondos del programa FEDER Extremadura 
2021-2027.

En la actualidad y sin perjuicio de que puedan incorporarse con el tiempo nuevas incubado-
ras, conforman la red: la Incubadora de Alta Tecnología en Economía Circular y Bioeconomía 
ubicada, en las instalaciones del Instituto del Corcho, la Madera y el Carbón Vegetal, en el 
Polígono Industrial “El Prado” en Mérida; la Incubadora de Empresas del Sector Tecnológico 
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especializada en soluciones de Realidad Virtual y Realidad Aumentada ubicada en Almendrale-
jo y la Incubadora de Agroindustria Conectada, cuya ubicación está pendiente de determinar.

Segunda. Entidad ecargada de la ejecución del Programa y Actuaciones a ejecutar.

Con el fin de favorecer la creación y el crecimiento de empresas con alto potencial innova-
dor y/o de base tecnológica y la creación de una comunidad de emprendedores innovadores 
capaces de conectarse con otros ecosistemas tecnológicos nacionales e internacionales, el 
presente convenio comprende las actuaciones necesarias para la coordinación y dinamización 
de los diferentes espacios de incubación, así como la prestación de servicios avanzados para 
la incubación, la aceleración y la monitorización de los proyectos empresariales incubados (en 
adelante “las actuaciones”). 

La entidad encargada de ejecutar el Programa de acuerdo con las condiciones que se esta-
blecen en este convenio y con las instrucciones que puedan surgir en el seno de la Comisión 
de Seguimiento que se crea para su control, será la fundación del sector público extremeño 
FUNDECYT-PCTEX. En esta tarea se incluye la gestión directa, o en su caso, la gestión com-
partida con otros entes del sector público autonómico, el seguimiento y el control sobre el fun-
cionamiento de las incubadoras de alta tecnología que forman parte de la red de incubadoras 
de alta tecnología de Extremadura. 

Las actuaciones a desarrollar en el marco de este convenio, pueden clasificarse en dos tipos:

 —  Actuaciones comunes a todas las incubadoras de la red: Este apartado, a modo de ser-
vicio común, comprende actividades que van dirigidas a la totalidad de las incubadoras 
de alta tecnología de la red y son necesarias para su funcionamiento y para que puedan 
desarrollar su objeto de forma y con los medios necesarios. Entre otros medios, estas 
acciones de coordinación implican: la necesidad de contar con personal propio especia-
lizado; páginas web; una plataforma para la promoción y gestión de las distintas incu-
badoras; acciones de promoción y comunicación; acciones de generación de comunidad 
y de conexión con otros ecosistemas; programas de pre-incubación para pasar de ideas 
de negocio a proyectos susceptibles de incubación; servicios avanzados de formación, 
información y asesoramiento en materias transversales a la creación y crecimiento de 
empresas de base tecnológica.

 —  Actuaciones específicas para cada incubadora de la red: Su ejecución implica el diseño 
y la puesta en marcha de programas y actividades concretas de acuerdo a la naturaleza 
y necesidades de cada una de las incubadoras que formen parte de la red (en adelante 
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subactuaciones) y de las empresas beneficiarias de los servicios que en ellas se pres-
ten. Para el desarrollo de esta actuación serán necesario personal técnico con perfiles 
adecuados a la tipología de cada incubadora, los programas de incubación específicos, 
los fungibles necesarios, la actualización de equipamiento tecnológico.

FUNDECYT-PCTEX tendrá la obligación principal de realizar todas las gestiones precisas para 
garantizar el correcto funcionamiento de las Incubadoras de Alta Tecnología que queden den-
tro de su ámbito de responsabilidad. Para ello tendrá, entre otras responsabilidades, las si-
guientes:

 —  Establecer la cartera de servicios que se ofrezca a las empresas beneficiarias del 
Programa.

 —  Realizar todas las contrataciones de personal, bienes y servicios, necesarios para ga-
rantizar la prestación de los servicios de pre-incubación, incubación y aceleración que 
ofrezcan.

 —  Poner a disposición de las empresas beneficiarias, en las mejores condiciones, los equi-
pos y el personal técnico necesario para que aquellas reciban unos servicios de pre-
incubación, incubación y aceleración adecuados a las necesidades de sus proyectos.

 —  Velar por el correcto y adecuado uso y mantenimiento de los equipos e instalaciones, 
afectados a la ejecución del Programa.

Tercera. Financiación, presupuesto, ejecución del presupuesto del programa y cos-
tes elegibles.

Financiación: Esta actuación se financiará con cargo al Programa Operativo FEDER Extrema-
dura 2021-2027, cofinanciación del 85%, en el Objetivo Político 1 “ Una Europa más competi-
tiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente y una 
conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones”., Prioridad 
1.A “transición Digital e Inteligente“, Objetivo Específico 1 “Desarrollar y mejorar las capaci-
dades de investigación e innovación y el uso de tecnologías avanzadas l”.

La Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 2024 incorpora una partida presupuestaria de carácter plurianual para 
financiar esta acción denominada: FUNDECYT-PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE EX-
TREMADURA AMPLIACIÓN DE LA RED DE INCUBADORAS TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA 
con cargo al proyecto de gasto 20230079 de la aplicación presupuestaria 13006/331B/74000, 
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con fuente de financiación FEDER PO 2021-2027, código fondo FD 211A1101, por importe de 
dos millones setecientos noventa y dos mil quinientos euros (2.792.500€) y con el siguiente 
desglose por anualidad: 

2024 2025 2026 2027 IMPORTE

502.500€ 830.000€ 630.000 830.000 2.792.500€

Tomando en consideración la existencia de crédito inicial suficiente previsto en la Ley de pre-
supuestos y el presupuesto previsto en el apartado siguiente, el importe de crédito a com-
prometer para la tramitación de esta transferencia específica y su desglose por anualidades 
es el siguiente:

2024 2025 2026 2027 IMPORTE

166.920,00€ 412.485,00€ 630.000,00€ 741.510,00€ 1.950.915,00€

Presupuesto: El presupuesto previsto para el desarrollo completo del Programa de puesta en 
marcha y funcionamiento de la red de incubadoras de Extremadura, que se presenta de forma 
desagregada por actuaciones en el Anexo I es el siguiente: 

Puesta en marcha y funcionamiento de la Red de Incubadoras Tecnológicas de Extremadura 
PRESUPUESTO GENERAL

CONCEPTO DE GASTO 2024 2025 2026 2027 TOTAL

Personal propio 40.000,00 90.000,00 90.000,00 90.000,00 310.000,00

Personal nueva contratación 23.000,00 80.000,00 100.000,00 100.000,00 303.000,00

Subcontratación Servicios  
Externos

50.000,00 147.000,00 222.285,05 226.500,00 645.785,05

Comunicación 40.000,00 60.000,00 60.000,00 60.000,00 220.000,00

Equipamiento Básico y  
Tecnológico

0,00 0,00 100.000,00 200.000,00 300.000,00

Fungibles 2.000,00 6.000,00 14.000,00 14.000,00 36.000,00

Gastos de viaje 1.000,00 2.500,00 2.500,00 2.500,00 8.500,00

Costes indirectos (7% costes 
totales)

10.920,00 26.985,00 41.214,95 48.510,00 127.629,95

Total Red de incubadoras 166.920,00 412.485,00 630.000,00 741.510,00 1.950.915,00
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Puesta en marcha y funcionamiento de la Red de Incubadoras Tecnológicas de Extremadura

ACTUACIONES COMUNES 2024 2025 2026 2027 TOTAL

Red de Incubadoras - Ac-
tuaciones comunes 

Personal propio - Coordina-
ción y dinamización de la Red

40.000,00 90.000,00 90.000,00 90.000,00 310.000,00

Páginas Web de la Red de 
Incubadoras y de las incuba-
doras integrantes de Red

12.000,00 2.000,00 1.500,00 1.500,00 17.000,00

Plataforma de gestión de la 
Red de Incubadoras

10.000,00 10.000,00 10.000,00 10.000,00 40.000,00

Promoción Red de Incubado-
ras (comunicación, eventos, 
promoción, etc)

40.000,00 60.000,00 60.000,00 60.000,00 220.000,00

Formación y consultoría para 
EIBTs (legal, financiero, es-
tratégico)

20.000,00 60.000,00 60.000,00 60.000,00 200.000,00

Gastos de viaje 1.000,00 2.500,00 2.500,00 2.500,00 8.500,00

Participación en actividades 
de promoción de la IAT (asis-
tencia a foros, ferias y otros 
eventos)

8.000,00 25.000,00 20.785,05 25.000,00 78.785,05

Costes indirectos (7% costes 
totales)

9.170,00 17.465,00 17.134,95 17.430,00 61.199,95

Total presupuesto actua-
ciones comunes red de 
incubadoras

140.170,00 266.965,00 261.920,00 266.430,00 935.485,00

Puesta en marcha y funcionamiento de la Red de Incubadoras Tecnológicas de Extremadura

ACTUACIONES ESPECÍFICAS 
O SUBACTUACIONES

2024 2025 2026 2027 TOTAL

Subactuación Incubadora de 
Realidades Inmersivas

Personal gestión incubadora y 
técnico equipos 

23.000,00 40.000,00 40.000,00 40.000,00 143.000,00
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Puesta en marcha y funcionamiento de la Red de Incubadoras Tecnológicas de Extremadura

ACTUACIONES ESPECÍFICAS 
O SUBACTUACIONES

2024 2025 2026 2027 TOTAL

Consumibles y reactivos 2.000,00 6.000,00 6.000,00 6.000,00 20.000,00

Programa incubación específico 
(formación y consultoría)

50.000,00 50.000,00 50.000,00 150.000,00

Actualización y ampliación equi-
pamiento

100.000,00 150.000,00 250.000,00

Costes indirectos (7% costes 
totales)

1.750,00 6.720,00 13.720,00 17.220,00 39.410,00

Total Incubadora de Realida-
des Inmersivas

26.750,00 102.720,00 209.720,00 263.220,00 602.410,00

Subactuación Incubadora de 
Agroindustria Conectada 

Personal gestión incubadora y 
técnico equipos 

40.000,00 60.000,00 60.000,00 160.000,00

Consumibles y reactivos 8.000,00 8.000,00 16.000,00

Programa incubación específico 
(formación y consultoría)

80.000,00 80.000,00 160.000,00

Actualización y ampliación equi-
pamiento

50.000,00 50.000,00

Costes indirectos (7% costes 
totalesl)

2.800,00 10.360,00 13.860,00 27.020,00

Total Incubadora de Agroin-
dustria Conectada 

42.800,00 158.360,00 211.860,00 413.020,00

Total - Presupuesto Actuacio-
nes específicas/Subactuacio-
nes Red de Incubadoras

26.750,00 145.520,00 368.080,00 475.080,00 1.015.430,00

TOTAL PRESUPUESTO INCU-
BADORAS

166.920,00 412.485,00 630.000,00 741.510,00 1.950.915,00
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Instrucciones de ejecución del presupuesto: FUNDECYT-PCTEX gestionará los gastos y pagos 
necesarios para la ejecución de las actuaciones derivadas de este convenio con sujeción a las 
instrucciones que se indican a continuación.

Dentro de un mismo ejercicio económico podrán producirse las variaciones que se indican a 
continuación, sin necesidad de que se modifique el texto del convenio y sin que el presupues-
to global previsto para cada ejercicio sufra un incremento o disminución. En estos casos, la 
variación deberá ser admitida por la comisión de seguimiento que a su vez deberá aprobar el 
nuevo presupuesto anual para las actuaciones comunes y para cada subactuación específica 
con el objeto de permitir el cumplimiento de las reglas de abonos y justificaciones de la cláu-
sula cuarta. Estas modificaciones son las siguientes:

 —  Traspaso de crédito entre el presupuesto para actuaciones comunes y subactuaciones 
específicas y asimismo, entre el presupuesto de las subactuaciones específicas entre sí, 
siempre que ninguna de ellas se incremente o se reduzca en cuantía superior al 20% de 
su presupuesto para el ejercicio en que se produce la variación. 

 —  Cuando se produzca un traspaso de crédito entre el presupuesto de actuaciones/suba-
catuaciones conforme a la regla anterior, el crédito presupuestado para el concepto de 
costes indirectos no podrá superar el importe del 7% de los costes totales correspondien-
tes a cada actuación/subactuación, una vez aplicado dicho traspaso entre actuaciones.

Será necesario recurrir a la modificación del convenio mediante una adenda, para autorizar 
las siguientes variaciones:

 —  Ampliación o disminución del presupuesto global para cada ejercicio, así como el del 
presupuesto previsto para todo el convenio.

 —  Modificación de los conceptos o partidas que conforman las actuaciones comunes o cada 
una de las subactuaciones específicas. 

 —  Traspaso del crédito aprobado anualmente para las actuaciones comunes o para cada 
una de las subactuaciones específicas cuando ello suponga la reducción o incremento 
por importe superior al 20% de su presupuesto.

Costes elegibles dentro del programa: A la transferencia específica que instrumenta el pre-
sente convenio podrán imputarse gastos derivados de las actuaciones comunes y subactua-
ciones específicas a las que se refiere la cláusula segunda, que se hayan devengado durante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2027, sin perjuicio 
de las excepciones que se establecen en el párrafo siguiente. 
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Los gastos devengados en cada anualidad (2024, 2025, 2026 y 2027) deberán abonarse en el 
ejercicio al que corresponden, salvo los referidos al salario, Seguridad Social e IRPF del perso-
nal imputado al proyecto correspondientes al mes de diciembre de cada ejercicio, que podrán 
abonarse en el ejercicio siguiente al de su devengo y siempre dentro del período voluntario 
que se establezca en las disposiciones que sean de aplicación en función a la naturaleza de 
cada tipo de gasto (Estatuto de los Trabajadores salvo pacto en convenio colectivo para el 
caso de los salarios, normas de cotización a la Seguridad Social y normas de ingreso a cuenta 
por retenciones de IRPF).

Los gastos que se imputen a la transferencia específica deberán reunir las condiciones de 
elegibilidad previstas en la normativa comunitaria y nacional para gastos subvencionables de 
los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional. Asimismo, la justificación 
de estos gastos deberá realizarse conforme a las instrucciones que se indican en el Anexo II 
del presente convenio. La ejecución de las actuaciones comunes y subactuaciones específicas 
que estén financiadas con cargo a esta transferencia no generará ingresos, en ningún caso.

Tendrán la consideración de gastos elegibles, en las condiciones que exige la Orden de Sub-
vencionalidad HFP/1414/2023 del 27 de diciembre, por las que se aprueban las normas sobre 
los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo de Desarrollo Regional 
y del Fondo de Transición Justa para el período 2021-2027: los gastos de personal que parti-
cipe en la ejecución del Programa, los gastos en indemnizaciones y suplidos devengados por 
dicho personal como consecuencia de desplazamientos (con vehículo propio, de la Fundación 
u otros medios de transporte público), alojamiento y manutención, y asimismo todos aquellos 
que sean necesarios para sufragar el resto de bienes y servicios que se recogen en las dis-
tintas partidas del presupuesto de actuaciones comunes y subactuaciones específicas y que 
sean necesarios para realizar las actividades propias de la incubación de las empresas que 
se beneficien del Programa . También podrán imputarse costes indirectos hasta un siete por 
ciento (7%) de la suma de los costes directos debidamente justificados, según establece el 
artículo 54.a del Reglamento (UE) 2021/1060.

No podrán imputarse costes financieros, ni impuestos indirectos devengados con los gastos 
relacionados con la transferencia tales como el Impuesto sobre el Valor Añadido, excepto en 
la parte no recuperable del impuesto y siempre que estén debidamente justificados.

Cuarta. Pago.

1.  Los pagos que se realicen con cargo a esta transferencia se harán efectivos conforme a 
las reglas siguientes de este apartado, siempre que exista autorización para alterar los 
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criterios específicos establecidos en el plan de disposición de fondos de Tesorería mediante 
Resolución del Ordenador de Pagos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.7 de la 
Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio de 2024; que se solicitará en cada uno de los ejercicios económicos a los 
que afecta la transferencia específica. Son las siguientes: 

 —  El pago anual del crédito previsto en este convenio a favor de FUNDECYT-PCTEX se rea-
lizará mediante dos abonos semestrales correspondientes al 50% del importe previsto 
para cada ejercicio para las actuaciones comunes y para cada una de las subactuaciones 
específicas. El primer pago de cada anualidad tendrá la naturaleza de pago anticipado, 
en tanto que el resto de los pagos que se realicen tendrán la consideración de un pago 
a cuenta. 

 —  El abono del anticipo se realizará en el primer trimestre natural de cada anualidad, 
siempre con posterioridad a la obtención de la Resolución del Ordenador de Pagos a la 
que se refiere el primer párrafo de este apartado; mientras que el segundo pago a cuen-
ta se realizará a lo largo del segundo semestre del ejercicio al que corresponda y previa 
justificación del gasto del 100% de importe que haya recibido en concepto de anticipo.

 —  Para proceder al abono del anticipo correspondiente al primer semestre de los ejercicios 
2025, 2026 y 2027 (primer 50%), deberá haberse justificado previamente el 100% del 
importe que se haya abonado por la transferencia específica en la anualidad inmediata-
mente anterior; o en su caso, que se haya efectuado la devolución efectiva del exceso 
abonado en dicho ejercicio anterior cuando el importe justificado sea inferior al importe 
de los abonos a cuenta que se hayan efectuado.

2.  No obstante lo anterior, en el supuesto de que no se obtenga la previa y preceptiva Reso-
lución anual favorable por parte del Ordenador de Pagos autorizando el procedimiento que 
se indica en el apartado primero, los pagos que se realicen con cargo a esta transferencia 
específica se harán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.1 de la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y el artículo 3.1 del Decreto 
105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de disposición de fondos de la Te-
sorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005, de acuerdo con las 
reglas que se establecen a continuación:

 —  El pago anual del crédito previsto en este convenio a favor de FUNDECYT-PCTEX se reali-
zará mediante cuatro abonos trimestrales correspondientes cada uno al 25% del impor-
te previsto para cada ejercicio, en relación con los gastos de las actuaciones comunes y 
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de cada una de las subactuaciones específicas. El primer pago de cada anualidad tendrá 
la naturaleza de pago anticipado, en tanto que el resto de los pagos que se realicen 
tendrán la consideración de un pago a cuenta. Con carácter general y a reserva de las 
reglas que se indican en los siguientes apartados, el abono del anticipo se realizará en 
el primer mes del trimestre natural de cada anualidad, mientras que los pagos a cuenta 
se realizarán en el primer mes de cada uno de los trimestres naturales siguientes. No 
obstante lo anterior, como a la firma del presente convenio ha transcurrido más de un 
trimestre de la anualidad de 2024, en el primer pago se abonará la cuantía correspon-
diente a los trimestres vencidos.

 —  Para proceder al abono del anticipo correspondiente al primer trimestre de los ejercicios 
2025, 2026 y 2027 (primer 25%), deberá haberse justificado previamente el 100% del 
importe que se haya abonado por la transferencia específica en la anualidad inmediata-
mente anterior; o en su caso, que se haya efectuado la devolución efectiva del exceso 
abonado en dicho ejercicio anterior cuando el importe justificado sea inferior al importe 
de los abonos a cuenta que se hayan efectuado. Por lo tanto, si durante el primer mes 
de cada uno de estos ejercicios no pudiera justificarse aún el abono de los salarios o de 
la Seguridad Social de las personas trabajadoras imputadas al Programa correspondien-
te al mes de diciembre del ejercicio anterior, o en su caso el ingreso de las retenciones 
a cuenta por IRPF correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio anterior, el abono 
de este anticipo podrá demorarse hasta el segundo o tercer mes del primer trimestre de 
cada ejercicio, hasta que la Fundación pueda acreditar el pago de los gastos a los que 
se refiere este apartado.

 —  Para proceder al abono de los siguientes pagos a cuenta de cada anualidad, será ne-
cesario que FUNDECYT-PCTEX haya presentado documentación justificativa de haber 
realizado gastos y pagos en actividades derivadas del Convenio por cuantía igual o 
superior al importe acumulado que haya recibido durante ese mismo ejercicio econó-
mico por las actuaciones comunes y por cada una de las subactuaciones específicas del 
presupuesto. Es decir, antes de abonar el segundo trimestre se tendrá que justificar 
que se ha ejecutado el pago correspondiente al primero, antes de abonar el tercero 
se tendrá que justificar que se han ejecutado los dos anteriores, y así sucesivamente. 
Cuando FUNDECYT-PCTEX no pueda cumplir con esta regla, el abono correspondiente 
al trimestre en curso por lo que se refiere a las actuaciones comunes o a cualquiera de 
las subactuaciones específicas cuyo importe no se haya justificado, se demorará, dentro 
del trimestre natural, hasta que se justifique el cumplimiento de la misma. Si a lo largo 
del cuarto trimestre FUNDECYT-PCTEX no pudiera justificar la ejecución del importe 
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acumulado abonado durante los tres trimestres anteriores, perderá el derecho a percibir 
el importe correspondiente a ese último trimestre en las actuaciones comunes o en la 
subactuación específca cuyo importe no se haya justificado debidamente.

3.  FUNDECYT-PCTEX podrá renunciar hasta el 25% del importe correspondiente a las actua-
ciones comunes o a cualquiera de las subactuaciones específcas de cada anualidad. La 
renuncia se formalizará mediante escrito dirigido al órgano gestor, deberá estar suficien-
temente motivada y deberá ser informada favorablemente por parte de la comisión de 
seguimiento, que indicará el importe máximo a justificar por la Fundación pública durante 
esa anualidad. La renuncia parcial a la que se refiere este apartado, que determine la mino-
ración del importe aprobado a lo largo de la ejecución del convenio, no tendrá la considera-
ción de incumplimiento a los efectos previstos en la cláusula séptima. Cualquier porcentaje 
de gasto realizado y justificado por la Fundación pública por encima de la cuantía fijada 
para cada ejercicio no tendrá la consideración de gasto elegible. 

4.  FUNDECYT-PCTEX, en su condición de entidad del sector público extremeño, queda exenta 
de la obligación de garantías para recibir pagos anticipados, conforme al apartado a) de la 
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 5/2007, de 19 abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura.

Quinta. Obligaciones. 

FUNDECYT-PCTEX cumplirá con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposicio-
nes comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, 
al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y 
de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, 
Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Finan-
ciero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados y en el Reglamento (UE) 2021/1058 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión.

Asimismo, se cumplirán las obligaciones específicas contempladas en el Anexo IV de este 
Convenio y cualquier otra derivada de la normativa europea y nacional reguladora de los 
fondos FEDER.

Se establecen las siguientes obligaciones específicas:
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1.  Obligaciones vinculadas al principio de “no causar daño significativo” al medioambiente 
(DNSH).

 a)  Deberá asegurarse el cumplimiento de la Guía técnica sobre la aplicación del principio 
de “no causar un perjuicio significativo”.

 b)  A tal fin, no podrán ser sufragadas aquellas actuaciones que directa o indirectamente 
ocasionen un perjuicio significativo al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 
del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 
2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 y, en concreto, no se sufragarán 
las siguientes actividades:

  i.  Aquellas relacionadas con combustibles fósiles, incluido el uso posterior salvo que se 
refieran a la generación de electricidad y/o calor, así como la infraestructura de trans-
porte y distribución conexa, utilizando gas natural que cumplan con las condiciones 
previstas en el Anexo III de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no 
causar un perjuicio significativo”.

  ii.  Aquellas incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión de la Unión Eu-
ropea cuyas emisiones de gases de efecto invernadero estimadas no sean inferiores 
a los parámetros de referencia. En caso de que la actividad sufragada no conduzca a 
unas estimaciones de emisiones de gases de efecto invernadero que sean significati-
vamente inferiores a los parámetros previstos, deberá aportarse una memoria en la 
que se detallen las razones que lo impidan. Los valores revisados de los parámetros 
de referencia para la asignación gratuita de derechos de emisión se prevén en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la comisión de 12 de marzo de 2021.

  iii.  La compensación de los costes indirectos en el RCDE UE.

  iv.  Aquellas relativas a la disposición de residuos en vertederos, en incineradoras y en 
plantas de tratamiento mecánico biológico. Esta exclusión no afecta a aquellas me-
didas que inviertan en plantas que se dediquen de forma exclusiva al tratamiento de 
residuos peligrosos no reciclables siempre y cuando las medidas sufragadas tengan 
por objeto: incrementar la eficiencia energética, la captura de gases de escape para 
su almacenamiento o el uso o recuperación de materiales de las cenizas de incine-
ración; y, no supongan un aumento de la capacidad de procesamiento de residuos o 
una extensión de la vida útil de la planta.
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  v.  Aquellas en las que la eliminación a largo plazo de residuos puede causar daño al 
medio ambiente.

2.  Obligaciones vinculadas a la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.

 a)  Será responsable de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las inversiones in-
dicadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución de 
cada inversión y de los indicadores que se hayan establecido al respecto.

 b)  Deberá establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por ter-
ceros contribuyen al logro de las inversiones previstas y que dichos terceros aporten la 
información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores 
de seguimiento.

 c)  Se obligará al aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la adopción 
de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, 
prevenir el conflicto de interés y la doble financiación. 

 d)  Guardará la trazabilidad de cada una de las inversiones y recabará a efectos de auditoría 
y control la información cada uno de los perceptores finales de los fondos.

 e)  Se someterá a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión.

 f)  Custodiará y conservará la documentación vinculada a la actividad financiada.

 g)  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1.1 de la Comunicación de la Comisión sobre 
el Marco sobre Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e Innovación ((2022/C 
414/01), no se aplicará lo dispuesto en el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas previstas en esta transferencia, dado que se otorga a 
un organismo de apoyo a la investigación y el desarrollo tecnológico para la realización 
de actividades no económicas. No obstante, FUNDECYT-PCTEX deberá consignar por 
separado la financiación, los costes y los ingresos correspondientes a las actividades 
económicas y no económicas del centro. 

3.  Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad de los fondos europeos.

     Deberán observarse las obligaciones de información y publicidad de los artículos 47, 49, 50 
y Anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 
de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Eu-
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ropeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fron-
teras y la Política de Visados y en el Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 24 de junio de 2021relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y 
al Fondo de Cohesión.

     En la documentación administrativa para la gestión de expedientes correspondientes a las 
actuaciones recogidas en este Convenio se deberá incluir una mención a que el expediente 
está Cofinanciado por la Unión Europea.

     Deberá presentarse, cuando se les requiera, información eficaz y oportuna basada en datos 
cuantitativos para su inclusión en informes electrónicos.

     Cumplir con la normativa sobre tratamiento y protección de datos, conforme al artículo 4 
de Reglamento (UE) 2021/1060, en relación con lo dispuesto en el Reglamento 2016/679 
o en el Reglamento 2018/1725.

     Además, Informarán sobre: a) el perceptor final del apoyo de los Fondos, nombre(s) y 
número de identificación; b) los titulares reales del perceptor final, en su caso, tal como se 
definen en el artículo 3, apartado 6, de la Directiva (UE) 2015/849, es decir, el nombre y 
apellidos, la fecha o fechas de nacimiento y el número o números de registro a efectos del 
IVA o el número o números de identificación fiscal.

4.  Indicadores 

     Se cumplirá con lo dispuesto en el artículo 8 y Anexos I y II del Reglamento (UE) 2021/1058 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. Del mismo modo serán de aplicación cuantas 
normas y guías se establezcan para el cálculo y determinación de los indicadores FEDER. 

     En este sentido, FUNDECYT-PCTEX facilitará, en los términos establecidos en la cláusula 
siguiente, la información necesaria para el cálculo de los indicadores de realización y de 
resultado siguientes:

     Esta actuación contribuirá al final del periodo a los indicadores asociados al Programa Áreas 
de Innovación.
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 RCO 15: Capacidad de incubación creada: 46 (2027).

  RCR 18: PYME que utilizan los servicios de incubadora después de la creación de la incu-
badora: 36 (2027).

Sexta. Justificación. 

FUNDECYT-PCTEX tendrá la obligación de presentar periódicamente justificación correspon-
diente a las actividades realizadas, así como al crédito ejecutado. Sin perjuicio de lo que se dis-
pone en el Anexo II del presente convenio, deberán efectuarse las siguientes justificaciones:

1.  Justificación parcial del anticipo del ejercicio: Esta justificación consiste en una memoria 
económica comprensiva de cuenta justificativa desagregada por gastos de las actuaciones 
generales y por los gastos de cada una de las subactuaciones específicas, que suscribirán 
quien ostente la representación legal y quien realice la función de auditoría-intervención 
o fiscalización de gastos en la Fundación pública y estará referida al nivel de ejecución 
de gastos y pagos que ha realizado la entidad con cargo al crédito abonado mediante la 
transferencia específica en concepto del anticipo correspondiente al ejercicio en curso. En 
el supuesto de que no se obtenga autorización del Ordenador de Pagos para alterar el ré-
gimen de disposición de pagos de la Tesorería a la que se refiere la cláusula cuarta, esta 
justificación se presentará con carácter previo al abono de cada uno de los pagos trimes-
trales que se efectúen en cada ejercicio económico.

2.  Justificación parcial anual: Esta justificación se presentará, con el mismo nivel de desagre-
gación por actuaciones y subactuaciones al que se refiere la justificación parcial, en los dos 
primeros meses del ejercicio siguiente y estará referida a la anualidad anterior completa y 
contendrá los siguientes documentos:

 a)  Memoria económica comprensiva de cuenta justificativa del gasto realizado entendida 
como operación de pago y desagregada por actuaciones generales y subactuaciones 
específicas, se presentará firmada por quien ostente la representación legal y quien rea-
lice la función de auditoría-intervención o fiscalización de gastos en la Fundación pública 
y estará referida al nivel de ejecución de gastos y pagos que ha realizado la entidad con 
cargo al crédito abonado mediante la transferencia específica durante el ejercicio ante-
rior. Contendrá un certificado suscrito también por la representación legal de la entidad 
y la persona encargada de la auditoría o intervención de gastos.

 b)  Memoria técnica descriptiva de las actividades realizadas. 
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 c)  Acreditación, si existe, de la devolución del remanente no utilizado así como de los in-
tereses derivados de los mismos.

 d)  Acreditación de la publicidad realizada. A estos efectos se seguirán las normas estable-
cidas en materia de información, comunicación y publicidad del fondo FEDER y concre-
tamente, lo establecido en el Anexo IV del presente convenio.

 e)  Indicación del lugar y el órgano que se encarga de la custodia de la documentación 
original justificativa de los distintos procedimientos de contratación de personal, bienes 
y servicios, así como de gastos y pagos, que se hayan realizado para la ejecución del 
Programa.

 f)  Cuadro de indicadores correspondiente al fondo FEDER e informarán respecto del trata-
miento y protección de datos y los perceptores finales en los términos del apartado 4 de 
la cláusula quinta anterior.

3.  Justificación final. Antes del día 31 de marzo de 2028 y con desagregación por actua-
ción general y subactuaciones específicas, FUNDECYT-PCTEX presentará los documentos 
siguientes, referidos a la totalidad de la transferencia específica: 

 a)  Memoria económica comprensiva de cuenta justificativa del gasto realizado entendida 
como operación de pago y desagregada por actuaciones generales y subactuaciones 
específicas, se presentará firmada por quien ostente la representación legal y quien rea-
lice la función de auditoría-intervención o fiscalización de gastos en la Fundación pública 
y estará referida al nivel de ejecución de gastos y pagos que ha realizado la entidad con 
cargo al crédito abonado mediante la transferencia específica. Contendrá un certificado 
suscrito también por la representación legal de la entidad y la persona encargada de la 
auditoría o intervención de gastos.

 b)  Memoria técnica descriptiva de las actividades realizadas. 

 c)  Declaración responsable de no recibir otros ingresos para realizar la actuación financia-
da con estas ayudas. 

 d)  En su caso, acreditación de la devolución del remanente no utilizado, así como de los 
intereses derivados de los mismos.

 e)  Acreditación de la publicidad realizada. A este efecto seguirán las normas establecidas 
en materia de información, comunicación y publicidad del fondo FEDER y concretamen-
te, lo establecido en el Anexo IV del presente convenio 



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55685

 f)  Indicación del lugar y el órgano que custodia la documentación original justificativa de 
los distintos procedimientos de contratación de personal, bienes y servicios, así como de 
gastos y pagos, que se hayan realizado para la ejecución del Programa.

 g)  Declaraciones responsables del Anexo III sobre Declaración de Ausencia de Conflicto de 
Interés (DACI), suscritas por el responsable de la entidad y por todos los participantes 
en el proceso de preparación y tramitación del expediente.

 h)  Cuadro de indicadores correspondiente al fondo FEDER, así como información respecto 
del tratamiento y protección de datos y los perceptores finales en los términos del apar-
tado cuatro de la cláusula quinta anterior.

 i)  Informe del responsable del etiquetado verde y digital de esta medida y certificación del 
cumplimiento de la guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el prin-
cipio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH).

Séptima. Incumplimiento y reintegro de los fondos percibidos. 

1.  Procederá el reintegro total o parcial del importe de la transferencia que se instrumenta 
a través de este convenio cuando se detecten incumplimientos por parte de FUNDECYT-
PCTEX en la ejecución de las actuaciones conforme a las obligaciones que asume la en-
tidad y asimismo, cuando se haya producido un exceso de financiación a través de esta 
transferencia específica sobre el coste total de las actuaciones que componen el Programa. 
En tal caso, la Fundación pública deberá reintegrar la parte que corresponda al exceso de 
financiación, incluidos los intereses de demora calculados desde el momento del pago de la 
transferencia correspondiente al último abono de cada anualidad, hasta la fecha en que se 
acuerde la finalización del procedimiento que se siga a tales efectos.

2.  En caso de detectarse un incumplimiento, desde la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional se iniciará un procedimiento de reintegro que deberá finalizar con 
una resolución que establezca el incumplimiento que se ha producido, su calificación como 
parcial o total y la cuantía a reintegrar a la Hacienda Autonómica por la Fundación pública, 
incluidos los intereses de demora a los que se refiere el apartado anterior. Será competente 
para iniciar y resolver dicho procedimiento la persona titular de la Consejería competente 
por razón de la materia y a la que esté adscrita FUNDECYT-PCTEX. A este procedimiento 
de reintegro le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59 de 21 
de marzo).
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3.  Procederá el inicio del procedimiento de reintegro por incumplimiento cuando concurran 
las siguientes causas:

 a)  Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 
del comportamiento que fundamenta la transferencia específica que instrumenta este 
convenio.

 b)  Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el convenio.

 c)  Incumplimiento de las obligaciones recogidas en la cláusula quinta.

 d)  Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de otros ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

 e)  Incumplimiento de las obligaciones impuestas, así como de los compromisos asumidos 
con motivo de la suscripción del convenio, siempre que afecten o se refieran al modo 
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o 
adoptar el comportamiento que fundamenta la transferencia.

 f)  Incumplimiento de las obligaciones impuestas, así como de los compromisos asumidos 
con motivo de la transferencia, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades conveniadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

 g)  La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 
de reintegro. 

 h)  Se entenderá incumplido el objeto de la transferencia cuando se alcance un grado de 
ejecución mínima inferior al 50% del importe total de su presupuesto. A estos efectos, 
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no se tendrá en consideración la parte del crédito que no se haya ejecutado como con-
secuencia de la renuncia aceptada de parte del presupuesto de cada anualidad a la que 
se refiere la cláusula cuarta, o por causa de la extinción anticipada del convenio confor-
me a las causas que se establecen en la cláusula decimoprimera.

Octava. Principio de igualdad y no discriminación por razones de discapacidad.

FUNDECYT-PCTEX tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato y oportunidades y la 
participación equilibrada de mujeres y hombres en todas las actividades a realizar con cargo 
a esta transferencia, observando estos principios en todas las iniciativas, ejecución y desa-
rrollo del conjunto de la actuación. Se tendrá en cuenta este principio de igualdad en cuanto 
al nombramiento de miembros que deban formar la Comisión de Seguimiento y el resto de 
órganos colegiados que puedan formarse para la ejecución del Programa.

Asimismo, con el objetivo de garantizar el cumplimiento del principio de igualdad y no discri-
minación, en la ejecución del Programa se garantizará el cumplimiento de las normas sobre 
accesibilidad en las incubadoras y se tendrá en cuenta la normativa sobre medidas de pro-
tección de personas con discapacidad en los procedimientos de selección de personal que se 
convoquen para cubrir los puestos de trabajo relacionados con la actuación, y en la adapta-
ción de dichos puestos, si fuera necesario.

Novena. Compatibilidad o incompatibilidad.

Las actividades, acciones y gastos que constituyen el objeto de las actuaciones generales y 
subactuaciones específicas a desarrollar con esta transferencia específica, no podrán finan-
ciarse con cargo a recursos procedentes de otras transferencias o ayudas de entes públicos 
o privados. No obstante lo anterior, si alguna persona trabajadora de la Fundación prestara 
servicios para el Programa solo por una parte de su jornada (diaria, mensual o anual), no se 
entenderá incumplida esta regla de incompatibilidad cuando quede acreditado mediante un 
parte mensual debidamente suscrito por la representación de la Fundación y por la persona 
trabajadora, los días y horas de cada mes, que se han imputado a esta transferencia.

Décima. Comisión de seguimiento.

Con el fin de facilitar la coordinación y el desarrollo del presente convenio se constituirá una 
Comisión de Seguimiento, que estará formada por dos representantes de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y dos representantes de FUNDECYT-PCTEX, de-
signados por quienes suscriben el presente Convenio.
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Esta Comisión se regirá en cuanto a su constitución, funcionamiento y adopción de acuerdos 
por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en la Sección 3ª, Ca-
pítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

La presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponde a la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, ostentando voto de calidad en 
caso de empate. El ejercicio de las funciones de secretaría de la Comisión de Seguimiento 
corresponderá a una de las personas representantes de FUNDECYT-PCTEX.

A la Comisión de Seguimiento podrán incorporarse, con voz, pero sin voto, los/las asesores/
asesoras que cada una de las partes designe, si lo estima oportuno, entre su personal.

La Comisión de Seguimiento establecerá las directrices básicas de organización y funciona-
miento del presente convenio.

La Comisión de Seguimiento se reunirá en sesión constitutiva en un plazo no superior a dos 
meses desde la entrada en vigor del Convenio. Las reuniones de la Comisión se celebrarán 
como mínimo una vez al año. Asimismo, la Comisión se reunirá tantas veces como lo solicite 
cualquiera de sus miembros. Las reuniones de la Comisión se podrán realizar tanto en moda-
lidad presencial como no presencial, haciendo uso de medios telemáticos tales como audio/
videoconferencia o correo electrónico. 

Esta Comisión tendrá a su cargo el seguimiento y la valoración de las acciones derivadas del 
mismo, así como la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que pudie-
ran plantearse.

La Comisión se encargará asimismo de analizar y supervisar el grado de ejecución de los gas-
tos realizados en la ejecución del Convenio que a tal fin le serán presentados, comprobando 
que se cumple con lo establecido en el objeto del Convenio.

En particular, la Comisión de seguimiento realizará las siguientes actuaciones:

 a)  Realizar el seguimiento de las actividades ejecutadas en virtud de esta transferen-
cia, verificando su adecuada progresión y el alcance de los objetivos del proyecto a 
desarrollar. 

 b)  Aclarar y resolver cuantas dudas y controversias pudieran surgir en la interpretación y 
ejecución del presente convenio.
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 c)  Recabar la información para el seguimiento de las actuaciones tanto en los aspectos 
científicos y técnicos como en los económicos y organizativos, debiendo garantizar FUN-
DECYT-PCTEX la disponibilidad de la información.

 d)  Pronunciarse acerca de las modificaciones del presupuesto que no conlleven la obliga-
ción de celebrar una adenda al convenio, o en su caso, proponer la tramitación de la 
correspondiente adenda a este convenio cuando la naturaleza o el importe de las modi-
ficaciones que se pretendan realizar queden fuera los supuestos previstos en la cláusula 
tercera de este convenio. 

 e)  Proponer a las partes, antes de la finalización del convenio, la prórroga del mismo.

Cualquier propuesta que se acuerde en este sentido deberá reflejarse por escrito en un acuer-
do de Comisión de Seguimiento que se someterá a la firma de todos sus miembros.

Décimo primera. Eficacia, duración, resolución y régimen de modificación del 
convenio. 

1.  El presente convenio entrará en vigor a partir de su firma por ambas partes. Su eficacia 
tendrá carácter retroactivo desde el día 1 de enero de este año 2024 y se extenderá hasta 
el día 31 de diciembre de 2027.

2.  El convenio podrá extinguirse por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución, debiendo realizarse la liquidación económica 
y administrativa con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos contraídos 
hasta el momento por las partes. 

3.  Serán causas de resolución de este Convenio:

 a)  El trascurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado su prórroga.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  En caso de incumplimiento, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumpli-
dora un requerimiento para que cumpla, en el plazo de 15 días, con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
comisión de seguimiento.

      Si trascurrido el plazo indicado persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió no-
tificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio. 
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 d)  Falta o insuficiencia de crédito.

 e)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 f)  Imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las actividades que 
constituyen su objeto.

4.  Cuando sea necesario modificar el presente convenio, ya sea por la concurrencia de la cau-
sa prevista en la cláusula tercera, para prorrogar la vigencia del convenio, para amparar 
la incorporación de nuevas incubadoras a la red o por cualquier otra circunstancia; dicha 
modificación se instrumentará a través de una adenda suscrita por las partes firmantes del 
convenio, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y previa autorización del Consejo de 
Gobierno tramitada mediante la correspondiente moción.

Décimo segunda. Publicidad.

Además de las obligaciones en cuanto a publicidad de los fondos europeos que se recogen en 
la cláusula quinta, la identificación de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profe-
sional, deberá aparecer en todos los soportes publicitarios de las actividades que se realicen 
con los fondos de esta transferencia específica y se deberán cumplir las prescripciones sobre 
identificación, información y publicidad de las inversiones realizadas por la Junta de Extrema-
dura recogidas en la correspondiente normativa.

Todas las actuaciones y actividades que sean financiadas con la presente transferencia espe-
cífica deberán cumplir con los requisitos de identificación, información y publicidad. Asimismo, 
deberán cumplirse los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre me-
didas adicionales de gestión de inversiones financiadas por la Junta de Extremadura.

Décimo tercera. Régimen Comunitario de Ayudas.

Los servicios de asesoramiento que reciban las empresas que resulten beneficiarias de los 
servicios que presten las incubadoras de alta tecnología en la ejecución del Programa de pues-
ta en marcha y funcionamiento de la red de incubadoras se encuentran acogidos al artículo 
28.4 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado.
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Décimo cuarta. Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio se establece al amparo de lo previsto en el artículo 45.3 de la Ley 
1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2024 y del artículo 47.2.b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido de la 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 4, en relación con el artículo 6 de dicho texto legal. En consecuen-
cia, este convenio se regirá, en todo lo no previsto de forma expresa en él, por la citada Ley 
40/2015, de 1 de octubre (artículos 47 a 53), y demás normas de derecho administrativo que 
le sean de aplicación. Así mismo, le será de aplicación la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura. 

No obstante, lo anterior, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público será 
de aplicación respecto de la formalización de los contratos necesarios para el desarrollo de 
las actividades que deba realizar FUNDECYT-PCTEX en ejecución de las obligaciones que se 
derivan de este convenio. 

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente convenio serán resueltas 
de mutuo acuerdo entre las partes en el seno de la Comisión de Seguimiento establecida en 
la cláusula décima de este convenio. 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio, en el lugar y fecha 
señalados en el encabezamiento.

El Director Gerente de  
FUNDECYT-PCTEX,

D. JOSÉ LUIS CANITO LOBO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional

(PD, Resolución de fecha 9 de  
agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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ANEXO I

ACTUACIÓN DE LA TRANSFERENCIA ESPECÍFICA

1.  Introducción.

     Las actuaciones a desarrollar con esta transferencia específica están incluidas en el Progra-
ma FEDER de Extremadura 2021-2027, en su Objetivo político 1 “Una Europa más compe-
titiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente 
y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones”., 
Prioridad P1A “Transición digital e inteligente”, y Objetivo específico RSO1.1 “Desarrollar y 
mejorar las capacidades de investigación e innovación y asimilar tecnologías avanzadas”.

     La Junta de Extremadura ha definido la RIS3 Extremadura 2027 como un instrumento para 
impulsar el progreso social y la competitividad económica de Extremadura y garantizar que 
la región recibe y utiliza adecuadamente los Fondos Estructurales. Asimismo, el VII PRI ha 
sido concebido como el plan de actuación para la implementación de la primera fase de la 
RIS3 Extremadura 2027.

     La actuación que constituye el objeto de la transferencia específica que se instrumenta a 
través del presente convenio consiste en la puesta en marcha y funcionamiento de una Red 
de Incubadoras especializadas sectorialmente y distribuidas por todo el territorio extreme-
ño, con una metodología de trabajo y herramientas comunes para la atracción, desarrollo 
e interconexión de ideas emprendedoras de base tecnológica, y aspectos diferenciales en 
cada nodo especializado de la red que permitan ofrecer servicios especializados y conexión 
con el ecosistema local.

     El objetivo de esta Red de Incubadoras se centra en la coordinación y la promoción de los 
distintos espacios de incubación, así como en la prestación de servicios avanzados para la 
pre-incubación, la incubación, la aceleración, la mentorización y la promoción de proyectos 
innovadores desarrollados en cada una de las incubadoras pertenecientes a la red. Esta 
acción se enmarca en el Programa 5 Áreas para la Innovación, actuación 2 Red de Incuba-
doras Tecnológicas de Extremadura, contemplado en el VII PRI y financiado con fondos del 
programa FEDER Extremadura 2021-2027, dentro de la operación denominada DESARRO-
LLO DE LAS CAPACIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA (REF. 102R), 
que a su vez se refiere a la puesta en marcha y funcionamiento de la Red de Incubadoras 
Tecnológicas de Extremadura.
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     Con esta intervención se pretende impulsar la atracción de talento; la innovación empresa-
rial; apoyar la transformación y la dinamización del tejido productivo; fomentar la conexión 
industria-tecnología–creatividad; generar programas sectorizados de creación, atracción 
y aceleración de empresas tecnológicas con alto impacto; desarrollar servicios avanzados 
para generar y dinamizar una comunidad que potencie la interacción y la transferencia de 
conocimiento entre investigadores y empresarios y orientar las actividades desarrolladas 
en el entorno del PCTEX hacia la innovación como creadora de ventajas competitivas sos-
tenibles.

2.  Programa/actuación del VII PRI a realizar con esta transferencia.

     Programa 5/ Áreas para la Innovación /Actuación 2 Red de Incubadoras Tecnológicas de 
Extremadura.

     La actuación de la RIS3 Extremadura 2021-2027 en la que se encuadra la actuación a 
financiar con el presente convenio está alineada con el Programa 5 del VII PRI, dedicado 
a la implementación y desarrollo de una Red de Incubadoras Tecnológicas especializadas 
sectorialmente y distribuidas por el territorio extremeño, con una metodología de trabajo 
y herramientas comunes para la atracción, desarrollo e interconexión de ideas emprende-
doras de base tecnológica y aspectos diferenciales en cada nodo de la red que permitan 
ofrecer servicios especializados y conexión con el ecosistema local.

     Esta transferencia específica se destina a la coordinación y la dinamización de los diferentes 
espacios de incubación y de los servicios avanzados para la pre-incubación, la incubación, 
la aceleración y la mentorización de los proyectos empresariales incubados en los distintos 
espacios físicos, con el fin de favorecer y facilitar la creación de empresas con alto poten-
cial innovador y/o de base tecnológica. Esto permitirá, a su vez, generar una comunidad 
de emprendedores innovadores capaces de conectarse con otros ecosistemas tecnológicos 
nacionales e internacionales. Asimismo, se destinará a la incorporación de expertos y a la 
adquisición de equipamiento científico y tecnológico.

     Son actuaciones a desarrollar en el marco de este convenio, las siguientes:

 —  Actuaciones comunes a todas las incubadoras: En esta actuación se financiarán todas 
las actividades necesarias para la puesta en marcha y la coordinación de la red de incu-
badoras como: el coste del personal propio asociado a la gestión; la creación de páginas 
web; el desarrollo de una plataforma propia para la gestión de las distintas incubadoras; 
las acciones de promoción y comunicación de las actividades desarrolladas; las acciones 
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de generación de comunidad y de conexión con otros ecosistemas; y la financiación de 
los servicios avanzados a los que tendrán acceso las empresas beneficiarias de las dis-
tintas incubadoras como la formación, mentorización, consultoría específica para EBTs, 
etc.

 —  Actuaciones específicas para cada incubadora de la red (subactuaciones): Las nece-
sarias para la puesta en marcha y el funcionamiento de cada una de las incubadoras 
gestionadas por FUNDECYT-PCTEX. Su ejecución implica el coste del personal técnico 
propio necesario para su funcionamiento; los programas de incubación específicos; los 
fungibles necesarios; la actualización de equipamiento tecnológico.

     En cuanto al impacto previsto al final del periodo en término de indicadores FEDER asocia-
dos al Programa Áreas de Innovación, se esperan los siguientes resultados:

     RCO 15: Capacidad de incubación creada: 46 (2027).

     RCR 18: PYME que utilizan los servicios de incubadora después de la creación de la incu-
badora: 36 (2027).

     Descripción de las actuaciones a desarrollar. 

     ACTUACIÓN 1: Actividades comunes. 

     Objetivo: En esta actuación se desarrollarán todas las actividades necesarias para la coor-
dinación de la red de incubadoras. Su ejecución implica la dotación de personal propio 
especializado, la prestación de servicios avanzados transversales a todas las incubadoras 
relacionados fundamentalmente con la creación y crecimiento de empresas de base tecno-
lógica y la promoción y dinamización de la red. Las actividades a desarrollar y los medios 
necesarios para ello, son los siguientes:

 —  Gestión de la Red: Para la gestión de la red de incubadoras, s actividades: 

  •  Personal propio: Para la ejecución de las actividades descritas anteriormente FUN-
DECYT-PCTEX cuenta con un equipo multidisciplinar con un amplio bagaje en activi-
dades de información y asesoramiento especializado a empresas y emprendedores 
sobre la I+D+i, que estarán imputados al proyecto. En particular, los integrantes de 
este convenio disponen de formación y experiencia especializada en distintos aspec-
tos relacionados con la I+D+i, como la transferencia tecnológica, la presentación de 
propuestas y gestión de proyectos de I+D+i, innovación tecnológica y no tecnológica, 
transferencia y protección de resultados de I+D+i.
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      Para la ejecución de estas actividades FUNDECYT-PCTEX cuenta con perfiles técni-
cos según su III Convenio Colectivo, con responsabilidad directa y/o participación 
en procesos o proyectos realizando tareas técnicas de complejidad y cualificación, 
desempeñando sus funciones con un grado variable de responsabilidad, autonomía, 
iniciativa, capacidad de trabajo en equipo.

  •  Páginas web de la red de incubadoras y de las incubadoras integrantes de la red: Se 
desarrollará una página web para la centralización de toda la información de la red 
y las páginas correspondientes para las distintas incubadoras que componen la red, 
como punto de acceso al conjunto de servicios relacionados, publicación de convoca-
torias y noticias relacionadas con los proyectos incubados.

  •  Plataforma tecnológica de gestión de la red de incubadoras: Para la gestión de la red 
de incubadoras se requiere una plataforma tecnológica robusta y versátil que pueda 
abordar diversas necesidades de administración, colaboración y comunicación entre 
las diferentes incubadoras y las empresas incubadas. Para este propósito, se pretende 
poner en marcha una plataforma tecnológica con unas características mínimas que 
incluyen la gestión de espacios y recursos, administración de proyectos y tareas, fa-
cilitación de mentoría y asesoramiento, herramientas para networking, seguimiento y 
evaluación del progreso de empresas incubadas, integración con herramientas exter-
nas, y funcionalidades de seguridad y privacidad.

 —  Servicios avanzados transversales: Se desarrollará una cartera de servicios transver-
sales a las distintas incubadoras centrados en: la formación, la consultoría estratégica 
para la creación y el crecimiento de empresas de base tecnológica, diseño y desarrollo 
de modelos de negocio, asesoría legal, estratégica, financiera o de procesos, con el fin 
de dar cobertura a todas las necesidades propias de las empresas de base tecnológicas 
destinatarias de los distintos programas de incubación llevados a cabo en cada una de 
las distintas incubadoras. Dentro de estos servicios se incluirán también los programas 
de pre-incubación para pasar de ideas de negocio a proyectos susceptibles de incuba-
ción en las distintas incubadoras.

 —  Actividades de promoción de la red: 

  •  Asistencia a eventos relacionados con el emprendimiento y la innovación tecnológica, 
ferias especializadas y foros de inversión.

  •  Promoción de la red: acciones de comunicación enfocadas a la captación de proyectos 
a incubar y a la generación de comunidad.
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PRESUPUESTO ACTUACIÓN 1

Puesta en marcha y funcionamiento de la Red de Incubadoras Tecnológicas de Extremadura

ACTUACIONES COMUNES 2024 2025 2026 2027 TOTAL

Red de Incubadoras - Actuaciones 
comunes 

Personal propio - Coordinación y dina-
mización de la Red 40.000,00 90.000,00 90.000,00 90.000,00 310.000,00

Páginas Web de la Red de Incubado-
ras y de las incubadoras integrantes 
de Red

12.000,00 2.000,00 1.500,00 1.500,00 17.000,00

Plataforma de gestión de la Red de 
Incubadoras 10.000,00 10.000,00 10.000,00 10.000,00 40.000,00

Promoción Red de Incubadoras (co-
municación, eventos, promoción, etc) 40.000,00 60.000,00 60.000,00 60.000,00 220.000,00

Formación y consultoría para EIBTs 
(legal, financiero, estratégico) 20.000,00 60.000,00 60.000,00 60.000,00 200.000,00

Gastos de viaje 1.000,00 2.500,00 2.500,00 2.500,00 8.500,00

Participación en actividades de pro-
moción de la IAT (asistencia a foros, 
ferias y otros eventos)

8.000,00 25.000,00 20.785,05 25.000,00 78.785,05

Costes indirectos (7% costes totales) 9.170,00 17.465,00 17.134,95 17.430,00 61.199,95

Total presupuesto actuaciones 
comunes red de incubadoras 140.170,00 266.965,00 261.920,00 266.430,00 935.485,00

ACTUACIÓN 2: Actividades necesarias para el desarrollo de las distintas subactuaciones es-
pecíficas (actividades individualizadas por cada una de las incubadoras concretas de la Red 
de Incubadoras):

Objetivo: En esta actuación se desarrollarán todas las actividades específicas de cada una 
de las incubadoras pertenecientes a la red y gestionadas por FUNDECYT-PCTEX. Son gastos 
relacionados con esta actuación:
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 —  Incorporación de personal de nueva contratación: Perfil de tecnólogo/a especialista en 
el área de conocimiento en que se especializa cada incubadora.

 —  Servicios avanzados específicos de cada incubadora: En esta actividad se desarrollarán 
los distintos programas de incubación, así como la formación, asistencia técnica y mo-
nitorización específica individualizada para las empresas beneficiarias, según el plan de 
incubación que se establezca con cada una.

 —  Fungibles: adquisición de consumibles necesarios para el correcto funcionamiento de las 
instalaciones y equipamiento tecnológico de cada una de las incubadoras.

 —  Equipamiento: Dado el nivel de obsolescencia de la tecnología con que se dotarán las 
incubadoras, se recoge una partida específica para la adquisición del equipamiento de 
cada incubadora, con el fin de poder modernizar y actualizar nuevas versiones o evolu-
tivos de los mismos.

 —  Gestión del funcionamiento operativo de cada incubadora para asegurar un buen estado 
y uso eficiente de las infraestructuras y el equipamiento.

PRESUPUESTO ACTUACIÓN 2

Puesta en marcha y funcionamiento de la Red de Incubadoras Tecnológicas de Extremadura

SUBACTUACIONES ESPECÍFICAS 2024 2025 2026 2027 TOTAL

Incubadora de Realidades Inmersivas

Personal gestión incubadora y técnico 
equipos 23.000,00 40.000,00 40.000,00 40.000,00 143.000,00

Consumibles y reactivos 2.000,00 6.000,00 6.000,00 6.000,00 20.000,00

Programa incubación específico (for-
mación y consultoría) 50.000,00 50.000,00 50.000,00 150.000,00

Actualización y ampliación equipa-
miento 100.000,00 150.000,00 250.000,00

Costes indirectos (7% costes totales) 1.750,00 6.720,00 13.720,00 17.220,00 39.410,00

Total Incubadora de Realidades 
Inmersivas 26.750,00 102.720,00 209.720,00 263.220,00 602.410,00
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Puesta en marcha y funcionamiento de la Red de Incubadoras Tecnológicas de Extremadura

SUBACTUACIONES ESPECÍFICAS 2024 2025 2026 2027 TOTAL

Incubadora de Agroindustria  
Conectada 

Personal gestión incubadora y técnico 
equipos 40.000,00 60.000,00 60.000,00 160.000,00

Consumibles y reactivos 8.000,00 8.000,00 16.000,00

Programa incubación específico (for-
mación y consultoría) 80.000,00 80.000,00 160.000,00

Actualización y ampliación equipa-
miento 50.000,00 50.000,00

Costes indirectos (7% costes totales) 2.800,00 10.360,00 13.860,00 27.020,00

Total Incubadora de  
Agroindustria Conectada 42.800,00 158.360,00 211.860,00 413.020,00

Total - Presupuesto Actuaciones 
específicas/Subactuaciones Red 
de Incubadoras

26.750,00 145.520,00 368.080,00 475.080,00 1.015.430,00
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ANEXO II

INSTRUCCIONES DE JUSTIFICACIÓN

Los gastos derivados de esta transferencia deberán estar referidos al período comprendido 
entre el 1 de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2027, ambos incluidos, y su abono 
debe haberse realizado conforme a los periodos que se establecen en el apartado de costes 
elegibles de la cláusula tercera.

Sobre la base de lo anteriormente expuesto y con el objeto de proporcionar una mayor evi-
dencia, facilitar el seguimiento y verificación de la cuenta justificativa, análisis y auditoría 
por la Administración Regional; se establecen las presentes instrucciones serán de obligado 
cumplimiento para la entidad. Estas instrucciones constituyen las pautas que, con precisión y 
sistematización, deberá seguir la Fundación pública en cuanto a sus obligaciones de ejecución 
y presentación de: la cuenta justificativa; la memoria de actividades; la justificación sobre 
eventos o congresos; los recursos humanos y materiales; así como el cumplimiento de los 
requisitos de identificación, información y publicidad, tanto de la Junta de Extremadura como 
de la Comisión Europea.

FUNDECYT-PCTEX deberá conservar los expedientes y los justificantes de gastos y pagos con-
forme se establece en las presentes instrucciones, que estarán a disposición de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional, de los órganos de fiscalización y control finan-
ciero y de los órganos de control de la Unión Europea durante un plazo de cinco años a partir 
del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los 
gastos de la operación, en los términos del artículo 82 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio de 2021, en tanto puedan ser 
objeto de actuaciones de comprobación y control.

Además de todo lo anterior y de conformidad con el artículo 73 del citado Reglamento (UE) 
n.º 2021/1060, de 24 de junio, FUNDECYT-PCTEX. reconoce y acepta, el cumplimiento de los 
requisitos específicos indicados en el Anexo III (D.A.C.I). del mismo, al estar sujetas a cofi-
nanciación por parte de la Unión Europea.

Toda la documentación original justificativa (facturas, nóminas, TC de la Seguridad Social, 
acreditaciones de pago y demás documentación que resulte exigible de conformidad con la 
normativa aplicable) de los gastos y pagos realizados deberá ser recabada y se deberá indicar 
el porcentaje de imputación del gasto al proyecto subvencionado y la financiación mediante 
Fondos FEDER. En caso de imputación parcial, la misma deberá estar fijada previamente a la 
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ejecución del gasto y constar suficientemente motivada en los documentos correspondientes 
del procedimiento de adquisición propio de FUNDECYT-PCTEX.

1.  Características de los entregables: Memoria económica y memoria técnica.

     Entre la documentación que debe aportarse para justificar la ejecución de la Transferencia 
Específica destacan la memoria económica y la memoria técnica. Ambos documentos se 
presentarán, según corresponda, en los plazos que se indican en la cláusula sexta. Su con-
tenido mínimo y características, se indica a continuación:

 A)  Memoria económica y certificados:

      La memoria económica se presentará firmada y sellada en todas sus hojas por el repre-
sentante legal de FUNDECYT-PCTEX, deberá especificar los gastos realizados y los pa-
gos asociados, incluidos los pagos a la Tesorería de la Seguridad Social y los realizados 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, ordenados conforme a la naturaleza 
del gasto. Dicha memoria, se remitirá a la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

      La memoria económica se acompañará de un certificado del representante legal de la en-
tidad y un cuadro resumen de la cuenta justificativa entendida como operación de pago, 
con identificación de los gastos según su naturaleza, conforme al modelo de certificado 
y la TABLA 1: CUADRO RESUMEN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA, del presente Anexo.

      Adicionalmente al cuadro resumen y después de éste, se relacionarán los gastos y pagos 
de forma pormenorizada, conforme a la TABLA 2: RELACIÓN DE FACTURAS IMPUTADAS 
Y JUSTIFICANTES DE PAGO.

      En relación con los gastos del personal imputado a la transferencia, se aportará certifi-
cado conforme a la TABLA 3: GASTOS DE PERSONAL IMPUTADO A LA TRANSFERENCIA, 
en el que se haga constar que dicho personal es necesario para la realización de las ac-
tuaciones contempladas en la misma y ha sido informado de la financiación con Fondos 
FEDER. Para el personal de nueva incorporación a la empresa con motivo de esta trans-
ferencia se incluirán copias de los contratos de trabajo en los que debe especificarse la 
actuación y la indicación de la financiación FEDER.

      Los costes de personal serán imputables siempre y cuando las personas trabajadoras 
hayan intervenido de manera efectiva en la ejecución del proyecto y se justifiquen me-
diante los correspondientes documentos acreditativos del gasto y del pago.
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      Para dejar evidencia suficiente del coste de personal se aportarán los documentos 
acreditativos del trabajo realizado individualizado por cada trabajador imputado a la 
transferencia, firmado por el trabajador y el responsable del área, conforme a la TABLA 
4: PARTES DE TRABAJO DEL PERSONAL IMPUTADO A LA TRANSFERENCIA.

      Los costes de personal correspondientes a personas que trabajan a tiempo parcial en la 
operación podrán calcularse como un porcentaje fijo de los costes salariales brutos, de 
acuerdo con un porcentaje fijo de tiempo trabajado en la operación al mes. El emplea-
dor emitirá un documento para los empleados en el que se establecerá este porcentaje 
fijo de tiempo. Este documento debe emitirse y ser conocido por los empleados antes de 
que empiece a contar el periodo en el que vayan a incurrirse los costes a los que pueda 
afectar.

      En relación a la liquidación de dietas y desplazamientos, se deberá especificar con cla-
ridad y precisión el objeto o realización de la actividad que motivan el gasto, los gastos 
de locomoción y medios de transporte empleados y demás asignaciones consecuencia 
del desplazamiento que se realiza. De conformidad con la TABLA 5: DIETAS Y DESPLA-
ZAMIENTOS DE CADA TRABAJADOR IMPUTADO A LA TRANSFERENCIA.

 B)  Memoria técnica anual y final.

      Contendrá la descripción pormenorizada de la actuación realizada, junto con el des-
glose por actividades, sus costes y eventos realizados, los objetivos que se persiguen 
con cada uno, listado de ponentes y empresas participantes en cada uno de los even-
tos o actividades. Recogerá también dossier fotográfico o videográfico que incluya la 
publicidad de cada uno de ellos. Además de lo anterior, esta memoria podrá integrarse 
también con documentación e información que pueda ser requerida a instancias del 
órgano gestor o de la Comisión de Seguimiento, con el objeto de aclarar o completar su 
información.

      Formará parte asimismo del contenido de la memoria técnica, la información sobre el 
nivel de logro de los indicadores de productividad de esta actuación:

      RCO 15: Capacidad de incubación creada: 46 (2027).

      RCR 18: PYME que utilizan los servicios de incubadora después de la creación de la in-
cubadora: 36 (2027).
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2.  Formas de pago, documentos justificativos de gastos y pagos derivados del programa.

     De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula quinta, será responsabilidad de FUNDECYT-PC-
TEX, tanto el desarrollo de los procedimientos necesarios para la contratación de personal 
y de bienes y servicios necesarios para la ejecución del Programa, que deberán efectuarse 
de manera transparente y conforme a las disposiciones que regulen cada procedimiento; 
como de la guarda, custodia y aseguramiento de toda la documentación justificativa de 
contratos, gastos y pagos. 

     Toda la documentación será presentada ante el órgano gestor, la Comisión de Seguimien-
to o cualesquiera órganos internos y externos de fiscalización y control, tanto regionales 
como nacionales o europeos, así como de la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Control 
o la Autoridad de Auditoría de Fondos Europeos, cuando sea requerida para su estudio o 
verificación.

 A)  Formas de pago.

      Los pagos se realizarán de una de las formas que se indican a continuación:

  —  Adeudo bancario nominativo que refleje el importe del documento de gasto.

  —  Transferencia bancaria nominativa con validación mecánica que refleje el importe del 
documento de gasto.

  —  Certificado del banco firmado y sellado, en el que se detalle que dicha factura ha sido 
efectivamente pagada.

  —  Cheque bancario nominativo acompañándose de su correspondiente extracto ban-
cario. El importe reflejado en el documento bancario deberá coincidir con el importe 
indicado en el documento de gasto.

  —  Extracto bancario nominativo (telefónica, etc). reflejando el importe del documento 
de gasto.

  —  Pago nominativo realizado por Internet donde se indique que el pago ha sido rea-
lizado, acreditado por la autoridad bancaria, de acuerdo con lo que dispone el Real 
Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas ur-
gentes en materia financiera. El importe reflejado en el documento bancario deberá 
coincidir con el importe indicado en el documento de gasto.
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  —  Para documentos de gasto con importe inferior a 400 € y siempre que estén referidos 
a la compra de pequeño material fungible, gastos de bolsillo, etc., recibí del provee-
dor en el que se indique que dicho documento de gasto (factura, ticket, etc). ha sido 
efectivamente pagado o bien, cualquier otro medio probatorio del pago.

      En el caso de que el importe reflejado en el documento bancario no coincida con el im-
porte del documento de gasto (pago agrupado), deberán desglosar los pagos efectua-
dos donde pueda identificarse el gasto en cuestión. Dicho desglose deberá estar sellado 
por el banco (la suma del desglose bancario deberá coincidir con el importe reflejado en 
el pago agrupado).

 B)  Gastos de Personal.

      Los gastos de personal se justificarán mediante recibo de salarios en modelo oficial, 
mientras que las cotizaciones a la Seguridad Social y el ingreso de retenciones a cuenta 
del IRPF se acreditarán mediante los documentos que en cada momento se aprueben 
por los organismos correspondientes. El pago correspondiente a dichos gastos se justi-
ficará mediante alguno de los procedimientos recogidos en el apartado anterior.

 C)  Facturas.

      Los gastos se deben justificar con facturas oficiales, así como documentos de contabili-
dad y apoyo con valor probatorio equivalente. En todo caso las facturas deberán cumplir 
lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las obligaciones de facturación.

      Una vez realizado el servicio o entregado el suministro o la obra correspondiente, para 
que la factura emitida pueda ser conformada por el responsable de la entidad, debe ser 
emitida a favor de la entidad que ha contratado el servicio, el suministro o la obra y 
debe de reunir siempre los siguientes requisitos:

  —  El NIF de la entidad contratante.

  —  El nombre de la empresa y NIF.

  —  Fecha.

  —  Número de factura.
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  —  Identificación del objeto de la factura claramente asociado a la actividad de que se 
trate, detallando los conceptos facturados.

  —  Detalle de si el IVA está incluido o fraccionado.

  —  De cada factura debe comprobarse la autenticidad de su origen y la integridad de su 
contenido, y antes de proceder a conformarla ha de comprobarse que el importe de 
la misma es correcto.

 D)  Otros gastos.

      Para la documentación acreditativa del resto de gastos debe tenerse en cuenta:

  —  Amortización del equipamiento que el programa requiera: El cálculo de las cuotas 
de amortización se determinarán de conformidad con lo establecido en las Órdenes 
HAP/1781/2013 y HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, en relación con lo esta-
blecido en el Anexo de la tabla de coeficientes de amortizaciones del Real Decreto 
634/2015, de 10 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del impuesto sobre 
Sociedades (BOE núm. 165, de 11 de julio de 2015). Las facturas de adquisición de 
inmovilizado amortizable, deberá incluir en su original que el concepto corresponde a 
esta transferencia y el importe que se justifique como gasto deberá estar compren-
dido dentro del periodo de elegibilidad de la operación.

  —  Alquiler: Los contratos del alquiler y las facturas emitidas al efecto deberán ajustarse 
a los elementos establecidos en el Real Decreto 1619/2012 de 30 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de factura-
ción. Los precios de los alquileres se ajustarán a los precios de mercado, sin que se 
puedan encubrir adquisiciones, pues, en este caso, se deberá cargar la amortización 
que corresponda de acuerdo con el punto anterior.

  —  Gastos de viaje y estancia: Se abonarán los gastos de viaje y estancia, del personal 
adscrito al proyecto.

      En general, la documentación acreditativa de los gastos será la siguiente:

  —  Hoja de gastos de viaje y estancia y hoja de liquidación de gastos de viaje y estancia.

  —  Billetes de avión, tren, autobús.

  —  Tarjetas de embarque.
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  —  Documentación que acredite cálculo del kilometraje.

  —  Factura de agencia de viajes, expedida de conformidad con la Disposición adicional 
4ª, Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre de 2012, del Reglamento de Fac-
turación, relativa a la facturación de determinadas prestaciones de servicios en cuya 
realización intervienen agencias de viajes actuando como mediadoras en nombre y 
por cuenta ajena. Prueba de pago.

  —  Factura hotel y prueba de pago.

  —  En su caso, recibos del transporte local.

3.  Justificación de las operaciones de anticipo o prepago.

     Con objeto de posibilitar su certificación, respecto de toda operación pagada con carácter 
de anticipo o prepago será necesario implementarle, en el momento que se justifique por 
la entidad, una información adicional de todos los gastos que dan soporte a dicho pago. 
Esta información hay que suministrarla al Programa mediante incorporación de un fichero 
en hoja de cálculo.

4.  Cumplimiento de los requisitos de identificación, información y publicidad tanto de la Junta 
de Extremadura como de la Comisión Europea.

     En materia de información y publicidad deberán observarse las obligaciones de informa-
ción y publicidad de los artículos 47, 49, 50 y Anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marí-
timo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para 
el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento 
de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados y en el Reglamento 
(UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021relativo al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión.

     En la documentación administrativa para la gestión de expedientes correspondientes a las 
actuaciones recogidas en este Convenio se deberá incluir una mención a que el expediente 
está financiado por FEDER.



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55706

     Se cumplirá la normativa sobre tratamiento y protección de datos conforme al artículo 4 
de Reglamento (UE) 2021/1060, en relación con lo dispuesto en el Reglamento 2016/679 
o en el Reglamento 2018/1725.

     Además, se informará sobre: a) el perceptor final del apoyo de los Fondos, nombre(s) y 
número de identificación; b) los titulares reales del perceptor final, en su caso, tal como se 
definen en el artículo 3, apartado 6, de la Directiva (UE) 2015/849, es decir, el nombre y 
apellidos, la fecha o fechas de nacimiento y el número o números de registro a efectos del 
IVA o el número o números de identificación fiscal.

     Asimismo, la identificación de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
deberá aparecer en todos los soportes publicitarios de las actividades que se realicen con 
los fondos de esta transferencia específica y se deberán cumplir las prescripciones sobre 
identificación, información y publicidad de las inversiones realizadas por la Junta de Extre-
madura, recogidas en la correspondiente normativa.

     Todas las actuaciones y actividades, que sean financiadas con la presente transferencia 
específica deberán cumplir con los requisitos de identificación, información y publicidad. 
Igualmente, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 
de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas por la Junta de 
Extremadura.

     Finalmente, FUNDECYT-PCTEX informará a todas las partes implicadas en la ejecución del 
proyecto del origen de la financiación del Programa, dejando evidencia documental al res-
pecto.

5.  Gestión de los recursos humanos.

     Para ejecutar las actuaciones contempladas en este convenio, FUNDECYT-PCTEX dispondrá 
de un equipo de personas integrado por técnicos. Su número variará en función de la com-
plejidad de las actividades a desarrollar, adecuando el número de horas de dedicación a las 
necesidades concretas de cada caso. La categoría o grupo profesional de encuadramiento 
de los recursos humanos asociados a estas actuaciones, de acuerdo con lo previsto en los 
diferentes perfiles recogidos en el III Convenio colectivo de FUNDECYT-PCTEX, son:

 —  Técnico 1: Técnico con responsabilidad directa en procesos o proyectos realizando ta-
reas técnicas de complejidad y cualificación, desempeñando sus funciones con un grado 
variable de responsabilidad, autonomía, iniciativa, capacidad de trabajo en equipo.
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 —  Técnico 2: Técnico con participación en procesos o proyectos, realizando tareas técnicas 
de complejidad media y desarrollando tareas de soporte y apoyo en la ejecución de los 
mismos.

     La imputación de horas se hará de manera lineal constante en cada una de las actuacio-
nes, a lo largo de cada anualidad, y cada técnico tendrá un porcentaje de dedicación fijo 
al mes, no sobrepasando el límite de horas anuales marcadas por el III Convenio Colectivo 
de FUNDECYT-PCTEX (1.620 horas).

     Para el desarrollo de las actuaciones contempladas en este convenio se destinarán, al 
menos 5 personas, con distinta dedicación al proyecto, lo que equivale a un total de 3,5 
ETC (Equivalencia a tiempo completo).Estos puestos se distribuyen, inicialmente, en un 
tecnólogo para cada una de las actuaciones específicas y tres técnicos en el desempeño de 
las actuaciones generales.

En el marco de las Actuación 1: Actividades comunes, las personas asignadas desarrollarán 
todas las tareas necesarias para la coordinación de la red de incubadoras y la prestación de 
servicios avanzados transversales a todas las incubadoras de la red, relacionados fundamen-
talmente con la creación y crecimiento de empresas de base tecnológica y la promoción y 
dinamización de la red. Deben tener experiencia en actividades de información y asesora-
miento especializado a empresas y emprendedores sobre la I+D+i. En particular, tendrán 
formación y experiencia especializada en distintos aspectos relacionados con la I+D+i, como 
la transferencia tecnológica, la presentación de propuestas y gestión de proyectos de I+D+i, 
innovación tecnológica y no tecnológica, transferencia y protección de resultados de I+D+i.

Las personas asignadas a la Actuación 2 realizarán las actividades necesarias para el desa-
rrollo de las distintas subactuaciones específicas (actividades individualizadas por cada una 
de las incubadoras de la Red gestionadas por FUNDECYT-PCTEX). Se tratará de personas con 
un perfil de tecnólogo/a especialista en el área de conocimiento en que se especializa cada 
incubadora.

Cuando la fundación pública tenga la necesidad de contratar personal para prestar los ser-
vicios derivados de esta actuación, la contratación se realizará mediante un procedimiento 
trasparente, mediante un sistema que garantice la concurrencia de los aspirantes y que se 
ajuste a lo establecido en la normativa laboral vigente.

Las relaciones laborales del personal adscrito al Programa de la Red de Incubadoras Tecnoló-
gicas de Extremadura se desarrollarán en el ámbito de aplicación del “III Convenio Colectivo 
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de Trabajo de la empresa “FUNDECYT-PCTEX” inscrito en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de fecha 12/04/2023 (DOE núm. 76, de 21 de abril), o en 
los sucesivos convenios colectivos o sus modificaciones; y en todo lo no previsto en el citado 
Convenio colectivo, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás dis-
posiciones legales o reglamentarias que resultasen de aplicación.

El coste elegible por concepto de gastos de personal respecto de cada trabajador/a viene 
definido por las retribuciones salariales que perciba de acuerdo con su categoría profesional 
y por el importe de las cotizaciones a la seguridad social a cargo de la empresa y el resto de 
los costes derivados de la participación de los técnicos en la actividad del proyecto. La impu-
tación recogerá las horas efectivamente realizadas por los técnicos para la ejecución de las 
actividades que conforman las distintas actuaciones generales/subactuaciones específicas, 
y se justificarán mediante un parte de trabajo trazable que se incluye en el anexo de esta 
transferencia.

En cuanto a las retribuciones salariales, se tomarán en consideración todas aquellas percep-
ciones que reciba la persona trabajadora conforme al convenio colectivo de aplicación y que 
tengan la condición de salario. Por lo tanto, la modificación del convenio colectivo del personal 
o la actualización de las tablas salariales se tendrán en cuenta para determinar, en cada mo-
mento, el importe del coste elegible relativo a la partida de gastos de personal.

La contratación de personal nuevo, la de sustitutos para la cobertura de vacantes que puedan 
producirse como consecuencia de las situaciones que luego se indicarán, deberá realizarse 
en todo caso de acuerdo con las previsiones que establezca la Ley de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma vigente en cada momento en materia de incorporación de personal a la 
administración autonómica y sus entes públicos y se realizará respetando procedimientos en 
los que se garantice plenamente la igualdad, mérito y capacidad de los aspirantes.

Cuando alguna de las personas trabajadoras dedicadas a la ejecución de las actuaciones de 
este convenio no pueda prestar sus servicios durante un periodo superior a diez días como 
consecuencia de situaciones de incapacidad temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante 
el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, o bien en caso de extinción de contrato o 
excedencia, ya sea voluntaria o forzosa, FUNDECYT-PCTEX, podrá sustituir a esa esa persona 
en la ejecución del Programa de Red de Incubadoras Tecnológicas de Extremadura, por otra 
persona de su plantilla que acredite una antigüedad de al menos seis meses en los últimos dos 
años y una titulación y experiencia adecuadas a las exigencias del puesto de trabajo. Podrá 
efectuarse la sustitución mediante la contratación de nuevo personal con titulación adecuada, 
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siempre que dicha contratación se haya realizado mediante un procedimiento de concurren-
cia, que respete los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. En ambos casos, la 
comisión de seguimiento deberá ser informada de la contratación y del proceso de selección 
realizado.

La persona trabajadora contratada como sustituta, deberá ser informada adecuadamente de 
que las actividades que va a realizar están incluidas en el Programa de la Red de Incubadoras 
Tecnológicas de Extremadura y que está subvencionado por fondos FEDER.

Todo el personal de la empresa pública que participe en algún momento en cualquiera las 
actuaciones que se establecen en este convenio deberá haber suscrito previamente un docu-
mento sobre ausencia de conflicto de intereses, conforme al texto del Anexo IV.
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CERTIFICADO

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA FUNDACIÓN:

FUNDACIÓN: NIF:

Transferencia Específica:

D/ Dña........................ con NIF y actuando en calidad de representante legal de FUNDECYT-
PCTEX., con NIF........... y D/Dña …………………………………………., con NIF ……………………………., ac-
tuando en calidad de persona responsable de auditoría-intervención o fiscalización de gastos 
de la entidad:

CERTIFICAN:

Que los gastos pagados imputables a la ejecución de las actuaciones y actividades financiadas 
mediante la Transferencia para la puesta en marcha y funcionamiento de una Red de Incuba-
doras Tecnológicas, corresponden a gastos exclusivos de la misma y que su importe asciende 
a la cantidad IMPORTE ABONADO EN LETRAS (000.000,00€), tal y como se recoge en las 
tablas 1, 2, 3, 4 y 5.

Que los gastos y pagos efectuados responden a la naturaleza y finalidad para la que se otorgó 
la transferencia.

Que los gastos y pagos realizados son exactos y los soportes documentales quedan custo-
diados por FUNDECYT-PCTEX en el departamento DENOMINACIÓN DEPARTAMENTO, a dis-
posición de las comprobaciones que procedan, siendo el/la responsable de su custodia es el 
responsable del Dpto., actualmente Don NOMBRE Y APELLIDOS RESPONSABLE.

Que la realización de las inversiones objeto de esta transferencia ha tenido repercusión sobre 
las siguientes empresas de Extremadura:

RED DE INCUBADORAS
DENOMINACIÓN SOCIAL 
DE LA EMPRESA

NIF DE LA EMPRESA DOMICILIO SOCIAL DE 
LA EMPRESA

SECTOR RIS3 AL QUE SE 
ACOGE

Para que conste, suscribo este certificado en Badajoz en la fecha que se indica más abajo.

Fdo. (Nombre y apellidos de la representación legal y sello de la empresa)

Fdo. (Nombre y apellidos de persona responsable de auditoría-intervención o fiscalización de 
gastos y sello de la empresa).
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TABLA 1. CUADRO RESUMEN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA

D/ Dña........................ con NIF………….., actuando en calidad de (representación legal) y D/
Dña ……………… con NIF actuando como persona responsable de auditoría-intervención o fisca-
lización de gastos de FUNDECYT-PCTEX, con N.I.F certifican que la transferencia especí-
fica recibida de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional al amparo del 
convenio para la realización del Programa Red de Incubadoras Tecnológicas, por importe 
de……….....euros, se ha destinado a la realización de las actividades referidas en dicho conve-
nio. Según indica la siguiente tabla:

AÑO ACTIVIDADES CONCEPTO
BREVE 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONCEPTO

COSTE IMPUTADO EN 
MILES DE EUROS

Actuaciones Comunes Red 
de Incubadoras

Subactuación Incubadora 
de Realidades Inmersivas

Subactuación Incubadora 
de Agroindustria Conec-
tada

TOTAL

                de                 de                        , a             En          

Fdo. Fdo

Nombre y apellidos de la representación legal y 

sello de la empresa

(Nombre y apellidos persona responsable de au-

ditoría-intervención o fiscalización de gastos)
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TABLA 4. PARTES DE TRABAJO DEL PERSONAL IMPUTADO A LA TRANSFERENCIA

Referencia Transferencia TE RED DE INCUABDORAS TECNOLÓGICAS

Nombre del Trabajador NOMBRE

Mes

Día Horas Trabajadas Actividades

HORAS TRABAJADAS EN 
LA TE

ACTUACIONES COMUNES 0,00

SUBACTUACIÓN INCUBA-
DORAS DE REALIDADES 
INMERSIVAS

0,00

SUBACTUACION INCUBA-
DORA AGROINDUSTRIA 
CONECTADA

Total 0,00

Firma del trabajador Firma del Responsable

Fecha: Fecha: 
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TABLA 5. DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS DE CADA TRABAJADOR IMPUTADO A  
LA TRANSFERENCIA

D/Dña........................ con NIF….………….. y actuando en calidad de representación legal 
actuando y D/Dña …………………………, con NIF ………………………………………, actuando en calidad 
de persona responsable de auditoría-intervención o fiscalización de gastos, certifican que la 
transferencia específica recibida de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesio-
nal al amparo del convenio para la realización del Programa Red de Incubadoras Tecnológicas 
por importe de …………………….euros, se ha destinado a la realización de las actuaciones refe-
ridas en dicho convenio y asimismo, que los gastos en dietas y desplazamientos imputados a 
la transferencia son los que se indican a continuación:

ACTUACIÓN:

FECHA
NOMBRE Y 
APELLIDOS

NIF IMPORTE TOTAL
GRADO DE 

IMPUTACIÓN 
(%)

TOTAL 
IMPUTADO

Todos los pagos realizados en dicha transferencia específica se han abonado desde las cuentas 
bancarias de FUNDECYT-PCTEX

                de                 de                        , a             En          

Fdo. Fdo

Nombre y apellidos de la representación legal y 

sello de la empresa

(Nombre y apellidos persona responsable de au-

ditoría-intervención o fiscalización de gastos)
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A continuación, se relacionan como anexos el desglose de gastos en dietas y desplazamientos 
imputados a la trasferencia, previamente relacionados:



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55717

TA
BL

A 
6.

 S
EG

UI
M

IE
N

TO
 D

E 
EQ

UI
PO

S 
FE

D
ER

Ta
bl

a 
de

 in
ic

io
 d

e 
pr

oy
ec

to
 a

 c
om

pl
et

ar
 p

or
 la

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

le
ga

l d
e 

FU
N

D
EC

YT
-P

CT
EX

 in
di

ca
nd

o 
la

 s
itu

ac
ió

n 
de

 lo
s 

eq
ui

po
s 

su
m

in
is

tr
ad

os

N
om

br
e

N
úm

er
o 

Se
ri

e
M

ar
ca

M
od

el
o

D
es

cr
ip

ci
ón

Et
iq

ue
ta

Ce
nt

ro
U

bi
ca

ci
ón

Pr
oy

ec
to

U
su

ar
io

Pe
rs

on
a 

de
 

Co
nt

ac
to

 
(o

pc
io

na
l)

O
bs

er
va

ci
on

es

A 
co

m
pl

et
ar

 p
or

 F
UN

D
EC

YT
-P

CT
EX

 d
en

tr
o 

de
 lo

s 
do

s 
pr

im
er

os
 m

es
es

 d
e 

ca
da

 e
je

rc
ic

io
, 

du
ra

nt
e 

el
 p

la
zo

 d
e 

5 
añ

os
, 

no
tifi

ca
nd

o 
la

s 
ac

tu
ac

io
ne

s 
re

al
i-

za
da

s.

A
ct

ua
ci

ón
 N

.º
 d

e 
Se

ri
e 

O
ri

gi
na

l
Ce

nt
ro

 A
nt

er
io

r
Ce

nt
ro

 N
ue

vo
 N

.º
 d

e 
Se

ri
e 

N
ue

vo

Tr
as

la
do

 (1
)

Su
st

itu
ci

ón
 (2

)

(1
)  T

ra
sl

ad
o:

 c
ua

nd
o 

un
 e

qu
ip

o 
se

 h
a 

m
ov

id
o 

de
 u

n 
ce

nt
ro

 a
 o

tr
o 

si
n 

ne
ce

si
da

d 
de

 q
ue

 h
ay

a 
si

do
 s

us
tit

ui
do

.

(2
)  S

us
tit

uc
ió

n:
 C

ua
nd

o 
se

 s
us

tit
uy

e 
un

 e
qu

ip
o 

po
r 

ot
ro

, e
n 

un
a 

m
is

m
a 

ub
ic

ac
ió

n.

   
   

   
   

   
 d

e 
   

   
   

   
   

 d
e 

   
   

   
   

   
   

   
  ,

 a
   

   
   

   
 E

n 
   

   
   

Fd
o.

(N
om

br
e 

y 
ap

el
lid

os
 d

e 
la

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

le
ga

l y
 s

el
lo

 d
e 

la
 e

m
pr

es
a



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55718

ANEXO III

A. Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI).

Expediente:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, el/los abajo 
firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1.  Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o na-
cional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”.

2.  Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses” 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3.  Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las 
autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de 
las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo éstas:

 a)  Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 
influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado.

 b)  Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de con-
sanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en 
el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos 
para el asesoramiento, la representación o el mandato.
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 c)  Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 
en el apartado anterior.

 d)  Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

 e)  Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar”.

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE 
y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al proce-
dimiento de licitación/concesión.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comi-
sión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abs-
tención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre 
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que esta-
blezca la normativa de aplicación.

(Fecha y firma, nombre completo y DNI)
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ANEXO IV

DECA. OBLIGACIONES EN MATERIA DE COMUNICACIÓN, INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD

FUNDECYT-PCTEX está obligada a cumplir con todos los requisitos específicos que se enume-
ran en este documento:

A)  Mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las transacciones relaciona-
das con las actuaciones, contando, al menos, con una codificación contable adecuada que 
permita identificar claramente dichas transacciones y su trazabilidad.

B)  Conservar la documentación original (con sello de imputación a estas ayudas), incluidos 
los documentos electrónicos, justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los 
fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 
La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 82.1 del RE-
GLAMENTO (UE) 2021/1060 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio 
de 2021, que establece la conservación de la documentación en un plazo de cinco años a 
partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago 
al beneficiario.

C)  Aplicar un sistema de intercambio electrónico de datos que garantice la seguridad, la inte-
gridad y la confidencialidad de los datos, así como la autenticación del remitente y el uso 
de la firma electrónica.

D)  Aplicar las medidas de análisis del riesgo y prevención del fraude propuestas por la Auto-
ridad de Gestión, o en su caso, el OI, que correspondan en función de la operación ejecu-
tada.

E)  Los beneficiarios deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 y Anexo IX del Reglamen-
to (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 sobre las 
actividades de información y publicidad. 

 En este sentido, el beneficiario deberá cumplir las siguientes cuestiones: 

  E.1. en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuentas 
en los medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera proporcio-
nada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la 
ayuda financiera de la Unión; 
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  E.2. proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible 
en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la opera-
ción, destinados al público o a los participantes; 

  E.3. exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el pú-
blico, en las que figure el emblema de la Unión, de conformidad con las características téc-
nicas que figuran en el Anexo IX, tan pronto como comience la ejecución física de opera-
ciones que impliquen inversiones físicas o se instalen los equipos que se hayan adquirido, 
con respecto a operaciones que reciban ayuda del FEDER cuyo coste total sea superior a 
500 000 EUR; 

  E.4. para las operaciones que no se incluyan en el apartado anterior, exhibirán en un lugar 
bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla elec-
trónica equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda de los 
Fondos. 

  E.5. para las operaciones de importancia estratégica organizarán una actividad o acto de 
comunicación, según convenga, y harán participar a la Comisión y a la autoridad de ges-
tión responsable en su momento oportuno.

F)  Además se deberán cumplir con las obligaciones recogidas en el Anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 sobre el uso y las características técnicas del emblema de la Unión (en 
adelante emblema): 

  F1. El emblema figurará de manera destacada en todos los materiales de comunicación, 
como productos impresos o digitales, sitios web y sus versiones móviles, relativas a la 
aplicación de una operación y destinados al público o los participantes. 

  F2. La declaración “Financiado por la Unión Europea” o “Cofinanciado por la Unión Euro-
pea” se escribirá sin abreviar y junto al emblema. 

  F.3. El tipo de letra que debe utilizarse junto con el emblema puede ser cualquiera de los 
siguientes tipos de caracteres: Arial, Auto, Calibri, Garamond, Trebuchet, Tahoma, Verda-
na o Ubuntu. No se autoriza el uso de la cursiva, el subrayado ni otros efectos de resalte. 

  F.4. La ubicación del texto en relación con el emblema no debe interferir con el emblema 
en modo alguno. 

  F.5. El tamaPROGORo de los caracteres utilizados deberá ser proporcional al tamaño del 
emblema. 
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  F.6. El color de los caracteres será Reflex Blue, negro o blanco, en función del fondo. L 
231/480 ES Diario Oficial de la Unión Europea 30.6.2021 

  F.7. El emblema no se modificará ni combinará con ningún otro elemento gráfico o texto. 
Si se exhiben otros logotipos junto al emblema, este tendrá como mínimo el mismo tama-
ño, en altura o en anchura, que el mayor de los demás logotipos. Aparte del emblema, no 
se utilizará ninguna otra identidad visual o logotipo para poner de relieve la ayuda de la 
Unión.

G)  Registrar la información relativa a todas las actuaciones y a cada una de las personas sobre 
las que se ha actuado en el repositorio común que, a tal efecto, la Autoridad de Gestión o 
en su caso el OI, pondrá a disposición de los beneficiarios, en la forma que en cada mo-
mento señale dicha Autoridad, con el fin de poder medir el resultado real de las actuacio-
nes y su impacto. En el cumplimiento de esta obligación deberá respetarse en todo caso lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

H)  Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación 
electrónica o por otros medios.

I)  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que rea-
lice la Intervención General de la Administración del Estado o de sus Intervenciones Dele-
gadas, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal 
de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de 
las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información 
le sea requerida.

J)  Se deberán aplicar las normas sobres gastos subvencionables nacionales y europeas. En 
concreto las contenidas en la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se 
aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo de Transición Justa para el período 
2021-2027.

K)  Colaborar con la Autoridad de Gestión o, en su caso, el OI, en la elaboración de los infor-
mes de ejecución anual y final correspondientes.

L)  Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente 
e innovación social se establezcan en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 y cualesquiera otras normas comunitarias o 
nacionales.
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M)  Cumplir con cualquier otro requisito de difusión y publicidad establecidos por la Estrategia 
de Comunicación del programa operativo FEDER.

N)  Respecto de los costes indirectos se aplicará un 7 % de los costes directos subvencionables 
según el artúculo 54.a del Reglamento (UE) 2021/1060.

O)  Asimismo, deberá de indformarse sobre el nivel de logro de los indicadores al mismo tiem-
po que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso. 
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RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital y la Fundación Computación y Tecnologías Avanzadas 
de Extremadura (COMPUTAEX) por el que se formaliza una transferencia 
específica de carácter plurianual para financiar el proyecto "5041 Computaex: 
Centro Demostrador de Gemelos Digitales", en los ejercicios 2024 y 2025 en 
el marco del Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia- financiado 
por la Unión Europea- Next Generation Eu. (2024063632)

Habiéndose firmado el día 21 de octubre de 2024, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital y la Fundación Computación y Tecnologías Avanzadas 
de Extremadura (COMPUTAEX) por el que se formaliza una transferencia específica de carác-
ter plurianual para financiar el proyecto “5041 Computaex: Centro Demostrador de Gemelos 
Digitales”, en los ejercicios 2024 y 2025 en el marco del Plan de Recuperación, Trasformación 
y Resiliencia- financiado por la Unión Europea- Next Generation Eu, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el 
Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y LA FUNDACIÓN COMPUTACIÓN Y TECNOLOGÍAS AVANZADAS DE 

EXTREMADURA (COMPUTAEX) POR EL QUE SE FORMALIZA UNA TRANSFERENCIA 
ESPECÍFICA DE CARÁCTER PLURIANUAL PARA FINANCIAR EL PROYECTO “5041 

COMPUTAEX: CENTRO DEMOSTRADOR DE GEMELOS DIGITALES” EN LOS EJERCICIOS 
2024 Y 2025 EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRASFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA- FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXT GENERATION EU.

21 de octubre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efec-
tuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE. Núm. 146, de 31 de julio), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Resolución de 10 de agosto de 2023, 
del Consejero, sobre delegación de competencias en diversas materias y delegación de firma 
(DOE núm. 157, de 16 de agosto), y de conformidad con las competencias que le atribuyen 
los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, autorizado para la suscripción del presente 
Convenio mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión 
del día 8 de octubre de 2024.

De otra parte, D. Juan Antonio Rico Gallego, en nombre y representación de la Fundación 
“FUNDACIÓN COMPUTACIÓN Y TECNOLOGÍAS AVANZADAS DE EXTREMADURA (COMPU-
TAEX)”, con NIF G10391704 y domicilio en Cáceres, carretera nacional 521 Km 41,8, en su 
condición de Director General, cargo para el que fue nombrado mediante Decreto 278/2023, 
de 14 de noviembre y en el ejercicio de las facultades que le otorgan los vigentes estatutos 
de la Fundación en su artículo 31.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capa-
cidad suficiente para obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto 

EXPONEN

Primero. Que el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone en su artículo 2 que la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital ejercerá las competencias en materia de planificación 
y coordinación económica y estadística, comercio e inversiones y la política empresarial, pro-
moción de la empresa y apoyo al emprendedor; así como las competencias en materia de tra-
bajo y políticas de empleo, las de sociedad de la información y telecomunicaciones. Así mismo 
ejercerá las de política tecnológica de carácter corporativo y administración electrónica.

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
corresponde a la Dirección General de Digitalización Regional, bajo la superior dirección de 
la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la coor-
dinación de la Secretaría General de Transformación Digital y Ciberseguridad, la promoción, 
coordinación y gobernanza de la Agenda Digital de Extremadura así como las competencias 
en materia de telecomunicaciones y conectividad y cohesión del territorio. En este sentido el 
Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, 
de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, en su artículo 9, establece que corresponde a la Dirección General de Digitalización 
Regional, bajo la superior dirección de la persona titular de la Consejería y la coordinación 
de la Secretaría General de Transformación Digital y Ciberseguridad sobre políticas digitales 
corporativas y seguridad de la información, en el ámbito de las atribuciones que le confiere 
el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la programación, coordinación y gobernanza de la 
Estrategia de Transformación Digital de Extremadura así como las competencias en materia 
de telecomunicaciones y conectividad que impulsen la cohesión del territorio.

Segundo. El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante el PRTR) del 
Gobierno traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española, la recuperación 
del crecimiento económico y la creación de empleo, para la reconstrucción económica sólida, 
inclusiva y resiliente tras la crisis de la COVID, y para responder a los retos de la próxima 
década. El PRTR recibirá la financiación de los fondos Next Generation EU, entre ellos el Me-
canismo de Recuperación y Resiliencia (en adelante MRR).

Tercero. Para que la transformación digital sea una realidad en todo el territorio, es necesario 
apoyarse en las fortalezas de cada región. En ese sentido, la actualización de España Digital 
contempla la puesta en marcha de una iniciativa integral de impulso a proyectos territoriales 
de digitalización. La iniciativa RETECH (Redes Territoriales de Especialización Tecnológica) 
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articula diversos proyectos regionales orientados a la transformación y especialización digital, 
asegurando la coordinación, la colaboración y la complementariedad. La iniciativa RETECH 
está situada en el Eje Estratégico 12 de la estrategia España Digital y se alinea con dos de 
los principales objetivos específicos de ésta, como son liderar el cambio disruptivo de manera 
inclusiva y sostenible, y focalizar los esfuerzos de digitalización en sectores económicos clave. 
Se trata, por tanto, de una iniciativa emblemática que permite apoyar proyectos tractores fo-
mentando el intercambio de conocimiento y multiplicando las oportunidades de cada región, 
a través de redes nacionales que permitan maximizar el equilibrio territorial y la cohesión 
social. Para asegurar que RETECH tiene el máximo impacto, esta iniciativa aprovecha los 
instrumentos de inversión existentes en el Plan de Recuperación y en su adenda, asegurando 
que los proyectos de digitalización financiados con los fondos del Plan cumplan con los hitos 
y objetivos comprometidos en el mismo. 

Cuarto. Los proyectos RETECH que se llevarán a cabo en el Componente 13 son seis. Todos 
ellos se enmarcan en los objetivos estratégicos del eje 12 de la Agenda España Digital 2026. 
El Componente 13 del Plan referido a “Impulso a la pyme” tiene como objetivo incorporar 
reformas e inversiones orientadas al emprendimiento como base para impulsar una economía 
más innovadora, dinámica y competitiva y reforzar el ecosistema emprendedor con nuevos 
fundamentos: más dinámico, menos vulnerable, más articulado, innovador, dando respuesta 
a las nuevas necesidades sociales y a la realidad post pandemia.

El 28 de marzo de 2023 el Ministro de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática certifico que en la reunión del Consejo de Ministros celebrada ese mismo día 
quedó aprobado el Acuerdo por el que se autoriza la propuesta de distribución territorial y los 
criterios de reparto de los créditos destinados a financiar actuaciones de la iniciativa de Redes 
Territoriales de Especialización Tecnológica (RETECH), dentro del marco del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia. Según ese acuerdo, y la Resolución de la Secretaría de 
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial por la que se autoriza la aportación dineraria 
a las Comunidades Autónomas y la Ciudad de Ceuta, para la ejecución de los proyectos en-
marcados en el Programa de Redes Territoriales de Especialización Tecnológica en el marco 
del PTRT, financiado por la Unión Europea- Next Generation EU, de fecha 27 de julio de 2023, 
Extremadura participa en el proyecto “Aceleración de Ecosistemas de Emprendimiento e Inno-
vación basados en Gemelos Digitales” con un importe asignado de 750.000 € del componente 
13, al que se debe sumar la correspondiente aportación autonómica. En el proyecto partici-
pan, además de Extremadura, diversas comunidades. Hoy en día, en Extremadura son pocas 
las experiencias llevadas a cabo en el ámbito de los gemelos digitales.
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También es reducida la experiencia que las empresas del sector TIC regional tienen en el de-
sarrollo de gemelos digitales. Por ello, se pretende que este convenio sea el punto de partida 
para que esta metodología tecnológica comience su desarrollo en la región y que actúe de 
resorte para su implantación. 

Quinto. La Fundación Computación y Tecnologías Avanzadas de Extremadura (COMPUTAEX) 
fue constituida en 2009 por la Junta de Extremadura como organización de naturaleza fun-
dacional sin ánimo de lucro. Constituida e inscrita en el Registro de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar, pudiendo realizar, en consecuencia, todos aquellos actos que sean necesarios para el 
cumplimiento de la finalidad para la que ha sido creada.

La Fundación tiene como fines todos aquellos que promuevan el desarrollo de las tecnolo-
gías de la información, el uso del cálculo intensivo y de las comunicaciones avanzadas como 
instrumentos para el desarrollo socioeconómico sostenible, estimulando la participación de 
la sociedad civil movilizando sus recursos y dedicando especial atención a las relaciones de 
cooperación entre los centros de investigación públicos y privados y el sector productivo.

Sexto. El Desarrollo del proyecto consiste en la creación de un centro demostrador de gemelos 
digitales con la finalidad de impulsar un ecosistema de empresas, especialmente compañías 
emergentes y pequeñas y medianas empresas de conocimiento, que desarrollen soluciones 
innovadoras basadas en inteligencia artificial, para la mejora de la gestión de infraestructuras 
territoriales, que posteriormente puedan aplicarse a otros ámbitos, mejorar la sostenibilidad 
de los territorios y también aumentar la resiliencia al cambio climático.

Séptimo. Que, por lo expuesto, la Dirección General de Digitalización Regional, considera de 
interés establecer una colaboración con la Fundación COMPUTAEX para el desarrollo del Cen-
tro demostrador de ecosistemas de emprendimiento e innovación basados en gemelos digita-
les en el ámbito del programa “redes territoriales de especialización tecnológica (RETECH)”.

Octavo. Si bien, inicialmente la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, (DOE Extr. n.º 26 de 6 de 
febrero), no contemplaba un crédito asignado para la realización de la transferencia espe-
cífica a favor de COMPUTAEX, con posterioridad, se ha dotado esta actuación de un crédito 
presupuestario con la siguiente asignación: aplicación presupuestaria 140007332A444000, 
proyecto de gasto 20240431, denominación del proyecto “5041 COMPUTAEX: CENTRO DE-
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MOSTRADOR DE GD”, código del fondo MR05C13I01, por importe de 198.590,45 euros para 
las anualidades de 2024 y 2025.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.2 de la citada Ley, se consideran transferencias 
específicas, las aportaciones dinerarias recogidas nominativamente en el Anexo del Proyecto 
de Gastos de esta ley con cargo a los capítulos de gasto IV o VII, destinadas a financiar la 
realización de actuaciones concretas por los citadas entidades que forman parte del Sector 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el marco de las funcio-
nes que tengan atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública.

Mediante el presente Convenio se pretende formalizar la citada transferencia específica, con-
forme a lo dispuesto en el 45.3 de la referida Ley según el cual, deberá formalizarse mediante 
convenio suscrito por el titular de la sección presupuestaria a la que se encuentren adscritos 
los créditos, con indicación del objeto de las actuaciones concretas a desarrollar; la forma de 
pago ajustada al Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2005, el plazo; la forma de justificación, que deberá comprender 
la acreditación del coste del proyecto, del cumplimiento de su finalidad y las medidas que 
garanticen su trazabilidad; las acciones de seguimiento y control de las actuaciones; y las 
consecuencias de su incumplimiento, entre las que se incluirá, en todo caso, la devolución o 
compensación de las cantidades no justificadas.

Noveno. A esta transferencia específica le será de aplicación el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
en caso de que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban some-
terse a esta ley. Por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y Decreto ley 3/2021, de 3 de marzo, de 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Asimismo, serán de aplicación la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del PRTR, la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por 
la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Enti-
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dades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de 
hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del PRTR, la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia y el resto de normativa que resulte de aplicación.

Por todo ello, ambas partes, acuerdan suscribir el presente Convenio que se regirá por las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto formalizar la transferencia específica, para la ejecución 
del proyecto denominado Centro demostrador de aceleración de ecosistemas de emprendi-
miento e innovación basados en gemelos digitales en el ámbito del programa “redes territo-
riales de especialización tecnológica (RETECH)”, así como la contratación de una asistencia 
técnica para dinamizar el Centro demostrador de tecnologías basadas en Gemelos Digitales

El objetivo general del proyecto consiste en colaborar en la ejecución de la inversión C13.I1 
“Emprendimiento. Conjunto de medidas orientadas a potenciar el ecosistema emprendedor, 
las cuales se abordan bajo el paraguas del Marco Estratégico en Política de Pyme 2030, la 
Estrategia España Nación Emprendedora y la Agenda España Digital 2025. Las medidas se re-
cogen en cuatro ámbitos principales: capacidades emprendedoras, herramientas para facilitar 
la creación y transmisión de empresas y la gestión empresarial en fases tempranas, difusión 
y comunicación para reforzar el posicionamiento de España como país emprendedor y líneas 
de apoyo financiero a la actividad emprendedora de las pymes”.

Para alcanzar tal objetivo es necesario contar con la asistencia de personal especializado en 
dinamización de centros tecnológicos y en soluciones tic basadas en gemelos digitales, du-
rante el horario de atención a empresas y público en general del nuevo centro demostrador. 

Segunda. Actividades a realizar por COMPUTAEX. 

La Fundación COMPUTAEX realizará con cargo a esta transferencia específica las actividades 
desarrolladas con mayor detalle en el Anexo I del presente Convenio, para alcanzar los obje-
tivos referidos en la cláusula anterior:
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 1.  Coordinación y gestión del proyecto.

 2.  Desarrollo de gemelos digitales.

 3.  Centro demostrador de gemelos digitales de Extremadura.

Podrán producirse desviaciones, entre las actividades previstas en esta transferencia especí-
fica (también llamados paquetes de trabajo o “WP”), siempre con el límite del importe global 
de ésta. 

La ejecución de las actividades por parte de la fundación que estén financiadas con cargo a 
esta transferencia no generará ingresos, en ningún caso. 

Así, COMPUTAEX, ha realizado y continuará realizando las actuaciones de coordinación, or-
ganización y gestión integral de todos los programas y actuaciones que en el ámbito de los 
proyectos sean desarrollados por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digi-
tal, contando para ello con la cooperación de la mencionada Consejería, quien ejercerá las 
funciones de supervisión e inspección. 

Igualmente, la Fundación Computación y Tecnologías Avanzadas de Extremadura (COMPU-
TAEX), realizará las actividades y justificará los gastos en los términos establecidos en la 
cláusula quinta del presente Convenio.

Tercera. Financiación.

La financiación de las actividades a realizar se llevará a cabo a través de una transferencia 
específica por un importe total de 198.590,45 euros, con la siguiente imputación presupues-
taria:

Aplicación 
presupuestaria

Proyecto 
de gasto Denominación del Proyecto Código Fondo Importe

140070000332A44000 20240431 5041 COMPUTAEX: CENTRO 
DEMOSTRADOR DE GD MR05C13I01 198.590,45 €

El gasto asociado a las actividades del proyecto, que se detalla en el anexo, será el siguiente 
por actividades a desarrollar y tipología del gasto:
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GASTOS DE PERSONAL 132.946,00 €

OTROS GASTOS 31.877,00 €

COSTES INDIRECTOS 24.723,45 €

TOTAL 189.546,45 €

IVA 9.044,00 €

TOTAL con iva 198.590,45 €

Actividad 1 - WP1 60.689,00 €

Actividad 2 - WP2 61.156,00 €

Actividad 3 - WP3 52.022,00 €

Total Actividades 173.867,00 €

Costes Indirectos 24.723,45 €

TOTAL 198.590,45 €

Tal y como se establece en la clausula sexta la forma de pago de la transferencia se reali-
zará trimestralmente por sextas partes del importe total de la transferencia y se abonará 
dentro del primer mes de cada trimestre. Por tanto, la previsión de gasto por anualidades es 
la siguiente:

2024. Pago de tres trimestres (periodo de junio de 2024 a febrero de 2025): 99.295,22

2025. Pago de tres trimestres (periodo de marzo a noviembre de 2025): 99.295,23

TOTAL 198.590,45

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, realizará la función de supervi-
sión e inspección, de las actuaciones que en el ámbito del presente proyecto sean desarrolla-
das por la Fundación Computación y Tecnologías Avanzadas de Extremadura (COMPUTAEX).

Cuarta. Obligaciones de las partes.

COMPUTAEX cumplirá con lo establecido en el reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como de la normativa europea y nacional que lo desarrolla, 
que deben cumplir las entidades ejecutoras e instrumentales de proyectos y actuaciones fi-
nanciadas en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Se establecen las siguientes obligaciones:

1.  Obligaciones vinculadas al principio de “no causar daño significativo” al medioambiente 
(DNSH), asegurando el cumplimiento de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de 
“no causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), así como del resto de la normativa medioam-
biental de la Unión y nacional.

2.  Obligaciones vinculadas a la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.

 a)  Deberá remitir periódicamente, con la periodicidad, procedimiento y formato, y con 
referencia a las fechas contables que establezca la autoridad responsable del Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia, información sobre el seguimiento de la ejecución 
contable de los gastos imputados a proyectos o iniciativas del Plan de Recuperación, 
Resiliencia y Transformación de España, con la debida identificación de dichos proyectos 
o iniciativas a través del código de referencia único del programa o mecanismo de la 
Unión Europea, y de la entidad u organismo a que correspondan. La información se emi-
tirá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre y las Órdenes Ministeriales HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, de 29 
de septiembre.

 b)  Será responsable de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las inversiones in-
dicadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución de 
cada inversión y de los hitos y objetivos que se hayan establecido al respecto.

 c)  Deberá establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por ter-
ceros contribuyen al logro de las inversiones previstas y que dichos terceros aporten la 
información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores 
de seguimiento del PRTR.

 d)  Se obligará al aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la adopción 
de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrup-
ción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación. En cuanto a la regularidad 
del gasto, deberá cumplirse la normativa sobre Ayudas de Estado en general y, en 
particular, respecto a los controles que se han aplicar para garantizar que el diseño de 
inversiones cumple dicha normativa en las medidas en las que vayan a participar varias 
administraciones públicas, en cuyo caso se debe tener especial cuidado con las reglas 
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de acumulación de ayudas y las de incompatibilidad entre ayudas de la Unión, así como 
con las intensidades máximas, procurando que las categorías de ayudas, no sean con-
currentes sino complementarias y que no financien el mismo gasto.

 e)  Guardará la trazabilidad de cada una de las inversiones y recabará a efectos de auditoría 
y control la información cada uno de los perceptores finales de los fondos en los térmi-
nos definidos por el artículo 22, letra d) del Reglamento (UE) 2021/241.

 f)  Se someterá a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión en virtud de lo 
establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241.

 g)  Custodiará y conservará la documentación vinculada a la actividad financiada por el 
MRR, de conformidad con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046.

 h)  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1.1 de la Comunicación de la Comisión so-
bre el Marco sobre Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e Innovación (2014/
C198/01), no se aplicará lo dispuesto en el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamien-
to de la Unión Europea a las ayudas previstas en esta transferencia, dado que se otorga 
a un organismo de investigación para la realización de actividades no económicas. No 
obstante, COMPUTAEX deberá consignar por separado la financiación, los costes y los 
ingresos correspondientes a las actividades económicas y no económicas del centro.

3.  Obligaciones respecto de la presentación de informes en el marco del PRTR.

  COMPUTAEX deberá presentar ante la Dirección General de Digitalización Regional los si-
guientes informes durante la realización del programa:

  En cuanto al Informe de previsión recogido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiem-
bre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia, en el que se identifiquen posibles riesgos de incumplimiento y desviacio-
nes respecto de la planificación establecida, deberá presentarlo COMPUTAEX antes del día 
15 del último mes de cada trimestre. Del mismo modo, dicha Orden dispone la obligación 
de elaborar un Informe de gestión para el que será necesario que COMPUTAEX presente 
los hitos/objetivos y la información contable sobre el gasto en el que se ha incurrido, que 
deberá presentarlo antes del día 15 del último mes de cada semestre.

  Respecto de los informes de avances logrados establecidos en el Reglamento delegado 
(UE) 2021/2106 de la Comisión de 28 de septiembre, COMPUTAEX presentará en el marco 
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del semestre europeo, sendos informes, antes del día 10 de abril y del 10 de octubre de 
cada anualidad hasta la finalización del programa.

4.  Cualquier otro informe relativo a las tareas correspondientes deberá ser aportado ante la 
Dirección General de Digitalización Regional.

Quinta. Ejecución del proyecto y plazo y forma de justificar la transferencia específica.

La fecha de finalización de la ejecución del proyecto será el 30 de noviembre de 2025, sin 
perjuicio de que a la transferencia específica que se formaliza mediante la suscripción de este 
convenio puedan imputarse los gastos derivados de tal ejecución en los que haya incurrido 
desde el 1 junio de 2024.

Los pagos derivados de la ejecución de las anteriores actuaciones, así como la acreditación 
relativa a los mismos, deberán estar realizados y fechados con anterioridad al 10 de diciembre 
de 2025. 

Se podrán celebrar adendas al presente convenio para modificar su contenido siempre que 
previamente sea acordado por la Comisión de Seguimiento. A estos efectos, no se entiende 
necesaria la formalización de adenda, cuando las posibles variaciones no superen el 20% de 
lo presupuestado para cada actividad.

La entidad COMPUTAEX llevará una contabilidad y facturación pormenorizada y separada para 
esta transferencia específica a desarrollar en cumplimiento de lo establecido en el presente 
Convenio.

En todo caso dispondrá de un sistema de contabilidad analítica de las actuaciones realizadas 
a desarrollar en cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio.

La justificación de las actuaciones deberá realizarse conforme a lo recogido en la cláusula 
sexta y en las instrucciones contenidas en el Anexo II del presente Convenio.

Asimismo, deberán conservar todos los documentos justificativos según se establece en las 
instrucciones recogidas en el Anexo II del presente Convenio, estarán a disposición de la 
Consejería, de los órganos de fiscalización y control financiero y de los órganos de control 
de la Unión Europea durante un plazo de 5 años a partir del 31 de diciembre del año en que 
la autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario, de conformidad con el artículo 
82.1 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060.
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La justificación de las actuaciones y de los gastos deberá realizarse conforme a:

 •  Las instrucciones indicadas en el Anexo II del presente convenio y las medidas que ga-
ranticen su trazabilidad recogida en ese mismo Anexo II (Cuadro resumen de actuacio-
nes de la transferencia, Relación de facturas imputadas y justificantes de pago, Gastos 
de personal de cada trabajador imputado a la transferencia, Dietas y desplazamientos de 
cada trabajador imputado a la transferencia, Resumen de indicadores de productividad, 
ejecución y difusión de las actuaciones y Memoria coste final).

 •  La documentación definida dentro de los entregables de cada una de las actividades.

Además, la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, en su tarea de supervi-
sión e inspección del proyecto, podrá requerir a COMPUTAEX cuanta documentación considere 
necesaria para la adecuada justificación y acreditación de las actuaciones.

La Fundación Computación y Tecnologías Avanzadas de Extremadura (COMPUTAEX), ejecuta-
rá las actividades mencionadas en la cláusula segunda siguiendo el desglose por actividades 
que se adjunta en el Anexo I e informará sobre su el nivel de logro de los indicadores.

Sin perjuicio de todo lo anterior, y de conformidad con el artículo 125 del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013, de 18 de diciembre, la Fundación Computación y Tecnologías Avanzadas de Extre-
madura (COMPUTAEX), reconoce y acepta, la transferencia específica recogida en el presente 
Convenio, el cumplimiento de los requisitos específicos indicados en el Anexo III (D.E.C.A). 
del mismo al estar sujetas a cofinanciación por parte de la Unión Europea.

Sexta. Pago de la Transferencia específica.

1.  Los pagos de esta transferencia específica se harán efectivos, con carácter general de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 108.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura y el artículo 3.1 del Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de disposición de fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2005. El pago se determina de la siguiente forma:

   •  Dado que el plazo en el que pueden imputarse los gastos derivados de la ejecución va des-
de el 1 de junio de 2024 hasta el 30 de noviembre de 2025 (18 meses o seis trimestres), 
el pago de la transferencia se realizará trimestralmente por sextas partes del importe 
total de la transferencia y se abonará dentro del primer mes de cada trimestre. Si a la 
firma del presente convenio hubiera transcurrido más de un trimestre del periodo podrá 
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acumularse para su abono. Dado que el resultado de dividir el importe de la transferencia 
entre los seis trimestres del periodo de ejecución puede dar lugar a diferentes fórmulas 
de redondeo, se establece el importe a abonar en cada trimestre en la siguiente tabla:

Trimestre Anualidad pago Importe

1º (Junio a Agosto) 2024 33.098,40

2º (Septiembre a Noviembre) 2024 33.098,41

3º (Diciembre a Febrero) 2024 33.098,41

4º (Marzo a Mayo) 2025 33.098,41

5º (Junio a Agosto) 2025 33.098,41

6º (Septiembre a Noviembre) 2025 33.098,41

TOTAL 198.590,45

   •  Para proceder al abono anticipado de la cantidad correspondiente a un nuevo trimestre, de-
berá haberse justificado previamente el 100% de los trimestres abonados anteriormente. 

   •  La justificación final correspondiente al total de los gastos pendientes de justificar se de-
berá presentar como máximo hasta el 10 de diciembre de 2025, conforme a las instruc-
ciones que se adjuntan como Anexo II de este Convenio. 

2.  No obstante, COMPUTAEX, previo informe favorable de la Comisión de Seguimiento, y me-
diante escrito dirigido al órgano gestor, podrá renunciar, siempre que esté suficientemente 
motivado, al último pago, si manifiesta que no va a ejecutar gasto por el importe total de 
la transferencia, al que se acompañará de una certificación del representante legal de la 
misma en la que conste el porcentaje máximo que la entidad va a destinar a la ejecución 
de la transferencia. Presentada dicha renuncia, cualquier porcentaje de gasto realizado que 
supere al comunicado al centro gestor, será por cuenta de ésta.

Séptima. Procedimiento, formato y periodicidad de la información de los fondos MRR.

Conforme a lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, COM-
PUTAEX tiene las siguientes obligaciones relacionadas con la información a proporcionar:

1.  Mantener permanentemente actualizada en el sistema informático la información relativa 
al cumplimiento de los hitos y objetivos que les corresponda, proporcionando información 
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del progreso en los indicadores asociados a los mismos, así como al resto de exigencias 
contenidas en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021.

2.  Identificación del perceptor final de fondos: beneficiarios de las ayudas, contratistas y 
subcontratistas.

  Con la finalidad de dar adecuado cumplimiento al mandato establecido en la letra d) del 
apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, se configura el siguiente procedimiento de incorporación de información es-
pecífica:

  En los procedimientos de licitación que se encuadren en el desarrollo de las actuaciones 
previstas en el PRTR, las siguientes obligaciones en relación con la identificación de los 
contratistas y subcontratistas:

 a)  NIF del contratista o subcontratistas.

 b)  Nombre o razón social.

 c)  Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.

 d)  Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformi-
dad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

 e)  Declaraciones responsables relativas al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR, ausencia de conflicto de interés y cesión y tra-
tamiento de datos, en tanto pudieran afectar al ámbito objeto de gestión (modelos de 
declaración anexo I).

 f)  Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales 
y retenedores de la Administración Tributaria, que deberá reflejar la actividad efecti-
vamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de licitación. 
COMPUTAEX aportará la información a la que se refiere este apartado 2, al menos tri-
mestralmente, con el formato y procedimiento que defina la Oficina de Informática Pre-
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supuestaria de la Intervención General de la Administración del Estado, con el objetivo 
de facilitar el adecuado cumplimiento de las obligaciones de gestión y seguimiento que 
deriven de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Octava. Incumplimiento y reintegro.

1.  Serán causas de incumplimiento que conllevarán, previa audiencia de la Fundación COMPU-
TAEX, la devolución, en su caso, total o parcial de la transferencia específica por anualidad 
y el reintegro a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura de las cantidades 
percibidas con los intereses legales correspondientes, las siguientes:

 a)  No justificación de las actuaciones, justificación insuficiente o justificación fuera del 
plazo máximo establecido.

 b)  El falseamiento, la inexactitud o la omisión de los datos suministrados por la Fundación 
COMPUTAEX.

 c)  No adopción de las medidas de difusión y publicidad de la cláusula undécima.

 d)  No realización de las actividades objeto de esta transferencia.

 e)  El incumplimiento de cualquiera de las restantes obligaciones establecidas en el presen-
te convenio así como en las instrucciones del Anexo II.

2.  El grado de incumpimiento se determinará proporcionalmente al porcentaje que no se 
haya ejecutado o no se haya justificado correctamente conforme al Anexo II. A ese tenor, 
se entenderá cumplido el objeto de la transferencia cuando alcance un grado de ejecución 
mínima equivalente al 50 % del importe total de la misma, procediendo el reintegro parcial, 
de las cantidades percibidas y no ejecutadas. En caso contrario, existirá incumplimiento to-
tal y procederá el reintegro total de las cantidades percibidas cuando el grado de ejecución 
mínimo resulte inferior al 50% de la cuantía total de la transferencia.

3.  En caso de que no se hayan ejecutado o no se hayan justificado las tareas que integran 
cada una de las actividades, se procederá a la disminución directamente proporcional de 
las mismas. Para ello, se tendrá en cuenta el número de tareas efectivamente ejecutadas 
y/o justificadas sobre el total de tareas que componen cada actividad. 
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4.  De no reintegrarse voluntariamente las cantidades que se determien, se acudirá a la vía 
ejecutiva.

Novena. Principio de igualdad.

COMPUTAEX tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato y oportunidades y la partici-
pación equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos del Programa a realizar con 
cargo a esta ayuda. Teniendo en cuenta estos principios en todas las iniciativas, ejecución y 
desarrollo del conjunto de la actuación.

Décima. Comisión de seguimiento.

Con el fin de facilitar la coordinación y el desarrollo del presente Convenio se constituirá una 
Comisión de Seguimiento, que estará formada por dos representantes de la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital y dos representantes de la Fundación COMPU-
TAEX, designados por quienes suscriben el presente Convenio. 

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en la Sección 3ª, 
Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

La Presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponde a la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de la Junta de Extremadura, ostentando voto de calidad en 
caso de empate. El ejercicio de las funciones de Secretario de la Comisión de Seguimiento 
corresponderá a uno de los representantes de la Fundación COMPUTAEX.

La Comisión de Seguimiento establecerá las directrices básicas de organización y funciona-
miento del presente Convenio.

La Comisión de Seguimiento tendrá entre otras las siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento de las actividades y tareas ejecutadas en virtud de la presente 
transferencia verificando su adecuada progresión y el alcance de los objetivos del pro-
yecto a desarrollar anualmente. 

 b)  Aclarar y resolver cuantas dudas y controversias pudieran surgir en la interpretación y 
ejecución del presente convenio.

 c)  Aprobar, cuando no sean objeto de adenda, las modificaciones previstas en la cláusula 
quinta del presente convenio.
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 d)  Informar sobre la posibilidad de renunciar, prevista en la cláusula sexta del presente 
convenio

 e)  Recabar la información que sea razonable para el seguimiento de las actuaciones tanto 
en los aspectos científicos y técnicos como en los económicos y organizativos, debiendo 
garantizar la Fundación COMPUTAEX, la disponibilidad de la información.

 f)  Establecimiento de las normas internas de funcionamiento de la Comisión de Segui-
miento, en concordancia con los Estatutos y normativa reguladora de las instituciones 
firmantes.

 g)  Elevación a los órganos superiores respectivos de las propuestas, informes o decisiones 
que exijan aprobación de los mismos.

 h)  Cualesquiera otras conducentes al logro de los objetivos propuestos.

La constitución del la Comisión tendrá lugar en el plazo de un mes, desde la firma del presente 
Convenio. La Comisión se reunirá con la periodicidad que se acuerde y en su caso, a instancia 
de cualquiera de las entidades que suscriben el presente Convenio, debiendo comunicarlo a la 
otra parte con una antelación mínima de diez días. Dichas reuniones podrán ser presenciales 
o a través de sistemas de videoconferencia según acuerden las partes.

Los acuerdos de la Comisión se adoptaran por mayoría de votos, disponiendo el/la presidente/a 
de voto de calidad en caso de empate en las votaciones.

Undécima. Eficacia y duración. 

La eficacia del presente Convenio será desde la fecha de su firma por ambas partes.

Finalizado el plazo de ejecución de 18 meses de las actividades afectas al Convenio, éste 
seguirá desplegando sus efectos hasta el 10 de diciembre de 2025, fecha en que concluye el 
plazo para la presentación de los gastos pendientes de justificar.

Duodécima. Causas de resolución y efectos de esta.

Serán causas de Resolución del presente Convenio: 

 —  El vencimiento del plazo de eficacia. 

 —  El acuerdo de las partes, formalizado por escrito. 
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 —  La imposibilidad sobrevenida del cumplimiento de las actividades descritas. 

 —  La denuncia del Convenio instada por una de las partes ante el incumplimiento de la 
otra, de acuerdo con los términos establecidos en el presente documento. Es este caso, 
la parte cumplidora notificará a la otra el incumplimiento, concediendo un plazo de 15 
días para subsanarlo y, en caso negativo, se dará por finalizado y extinguido el Conve-
nio. La parte que la dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa 
de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

 —  Falta o insuficiencia de crédito. 

En cualquier caso, su resolución anticipada no afectará a las actividades que se estuvieran 
ejecutando que deberán ser realizadas hasta su completa finalización, a plena satisfacción de 
la Junta de Extremadura, salvo por causas no imputables a la Fundación COMPUTAEX. 

Así mismo, cualquiera de las partes podrá, en todo momento, formular denuncia escrita ante 
la otra con una antelación mínima de un mes a la fecha en que desee dar por finalizado el 
presente Convenio, sin perjuicio de lo recogido en el párrafo anterior sobre la terminación 
completa de las actividades que estén en ejecución. 

Decimotercera. Información y Publicidad.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital deberá aparecer en todos los so-
portes publicitarios de las actividades que se realicen con los fondos de esta transferencia es-
pecífica y se deberán cumplir las prescripciones sobre identificación, información y publicidad 
de las inversiones realizadas por la Junta de Extremadura, recogidas en el Decreto 50/2001, 
de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de 
la Junta de Extremadura.

De conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de sep-
tiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la UE con 
una declaración de financiación adecuada que diga “financiado por la Unión Europea - Next-
GenerationEU”, junto al logotipo del PRTR, disponible en el link
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

Las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, resolución y notificación deriva-
das de la aportación del Estado a este programa cumplirán los requisitos de publicidad, según 



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55743

los cuales en todas las actuaciones que se deriven de los instrumentos contractuales o con-
vencionales realizados con cualquier persona física o jurídica, pública o privada, se insertará 
la imagen institucional, que ha de incluir siempre el Escudo de España y la denominación del 
Ministerio, tal como se establece en el Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el 
que se establecen criterios de imagen institucional y se regula la producción documental y el 
material impreso de la Administración General del Estado y, en la Resolución de 28 de febrero 
de 2020, por la que se actualiza el Manual de Imagen Institucional, adaptándolo a la nueva 
estructura de departamentos ministeriales de la Administración General del Estado.

El artículo 34 del citado reglamento establece las medidas de información, comunicación y 
publicidad, en particular, indica que los perceptores de fondos de la Unión Europea harán 
mención del origen de la financiación y velarán por darle visibilidad, incluyendo el emblema 
de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique “financiado por la Unión 
Europea-NextGenerationEU”. En todas las medidas de información y comunicación que lleve 
a cabo el beneficiario, se deberá reconocer el apoyo del fondo en la operación mostrando el 
emblema de la Unión Europea.

En consecuencia, en las actuaciones ejecutadas en el marco de los Componentes 12,13,14 y 
16 del PRTR y financiada por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de 2023, se incluirá el logo de la Unión 
Europea y del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, y se establecerá 
un mecanismo de identificación de las facturas o documentos originales del gasto (mediante 
sello, troquel u otro medio similar) de forma que figure su condición de “gasto financiado por 
el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y por la Unión Europea- Next-
GenerationEU”.

Decimocuarta. Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, 
y formalizándose al amparo de lo dispuesto en el artículo 45 de la citada Ley 3/2021, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2022, (DOE Núm 251, de 31 de diciembre de 2021), y por lo tanto todas las cuestiones 
que se puedan plantear en orden a su cumplimiento, interpretación, resolución y efectos, 
deberán resolverse de mutuo acuerdo entre las partes, mediante diálogo y negociación en el 
seno de la Comisión de Seguimiento establecida en la cláusula décima del presente convenio. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, la memoria justificativa que acompaña el presente con-
venio recoge el carácter no contractual del mismo.

Asimismo, estará sujeto a lo dispuesto en el Capítulo VI, del Título Preliminar, de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio

El Consejero de Economía, Empleo 
y Transformación Digital,

PA, Resolución de 10 de agosto de 2023
(DOE núm. 157, de 16 de agosto),

El Secretario General,

D. JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN

El Director General de la Fundación 
Computación y Tecnologías Avanzadas de 

Extremadura,

D. JUAN ANTONIO RICO GALLEGO
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ANEXO I

FUNDACIÓN COMPUTACIÓN Y TECNOLOGÍAS AVANZADAS DE EXTREMADURA

Fuente: https://catedratme.iti.upv.es/

Proyecto DemoTwins: Desarrollo y Demostración de Gemelos Digitales 
Descriptivos de Infraestructuras en Extremadura
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1. INTRODUCCIÓN AL GEMELO DIGITAL.

  Un Gemelo Digital (DT) es una representación virtual detallada y actualizada de un obje-
to, proceso o sistema físico. Esta representación se crea utilizando datos actualizados en 
tiempo real y recopilados de diversas fuentes, como sensores, cámaras y otros (NASEM 
report [1]). Un gemelo digital se utiliza para simular el comportamiento de un objeto 
físico, incluyendo artefactos de ingeniería, fenómenos naturales, entidades biológicas y 
sistemas sociales. Si bien los Gemelos Digitales nacieron originalmente para aplicaciones 
aeroespaciales hace más de 50 años [5], se han implantado en múltiples sectores, como 
el industrial y de ingeniería, incluyendo la industria manufacturera y energética, el sector 
científico, incluyendo la medicina de precisión, las predicciones meteorológicas y climáti-
cas, o la planificación urbana, e incluso en el sector de las tecnologías informáticas y de las 
comunicaciones (TIC) [6,11]. 

  Los Gemelos Digitales ofrecen numerosos beneficios, como la mejora de la eficiencia de 
los procesos industriales, la reducción de costes de operación, la mejora de la seguridad y 
la aceleración de la innovación. Además, los DTs contienen dos características fundamen-
tales que permiten ir más allá de la mera simulación. Primero, la capacidad de asimilar 
datos en tiempo real para actualizar los estados del modelo. La segunda, la simulación de 
escenarios hipotéticos mediante la implementación de modelos predictivos que permiten 
el desarrollo de nuevos productos y servicios de forma más simple y económica.

  Los gemelos digitales son una herramienta poderosa que tiene el potencial de transformar 
la forma en que se gestionan las operaciones y los recursos industriales. Es una tecnología 
en auge, que ha conseguido una implantación muy rápida, y que se va a convertir en una 
herramienta indispensable para la industria. A medida que la tecnología avance, los geme-
los digitales se volverán cada vez más sofisticados y capaces, con un impacto aún mayor 
en el mundo real. 

  El proyecto DemoTwins tiene un objetivo doble. Primero, desarrollar tres prototipos de 
gemelos digitales en fase descriptiva sobre los que se puedan estudiar y evaluar amplia-
ciones para adquisición de datos en tiempo real e implementación de modelos predictivos 
basados en Inteligencia Artificial. Segundo, mostrar los prototipos implementados como 
casos de uso en un Centro Demostrador1, junto con la difusión de la tecnología que subya-
ce a su desarrollo, y una labor divulgativa de la potencialidad de esta herramienta.

1  El Centro Demostrador que se establece como primera opción es el Centro de Realidad Virtual y Aumentada de Al-
mendralejo. Si no fuera posible, se establecería otro centro para realizar las demostraciones y difusión del proyecto.
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  El objetivo estratégico es fomentar la tecnología de gemelos digitales y su potencial entre 
el tejido productivo de la Región Extremeña. Para esta labor de difusión se organizarán una 
serie de eventos (jornadas, talleres, cursos de formación, etc). que pongan en contacto al 
sector empresarial interesado con los desarrolladores, además de ofrecer demostraciones 
divulgativas al público general. Como resultado, se espera aumentar el interés por la tec-
nología, de forma que pueda ser adoptada en el sector industrial y científico extremeño.

  Para la Fundación COMPUTAEX y el Centro de Supercomputación CénitS que ésta gestiona, 
supone la oportunidad de investigar en esta tecnología y ponerla a disposición de enti-
dades públicas y privadas de la región, sirviendo de nexo de unión y establecimiento de 
colaboraciones, y aportando sus conocimientos y experiencia en el desarrollo de proyectos 
TIC.

  1.1. Estado del arte.

  El desarrollo de gemelos digitales es un campo que ha experimentado un gran avance en 
los últimos años. La mejora de la tecnología que hace posible la visualización, simulación, 
adquisición de datos en tiempo real mediante sensores, y la creación de modelos predic-
tivos precisos y confiables ha impulsado esta tecnología, que está pasando de estar bien 
establecida en grandes empresas con infraestructuras muy relevantes, a ser adoptada de 
forma importante por empresas de pequeño y mediano tamaño. 

  Los gemelos digitales se pueden implementar en diferentes niveles, que se pueden definir 
desde descriptivo hasta prescriptivo, cada uno con sus propias capacidades y aplicaciones:

  Gemelos Digitales Descriptivos:

   El nivel más básico de gemelo digital es el nivel descriptivo. Este tipo de gemelo digital 
se centra en representar el estado actual del objeto físico de manera precisa y deta-
llada. Se utiliza para visualizar datos en tiempo real, monitorizar el rendimiento del 
sistema y detectar anomalías. Es una representación estática del objeto físico que sirve 
para visualizar datos y monitorizar el estado del sistema en tiempo real. En definitiva, 
un gemelo digital en este nivel de desarrollo es capaz de responder a la pregunta: ¿qué 
ha pasado en el sistema?

   Con estas limitaciones, la aplicación de gemelos digitales descriptivos se centra en mo-
nitorizar procesos como los de una infraestructura industrial, detección de anomalías 
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en la operación de un sistema, seguimiento de activos en una cadena de suministro o 
producción, o visualización de datos médicos de pacientes.

  Gemelos Digitales Diagnósticos:

   El gemelo digital de diagnóstico extiende las capacidades descriptivas anteriores y per-
mite identificar las causas fundamentales de los problemas de un sistema y la degra-
dación de su rendimiento. El nivel diagnóstico de los gemelos digitales es muy útil para 
mejorar la confiabilidad, el mantenimiento y el rendimiento general de los sistemas, 
además de ser una herramienta muy útil para optimizar la operación de un sistema y 
reducir costes. Un gemelo digital en este nivel de desarrollo de diagnóstico puede res-
ponder a la pregunta: ¿por qué ha pasado?

  Gemelos Digitales Predictivos:

   Los gemelos digitales predictivos van más allá de la simple representación del estado 
actual y utilizan modelos de aprendizaje automático para predecir el comportamiento 
futuro del objeto físico representado. Esto permite anticipar posibles fallos, optimizar 
el rendimiento del sistema, evaluar su degradación y realizar una planificación más 
adecuada para mantenimiento preventivo. Un gemelo digital en este nivel de desarrollo 
predictivo es capaz de responder a la pregunta: ¿qué va a pasar en el sistema? 

   Las aplicaciones de los gemelos digitales de nivel predictivo son múltiples. Entre otras, 
por ejemplo, permiten predecir fallos de maquinaria industrial, optimizar la producción 
en empresas manufactureras, gestionar la demanda de energía en redes eléctricas o 
estimar riesgos en el sector financiero.

  Gemelos Digitales Prescriptivos:

   El nivel más avanzado de gemelo digital es el nivel prescriptivo. Este tipo de gemelo di-
gital no solo predice el comportamiento futuro de un sistema real, sino que también re-
comienda acciones a tomar para optimizar el rendimiento del sistema o evitar posibles 
problemas. Los gemelos digitales prescriptivos utilizan técnicas de inteligencia artificial 
para tomar decisiones autónomas o ayudar en la toma de decisiones a los operadores 
en tiempo real. Un gemelo digital en este nivel de desarrollo responde a la pregunta: 
¿qué debería pasar en el sistema?
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Figura 1: niveles de desarrollo de un gemelo digital.

  La presente propuesta de proyecto se centra inicialmente en desarrollar tres prototipos 
de gemelos digitales en fase descriptiva, de forma que se puedan mostrar su capacida-
des al público general, y en especial a representantes del sector productivo y centros de 
investigación. Estos gemelos digitales sin capacidad de adquirir datos en tiempo real se 
diseñarán de forma extensible, de forma que posteriormente se pueda estudiar la adición 
de capacidades hasta el nivel predictivo.

  En cuanto a los campos de aplicación de la tecnología de gemelos digitales, además del 
sector aeroespacial, donde los gemelos digitales para misiones espaciales existen hace 
más de 50 años, y son ampliamente utilizados en el modelado de aeronaves, otros secto-
res han adoptado la tecnología en distinta medida y de distinta forma. De hecho, aún se 
discute en la comunidad científica la definición precisa de qué es un gemelo digital exacta-
mente, y se está en la búsqueda de una definición de consenso. Mientras en algunos cam-
pos se considera que un gemelo digital es una réplica exacta de un objeto físico real, en 
otros se considera gemelo digital a una réplica que sirva al propósito de modelar el objeto 
físico real, con la no tan sutil diferencia que esto supone. En el informe de NASEM [1] (Na-
tional Academies of Sciences, Engineering and Medicine) se identifican algunos aspectos 
que requieren consenso científico y procesos de desarrollo que requieren estandarización, 
así como las oportunidades que se abren en el futuro para esta tecnología en múltiples 
sectores [9,10]. Algunos de estos campos de aplicación de los gemelos digitales son [8]:

  — Industrial y de ingeniería [3,6]:

  • Aviones y misiones espaciales: para mantenimiento, testeo y desarrollo.

  • Manufactura [7]: para optimizar la gestión del ciclo de vida de los productos.

  •  Energético: mantenimiento predictivo, predicción de demanda, gestión de redes com-
plejas de energía.



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55752

  — Ciencia:

  • Biomédico [2]: medicina de precisión.

  • Climático: predicciones meteorológicas y climáticas.

  •  Sociales [4]: planificación urbana, control autónomo de vehículos, optimización de la 
red de tráfico.

Figura 2: Campos de aplicación de los Gemelos Digitales.

  Los gemelos digitales se basan en tecnología bien conocidas que han conseguido mejoras 
importantes en los últimos años, y que en su integración, consiguen valor añadido para 
proporcionar un modelo digital de un activo [5]. Entre estas se incluyen las siguientes.

  Internet de las cosas (IoT):

   Se refiere a una red interconectada de dispositivos físicos integrados que incluyen sen-
sores y conectividad para intercambiar datos y obtener información relevante en tiem-
po real. Impulsado por la miniaturización de componentes electrónicos, la reducción de 
costes y la proliferación de redes de banda ancha, el IoT ha dado lugar a una explosión 
de dispositivos conectados, generando una ingente cantidad de datos.
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   Los Gemelos Digitales se basan en los datos proporcionados en tiempo real por dis-
positivos IoT (entre otras fuentes) para crear representaciones virtuales dinámicas de 
objetos, procesos o sistemas físicos. 

  Inteligencia artificial (IA):

   Dentro del amplio campo de la Inteligencia Artificial, en concreto el aprendizaje au-
tomático (Machine Learning - ML) es una disciplina que se centra en el desarrollo de 
algoritmos y modelos estadísticos que permiten a los sistemas informáticos aprender 
a partir de datos sin necesidad de ser programados explícitamente. Los algoritmos de 
ML identifican patrones, tendencias y relaciones en conjuntos de datos complejos, y a 
partir del modelo de aprendizaje generado, ser capaz de realizar tareas de clasificación, 
agrupación o regresión.

   La tecnología de gemelos digitales aprovecha las capacidades de la IA/ML para procesar 
y analizar grandes volúmenes de datos provenientes de dispositivos IoT y otras fuentes 
de forma que se puedan realizar estimaciones del comportamiento del sistema real, 
predicción de fallos o anomalías de funcionamiento, etc.

  Simulación:

   Las simulaciones son representaciones virtuales de sistemas o procesos que se utilizan 
para diseñar, probar y optimizar sistemas antes de su implementación en el mundo real. 
La tecnología desarrollada para realizar simulaciones se ha incorporado y mejorado en 
la tecnología de gemelos digitales con la adición de datos en tiempo real provenientes 
de sensores y las capacidades predictivas de ML.

   La tecnología de simulación incorporada a los DTs es particularmente útil en la explo-
ración de escenarios hipotéticos, evaluación de diferentes configuraciones y predicción 
del comportamiento de un sistema. 

  Visualización y virtualización:

   Los gemelos digitales (DT) aprovechan las tecnologías de visualización, virtualización y 
realidad virtual (RV) para mejorar sus capacidades y brindar experiencias inmersivas al 
operador o usuario.
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   La tecnología que habilita las representaciones virtuales realistas de activos es clave 
para ofrecer características adicionales a una simple representación de datos y ofrecer 
una experiencia más interactiva y atractiva, además de permitir una comprensión más 
profunda del sistema, y fomentar la colaboración y la innovación.

   La disponibilidad e integración de todas estas tecnologías anteriores, junto con las he-
rramientas para el desarrollo, permiten construir gemelos digitales con capacidades y 
detalles cada vez más avanzados, y con habilidades predictivas sobre la operación del 
sistema más precisas.

  Evolución de las investigaciones científicas sobre gemelos digitales. 

   El concepto de gemelo digital (Digital Twin, DT) fue originalmente propuesto en 2003 
por Michael Grieves [14] en su curso de gestión del ciclo de vida del producto en la 
Universidad de Michigan. Desde ese momento, ha tenido un gran desarrollo generando 
avances industriales de gran alcance [12,13]. En sus inicios, los gemelos digitales se 
utilizaban principalmente en el ámbito militar y aeroespacial. Actualmente, se encuen-
tran en un período de desarrollo rápido [3], como puede verse en la Figura 3, en 2019 
se publicaron más de 1150 trabajos sobre este tema, frente a los 7.435 artículos publi-
cados en 2023. Adicionalmente a este crecimiento en el ámbito académico, el gemelo 
digital fue incluido como una de las principales tendencias tecnológicas estratégicas 
por la empresa Gartner en su Top 10 anual durante tres años consecutivos, ocupando 
el puesto número 5 en 2017, y el número 4 en 2018, 2019. En 2020, Gartner también 
incluyó al gemelo digital en el “Gartner Hype Cycle for Emerging Technologies”, donde 
se recogen las principales tecnologías emergentes para los próximos 5 a 10 años.

Figura 3: Número de artículos publicados durante la etapa de crecimiento de los gemelos digi-
tales (2015-2023). (Fuente: Scopus).
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  La manufactura inteligente es una de las prioridades estratégicas compartidas por todas 
las principales empresas del sector, integrándose con la Industria 4.0 y el IoT Industrial. 
Las redes de sensorización son cada vez más utilizadas con el objetivo de recopilar datos 
en diferentes etapas del ciclo de vida de un producto, desde el diseño a la distribución, 
pasando por el proceso de fabricación y el mantenimiento de los mismos, e incluyendo en 
algunos casos el reciclaje. El análisis de Big Data puede aprovechar al máximo los datos 
para descubrir puntos de fallo, optimizar la cadena de suministro, mejorar el rendimiento 
del producto y aumentar la eficiencia de la producción [15]. Uno de los desafíos más im-
portantes para la fabricación inteligente es la interconexión de los espacios físicos y vir-
tuales. Es por ello por lo que la relevancia de los gemelos digitales para integrar estos dos 
mundos a través del tratamiento de este gran volumen de datos, así como para mejorar 
la calidad de los procesos de fabricación y de los propios productos se ha incrementado 
significativamente en los últimos años.

  Los modelos de gemelos digitales se han implementado con éxito en un amplio espectro 
de ámbitos, desde sistemas de fabricación masiva hasta procesos de producción altamente 
específicos. Según la Figura 2, casi la mitad de las publicaciones sobre gemelos digitales 
están relacionadas con la manufactura. Utilizando el ejemplo de los robots de fabricación, 
los modelos de gemelos digitales pueden aplicarse en diversos modelos, como los robots 
industriales, móviles, seguidores de líneas o brazos robotizados [17]. 

  Actualmente, los gemelos digitales están siendo utilizados en diversidad de campos como 
la energía, la ingeniería aeroespacial, la construcción, ciudades inteligentes, atención mé-
dica, la agricultura inteligente, o la mejora de la eficiencia de los procesos industriales, 
entre otros. Después de los orientados a la manufactura, destaca el uso de gemelos digi-
tales en el campo de la energía, con 35 artículos publicados. El tercer campo de aplicación 
más importante es la ingeniería aeroespacial (con 20 trabajos), que incluyen su aplicación 
en vehículos, equipos o sistemas asociados. Además, los gemelos digitales tienen usos 
específicos en otras áreas como monitoreo de terremotos, conservación del patrimonio y 
reparaciones navales.

  En este contexto surge el proyecto DemoTwins, que pretende situar al centro CénitS como 
un referente en servicios de desarrollo de gemelos digitales, y destacarlo como una herra-
mienta de valor añadido para el sistema empresarial y de investigación en Extremadura.
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  Para hacer frente al presente proyecto la Fundación COMPUTAEX cuenta con la experien-
cia adquirida por el equipo durante los más de diez años de administración de sistemas y 
desarrollo de proyectos relacionados con inteligencia artificial, sensorización, IoT, BigData, 
etc. Entre ellos destacamos:

 •  S4I (Finalizado): Software Sensor for Smart Infrastructures. Este proyecto propuso el 
desarrollo de un sistema, basado en el concepto de Software Sensor y la utilización de 
redes neuronales, que analice y optimice las operaciones de construcción, gestión, ex-
plotación y mantenimiento, durante todo el ciclo de vida de una infraestructura, apor-
tando información que permite desplegar diferentes estrategias, con el fin de alargar su 
vida útil y garantizar su seguridad.

 •  ConSumar (Finalizado): El proyecto buscaba el desarrollo de herramientas que, basadas 
en técnicas de Big Data e inteligencia artificial, permitan a los consumidores realizar una 
mejor planificación del gasto energético a través de la predicción de los costes, relacio-
nando el precio de la energía con los datos climáticos.

 •  Cultivdata (Finalizado): El objetivo del proyecto era el análisis, diseño y pilotaje de un 
prototipo de plataforma informática denominada CultivData para el “cultivo” de datos 
abiertos y públicos, aspirando a la excelencia en el sector agrario extremeño. La plata-
forma resultante capta datos de muy diversas fuentes (incluidos sensores de diferentes 

Figura 4. Distribución por campo de aplicación de modelos de gemelos digitales [18].
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tipos) y formatos para, una vez obtenidos, aplicar técnicas de Big Data e inteligencia 
artificial con el fin de crear modelos de datos que permitan obtener conocimiento que 
pueda resultar de utilidad para los grupos de interés del sector agroalimentario.

 •  Anemoi (Finalizado): El proyecto propone mejorar y ampliar una solución tecnológica 
innovadora para la toma de decisiones en el sector eólico, aplicando técnicas de super-
computación (HPC, High Performance Computing), IoT, Big Data e Inteligencia artificial, 
persiguiendo, mediante la modelización, simulación y optimización, mejorar la producti-
vidad y operatividad de los parques eólicos.

  Además, se está desarrollando en CénitS actualmente una tesis doctoral en el ámbito de la 
seguridad en entornos IoT utilizando inteligencia artificial, ambas tecnologías decisivas en 
el desarrollo de gemelos digitales. Esta línea de investigación ha permitido la concesión de 
una ayuda en el marco del programa Investigo (Decreto 137/2021) para una persona que 
durante 2023 desarrolló el proyecto denominado DASIA-IoT y que permitirá el estableci-
miento de sinergias con el presente proyecto.

  La experiencia adquirida y el esfuerzo realizado en estos proyectos e investigaciones con-
tribuirán al desarrollo de DemoTwins, con lo que se mejorará la eficiencia del esfuerzo del 
presente proyecto a la vez que se maximiza el impacto y utilidad de dichos trabajos pre-
vios.

 1.2. Contextualización del proyecto.

  La adopción y desarrollo de tecnologías digitales avanzadas, como los gemelos digitales, 
están siendo impulsados activamente a través de diversas estrategias españolas y euro-
peas. Estas iniciativas están siendo respaldadas tanto de la Comisión Europea como por el 
Gobierno de España, reflejando un esfuerzo para integrar estas tecnologías en múltiples 
sectores y mejorar la competitividad, sostenibilidad y capacidad de adaptación frente a 
desafíos emergentes.

  1.2.1. Europa.

   La Comisión Europea apoya activamente el desarrollo y la implementación de geme-
los digitales en los diversos sectores en los que pueden ser aplicados, demostrando 
su firme compromiso de potenciar las tecnologías digitales con objeto de obtener los 
significativos beneficios socieconómicos asociados a su uso. Así, en el marco de sus 
programas Horizonte 2020 y Horizonte Europa, se han financiado múltiples proyectos 
destinados a promover y establecer el uso de esta tecnología. 
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   Entre estos proyectos destacan ILIAD Digital Twin of the Ocean [19] para crear un ge-
melo digital integral del océano, ASINA [20], centrado en nanoindustria, o el Programa 
Destination Earth (DestinE) [21], que prevé desarrollar gemelos digitales de la Tierra, 
con el objetivo de monitorizar, modelar y predecir las actividades naturales y humanas, 
así como crear y testear escenarios para un desarrollo más sostenible. El proyecto IM-
PETUS [22] persigue acelerar la introducción de innovaciones en materia de adaptación 
climática mediante gemelos digitales. DigiBuild [23] explora el uso de gemelos digitales 
en los sistemas energéticos urbanos, destacando el papel de la digitalización para lo-
grar la descarbonización urbana y mejorar la eficiencia energética. 

   Asimismo, a través de la Iniciativa Europea de Gemelos Humanos Virtuales [24], la 
Comisión Europea tiene la intención de potenciar las capacidades avanzadas de super-
computación y la inteligencia artificial para facilitar la investigación colaborativa de VHT 
y el desarrollo tecnológico. Esto hace posible desarrollar, ejecutar y simular mejor los 
modelos de formas que antes no eran posibles, acelerando el desarrollo de VHT a través 
de la capacitación de grandes modelos fundacionales de IA específicos para la salud 
humana y las enfermedades.

   En febrero de 2024, la Comisión Europea anunció oficialmente el Consorcio Europeo de 
Infraestructura Digital (EDIC) para implementar la iniciativa “Gemelos Digitales Locales 
& CitiVERSE” de la Unión Europea y conectar los gemelos digitales locales creados en 
las ciudades miembro [25]. Este EDIC desarrollará proyectos a gran escala y multite-
rritoriales en el marco del Programa Década Digital. Los miembros fundadores incluyen 
Bélgica, Croacia, República Checa, Estonia, Francia, Letonia, Luxemburgo, Portugal, 
Eslovaquia, Eslovenia y España. Se espera que ciudades y regiones de todos los estados 
miembros de la UE puedan unirse una vez que se establezca como entidad legal y se 
constituya la Asamblea, lo cual está previsto antes de finales de 2024.

   Estas iniciativas, respaldadas por el marco financiero y político de la Comisión Europea, 
muestran una estrategia integral para la adopción e implementación de gemelos digita-
les en varios sectores, con el objetivo de fomentar la innovación, la sostenibilidad y la 
resiliencia frente a los desafíos globales.

   1.2.2. España.

   En España también existen diversos programas e iniciativas que potencian proyectos 
relacionados con los gemelos digitales. Destaca particularmente el propio Programa 
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RETECH (Redes Territoriales de Especialización Tecnológica) [26], centrado en impul-
sar proyectos de transformación digital en todo el territorio nacional, entre los que se 
incluyen el desarrollo de gemelos digitales, formando parte del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea a través de los fondos 
NextGenerationEU. Además, cabe destacar que RETECH es un eje transversal de la 
Agenda España Digital 2026, que establece una hoja de ruta para la transformación 
digital del país, persiguiendo aprovechar plenamente las nuevas tecnologías y lograr un 
crecimiento económico próspero para la sociedad, y articulando la contribución nacional 
a la Brújula Digital 2030, que fija los deseos de la UE para 2030.

   1.2.3. Extremadura.

   La Estrategia de Investigación e Innovación para la Especialización Inteligente (RIS3) 
[27] de Extremadura, es una hoja de ruta para hacer de Extremadura una región ex-
portadora de productos y servicios de marca propia y alto valor añadido, concentrando 
políticas y recursos públicos en aquellas prioridades económicas, científicas y tecnoló-
gicas que nos permitan aprovechar nuestras ventajas competitivas y las oportunidades 
que nos brinda el entorno. Entre las iniciativas transversales de evolución competitiva 
de cada uno de los ámbitos de especialización de Extremadura, se encuentra la de 
incrementar la masa crítica empresarial para la innovación, que considera, entre las 
tecnologías de aplicación, el uso de gemelos digitales en instalaciones productivas. 

   Los objetivos de este proyecto se encuentran alineados completamente con el objetivo 
establecido en el artículo 1.2.a) del Decreto-ley 2/2023, de 8 de marzo, de medidas 
urgentes de impulso a la inteligencia artificial en Extremadura: “Fomentar la implan-
tación de la inteligencia artificial en las empresas de la Región, impulsando la mejora 
competitiva de las mismas”. Por otra parte también, COMPUTAEX es el organismo ade-
cuado para la puesta en marcha y la gestión de este centro demostrador ya que, tal y 
como establece el artículo 7 del citado Decreto-Ley, COMPUTAEX es el responsable de la 
creación de un “espacio controlado de pruebas para la IA […] Este espacio controlado de 
pruebas estará a disposición de empresas y administraciones públicas y organizaciones 
que desarrollen sistemas de inteligencia artificial en la región, así como de aquellos que 
quieran probar sistemas ya existentes, simulando entornos reales de uso”.
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2. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS DEL PROYECTO.

  El objetivo general del proyecto es la puesta en marcha y gestión del centro demostrador 
de gemelos digitales, el desarrollo de tres casos de uso de gemelos digitales descrip-
tivos, y la difusión de sus ventajas tecnológicas mediante demostraciones en el centro 
demostrador. Entre las demostraciones, además de la atención a usuarios y visitantes, se 
incluyen otras labores de difusión como jornadas de difusión para empresas, grupos de 
investigación y estudiantes, y talleres de introducción a la tecnología además se apoyará la 
ejecución de otras demos de gemelos bajo demanda. Los gemelos digitales desarrollados 
representarán aplicaciones relevantes en un dominio específico relacionado con la indus-
tria y la región extremeña, ejemplificando el potencial de esta tecnología para mejorar la 
toma de decisiones, la productividad de las empresas, la eficiencia y la innovación.

  Este proyecto tiene el potencial de generar un impacto significativo en el avance de la 
tecnología de gemelos digitales en la región de Extremadura y su aplicación en diversos 
dominios. Los DTs desarrollados y demostrados en este proyecto servirán como ejemplos 
concretos del valor que esta tecnología puede aportar a la industria, la investigación y la 
sociedad en general.

  Los objetivos del proyecto se pueden desglosar en los siguientes objetivos específicos, 
detallados a continuación:

 OE1. Desarrollo de tres prototipos de gemelos digitales descriptivos

  Los gemelos digitales se desarrollarán en forma de prototipos para ser mostrados en un 
Centro Demostrador. Sus capacidades iniciales serán meramente descriptivas, sin capa-
cidad de obtención de datos en tiempo real, mientras que las capacidades operativas y 
predictivas se estudiarán y evaluarán durante el desarrollo del proyecto.

 OE2. Estudio del alcance de la tecnología y extensiones a los prototipos

  Las extensiones que se explorarán son la integración con datos reales de la plataforma ori-
ginal, la integración de datos en tiempo real, incluida la sensorización y captura de datos, 
y la implementación de modelos predictivos a partir de los datos y el gemelo digital en fase 
predictiva. 

  También se realizará un estudio para ver las posibilidades que ofrece la interrelación de 
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la tecnología de gemelos digitales y las de Realidad Virtual/Realidad aumentada aprove-
chando las sinergias que se establezcan con el centro de realidad virtual y aumentada de 
Almendralejo. 

  OE3. Difusión de los DTs descriptivos y la tecnología asociada y búsqueda de colaboracio-
nes entre sector productivo y desarrolladores

  Puesta a disposición de las empresas, profesionales, centros de investigación y estudiantes 
de la tecnología, su alcance y limitaciones, sus detalles técnicos, etc., mediante acciones 
demostrativas, jornadas, tutoriales, talleres, información en web, y otro material divulga-
tivo. Se pretende poner en contacto a profesionales de la industria y empresas interesados 
en esta tecnología y a desarrolladores para buscar colaboraciones en este campo, así como 
mostrar las capacidades de los gemelos digitales a empresas.

  De esta forma se pretende promover y atraer la inversión en investigación, desarrollo e 
innovación por parte del tejido empresarial extremeño mediante la integración en sus pro-
cesos productivos de este tipo de tecnologías de alto valor añadido.

3. METODOLOGÍA Y CRONOGRAMA.

 3.1. Actuaciones o Paquetes de Trabajo (WP).

  Las acciones a realizar en el presente proyecto se agrupan en 3 paquetes de trabajo (WP):

 •  WP1: Gestión, coordinación y organización.

 •  WP2: Desarrollo de tres prototipos de gemelo digital.

 •  WP3: Puesta en marcha y gestión del Centro Demostrador de Gemelos Digitales de Ex-
tremadura (CDGMEx)

  3.1.1. Paquete de trabajo 1 (WP1): Gestión y coordinación del proyecto.

   El objetivo de este paquete de trabajo es garantizar el cumplimiento de los objetivos 
del proyecto y su correcta gestión desde el punto de vista técnico, de gestión de recur-
sos y planificación y económico. Este paquete de trabajo incluye la comunicación con 
la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y su labor principal será 
garantizar la calidad de los resultados. Al tratarse de la gestión del proyecto, el paquete 
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de trabajo está relacionado indirectamente con todos los objetivos específicos antes 
indicados (OE1, OE2 y OE3).

   Su duración será la de todo el proyecto y será coordinada por el Coordinador de Proyec-
to, y contará con un Responsable Técnico encargado de realizar la gestión y memoria 
económica del mismo. 

   El paquete de trabajo está compuesto por las siguientes tareas:

   Tarea 1.1. Coordinación y Gestión del proyecto: Esta tarea se ocupa de aspectos del 
proyecto como la coordinación entre los actores encargados del desarrollo. Estos aspec-
tos incluyen el seguimiento del avance del proyecto en cuanto a recursos, presupuesto, 
entregables y cronograma, garantizando el cumplimiento de los objetivos del proyecto 
y la adecuada gestión económica. También implica la comunicación y relación con los 
responsables de la Consejería, la identificación y resolución de problemas, la partici-
pación en la comisión de seguimiento, y en general, la gestión de cualquier aspecto 
organizativo.

   Entregables:

   • Documentación justificativa trimestral.

   • Documentación justificativa final del proyecto.

   Tarea 1.2. Coordinación y organización de eventos de difusión: Esta tarea se ocupa de 
la organización de los diferentes eventos de difusión a realizar durante el desarrollo del 
proyecto, que son un objetivo clave del mismo. Se plantean diferentes formas de difu-
sión, entre ellas, la organización de al menos 2 jornadas de difusión, talleres técnicos 
sobre tecnología de desarrollo de gemelos digitales. 

   Las jornadas tendrán una duración de entre 4 y 5 horas y se celebrará una por provin-
cia. Las fechas concretas de celebración se acordarán en Comisión de Seguimiento. El 
público objetivo de las jornadas serán empresas de la región. En este sentido se trata-
rá de convocar tanto a empresas del sector TIC que puedan estar interesadas en ofre-
cer servicios basados en gemelos digitales, como empresas de cualquier otro sector 
que puedan estar interesadas en conocer la tecnología y como esta puede beneficiar 
su actividad. 
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   Las jornadas se dimensionarán con una previsión de asistencia mínima de 80 partici-
pantes. Se deberá disponer de un registro previo para identificar las empresas asisten-
tes así como un control de asistencia a las jornadas. 

   Se grabarán las jornadas de forma que puedan quedar accesibles para su visionado 
posterior a través de youtube u otras plataformas online.

   El contenido de programación de las jornadas deberá ser aprobado en Comisión de Se-
guimiento. 

   Se prestará especial atención a la difusión de las jornadas para tratar de lograr la mayor 
asistencia posible.

   Dentro de esta tarea se incluyen todas las subtareas necesarias para la correcta orga-
nización y celebración de las jornadas, entre ellas:

  — Organización de las jornadas.

  — Selección e invitación a ponentes. 

  — Alquiler de la sala de celebración. 

  — Difusión de las jornadas. 

   Como gastos incluidos en esta tarea se consideran:

  •  Gastos necesarios para la ambientación de espacio, audio, iluminación, video e ima-
gen, diseño e imagen del evento, cartelería, gastos necesarios para inscripción de 
asistentes, señalización, decoración, servicios de apoyo, etc. 

  •  Gastos asociados a los ponentes (alojamiento, dietas y desplazamientos).

  •  Gastos de material para difusión: consistente en material divulgativo, gastos de im-
prenta, lonas, carteles, folletos, prensa, anuncios comerciales, etc.

  •  Gastos de publicaciones científicas: se incluyen gastos de publicaciones científicas en 
revistas de impacto y congresos. Se optará en lo posible por realizar publicación en 
abierto.
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  Entregables:

  •  Grabación de las jornadas en formato digital (mp4 o similar).

  •  Listado de participantes en cada jornada que incluya nombre y apellidos, correo 
electrónico, empresa a la que pertenecen, su cargo dentro de la empresa y correo 
electrónico.

  •  Memoria descriptiva de cada jornada que incluya fotografías.

   Tarea 1.3. Web de divulgación del proyecto: Esta tarea implica el desarrollo y puesta en 
marcha de una web de divulgación del proyecto. En esta web se indicará información 
general del proyecto, su financiación, objetivos, etc.. Su publicitará a través de ella el 
centro demostrador informando de los servicios que presta, su ubicación y los medios 
de contacto para acceder a él (correo electrónico y teléfono). También se mostrará 
contenido divulgativo general sobre la tecnología de gemelos digitales, recursos dis-
ponibles, etc… Tendrá un apartado de eventos en el que se dará difusión a los eventos 
señalados en la tarea anterior.

   Computaex será la responsable de todos los aspectos relacionados con esta web: dise-
ño, implantación, alojamiento, mantenimiento, actualización de contenidos, gestión de 
dominio, etc.

  Entregables:

  •  Memoria descriptiva de la web.

  •  Web desarrollada con manuales de instalación, administración y usuario.

   Tarea 1.4. Marketing Digital y dinamización de redes sociales. El Centro demostrador 
de gemelos digitales deberá tener asociadas cuentas en al menos dos de las principa-
les redes sociales. Esta tarea incluye la inserción de al menos cinco entradas semana-
les con información sobre el centro, su actividad y la tecnología asociada a los gemelos 
digitales. 

   Por otra parte, contemplará también la realización de una campaña de Marketing Digital 
a través de buscadores y redes sociales para dar a conocer el centro entre las empresas 
de la región. También se realizará una campaña de marketing digital para publicitar la 
celebración de las jornadas de difusión contempladas en la tarea 1.2
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  Entregables:

  •  Informe de presencia en redes sociales con el registro justificativo de las entradas 
publicadas.

  •  Informe de resultados de las campañas de marketing digital.

  3.1.2. Paquete de trabajo 2 (WP2): Desarrollo de Prototipos de Gemelos Digitales.

   El objetivo de este paquete de trabajo es el desarrollo de tres gemelos digitales en fase 
descriptiva, y su implantación para ser mostrados como casos de uso en el Centro De-
mostrador. 

   El paquete de trabajo está compuesto por las siguientes tareas:

   Tarea 2.1. Análisis de soluciones tecnológicas. Esta tarea comprende la realización de 
un análisis de mercado sobre las distintas soluciones existentes en el mercado que 
permitan la creación de gemelos digitales. De este análisis se generará un informe que 
contenga las distintas soluciones identificadas, sus proveedores, sus características 
principales y sus puntos fuertes y débiles. En base a ese análisis se seleccionará una 
plataforma para el desarrollo posterior de los gemelos digitales a mostrar en el marco 
del centro demostrador. Por ello, esta tarea incluye también la adquisición del software 
y licencias necesarias para el desarrollo de los prototipos.

   El análisis de mercado realizado deberá ser entregado en un formato visual atractivo 
para su publicación en la web del centro o a través de las redes sociales.

   Entregables: 

  • Análisis de mercado realizado.

  • Análisis de selección del software de desarrollo.

   Tarea 2.2. Desarrollo de 3 Prototipos de DTs en fase Descriptiva: Esta tarea contempla 
el desarrollo de tres gemelos digitales de nivel descriptivo, que puedan ser mostrados 
como prototipos en el centro demostrador, junto con la tecnología asociada a su desa-
rrollo y las posibilidades de ampliación y operación de estos.
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   Los dominios de aplicación prioritarios sobre los que versarán los gemelos digitales a 
desarrollar son:

  1.  Sistemas de Información Geográfica (GIS) y en particular en el campo de la gestión 
urbana, aplicando si se establecen las especificaciones definidas en el ámbito del 
proyecto Retech de gemelos digitales, o en su defecto el sector de gestión comercial.

  2.  Sector industrial, y en concreto el sector agroindustrial.

  3.  Gestión de Infraestructuras.

   Dentro de esta tarea, las subtareas a desarrollar serán (1) la adquisición de los datos 
espaciales del escenario real para el que se va a desarrollar el gemelo digital, (2) su 
conversión a formato BIM (o similar) para la construcción del escenario y (3) la in-
tegración en el software para construcción inicial del gemelo digital. Esto dará como 
resultado Gemelos Digitales en fase Descriptiva que imitarán el escenario real sólo 
para los casos de uso incluidos en la demo, sin capacidad de imitar el escenario real 
completo por falta de datos y adquisición de estos en tiempo real. Estos gemelos di-
gitales desarrollados se pondrán a disposición del Centro Demostrador como casos de 
uso a mostrar.

   Los gemelos digitales, aunque sólo estén desarrollados en forma descriptiva, deben 
disponer de las siguientes características:

  —  Modelo 3D - Componente virtual que representa la geometría y la estructura física 
del objeto o sistema en formato tridimensional. Debe incluir detalles precisos sobre 
la forma, tamaño y posición de los componentes. Este componente debe mostrar 
(aunque sea de forma simulada y con datos ficticios) el comportamiento del sistema 
de forma visual.

  —  Datos en Tiempo Real: Son los datos en tiempo real que contribuyen a reflejar el 
estado actual del objeto o sistema. Al tratarse de prototipos cuyo destino es servir de 
demostración estos datos no tienen por qué ser reales y corresponderse al sistema 
real que se pretende reproducir, sino que pueden ser generados de forma manual o 
automática desde un repositorio o autómata. 

  —  Simulación: El modelo 3D debe reproducir el comportamiento del objeto o sistema 
que reproduce el gemelo digital en función de los datos recibidos. 
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   A partir de los Prototipos de Gemelos Digitales en fase Descriptiva, se estudiará la via-
bilidad de su ampliación con datos reales de la infraestructura espejo. Se diseñará el 
modelo de datos y se estudiará su implantación. Posteriormente, se estudiará la adqui-
sición de datos en tiempo real junto con la sensorización necesaria para dicha adquisi-
ción. Y finalmente, se evaluará la implementación de modelos predictivos a partir del 
gemelo digital con datos reales, y la generación de Gemelos Digitales en fase Predictiva. 
Estas tareas para dotar a los gemelos digitales de datos reales y capacidades de apren-
dizaje y predictivas a través de algoritmos de IA o Machine Learning se llevarán a cabo 
en forma de estudio y evaluación para dos de los prototipos desarrollados. Asimismo, 
para uno de los tres, se implementarán estos desarrollos a modo de caso de prueba 
para la adición de estas tecnologías.

   Se estudiarán también las sinergias con el centro de realidad virtual y aumentada de 
Almendralejo.

   Entregables: 

  —  Memoria técnica de los 3 Gemelos Digitales Descriptivos.

  —  Memoria técnica del gemelo al que se incorporen capacidades de aprendizaje y pre-
dictivas mediante técnicas de IA y/o Machine Learning.

  —  Informe de las posibilidades de implementación de modelos predictivos en gemelos 
digitales desarrollados y su alcance

  —  Ficheros “fuente” de los prototipos desarrollados.

  —  Manuales de usuario, de administración y de instalación para el uso de los prototipos 
desarrollados que hagan posible su instalación en otros ordenadores.

  3.1.3. Paquete de trabajo 3 (WP3): Puesta en marcha y gestión del Centro Demostrador.

   Este paquete de trabajo incluye las tareas relacionadas con la puesta en marcha y la 
posterior gestión y operación del centro demostrador. Este paquete de trabajo consta 
de una única tarea:

   Tarea 3.1. Puesta en marcha y gestión del Centro demostrador. Demostración y difusión 
de los casos de uso en el Centro Demostrador. 
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   El centro demostrador se implantará en una sala con la capacidad necesaria para el 
desarrollo de sesiones demostradoras. En esta sala se instalará el equipamiento que 
formará parte del centro y que básicamente consistirá en:

  •  Dos ordenadores y pantalla grande para la visualización de las demostraciones. Los 
ordenadores dispondrán de las licencias software necesarias para la implantación y 
visualización de las demostraciones de gemelos digitales. 

  •  Gafas de realidad virtual para la visualización de gemelos digitales en entornos virtua-
les siempre que sea posible.

  • Dispositivos de sensorización para pruebas y demos.

  •  Además del equipamiento tecnológico la sala dispondrá del mobiliario y otros elemen-
tos para la prestación del servicio.

   El centro demostrador se ubicará preferentemente en las instalaciones del centro de 
realidad virtual y aumentada de Almendralejo en el antiguo edificio que alojaba al 
CENATIC, que está previsto destinar al alojamiento de un centro demostrador para la 
difusión de las oportunidades que ofrecen las tecnologías 3D al tejido empresarial de la 
región. Para aprovechar las sinergias que existen entre estas tecnologías se ha decidido 
aprovechar la remodelación del edificio y sus dependencias para alojar en el mismo el 
nuevo centro demostrador de Gemelos Digitales, siendo un punto de encuentro para las 
empresas interesadas en las posibilidades que ofrecen la aplicación de los gemelos digi-
tales, tanto a nivel de desarrollo de soluciones como a nivel de los beneficios que aporta 
a la empresa el uso de soluciones basadas en gemelos digitales. En el caso de que no 
sea posible su ubicación en el citado centro de Almendralejo por cualquier circunstan-
cia de carácter técnico o administrativo, el centro se ubicará en las dependencias de 
Computaex en Cáceres. En cualquier caso, independientemente de su ubicación final, 
el centro demostrador de gemelos digitales coordinará su actividad con el centro de 
realidad virtual y aumentada de Almendralejo para buscar sinergias en las actividades 
que ambos centros realizan.

   En el centro demostrador se mostrarán los prototipos desarrollados además de promo-
cionar la tecnología de gemelos digitales, así como el resto de las tecnologías asociadas 
a su desarrollo: IA, Machine Learning, modelado 3D, sensorización, etc. El público obje-
tivo del centro demostrador serán las empresas extremeñas a las que el centro mostrará 
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soluciones que puedan ser de utilidad dentro de cada sector informando sobre las posi-
bilidades que ofrecen estas tecnologías a la mejora de la eficiencia y la productividad. 

   La tarea de coordinación y dinamización del centro la realizará un técnico a jornada 
completa. 

   El centro demostrador, en su tarea de dinamización tecnológica, además de atender las 
demandas de las empresas, organizará actividades para promocionar la implantación 
de las tecnologías asociadas a la IA en la región. Entre estas actividades están:

  — Elaboración de guías y documentos 

  —  Organización de talleres técnicos sobre la implementación, tecnologías y herramien-
tas de construcción de gemelos digitales.

  — Generación de contenido divulgativo: guías, manuales y videos.

  —  Construcción y mantenimiento de un repositorio de soluciones existentes en el mer-
cado identificando las empresas que las desarrollan. Este repositorio será accesible 
a través de la web del centro.

   Todos los documentos, guías, videos, manuales, etc… se colgará en la web del centro 
demostrador.

   Además de las actividades desarrolladas en el propio centro el técnico dinamizador del 
centro tendrá la disponibilidad de desplazarse (siempre dentro de la región) para parti-
cipar en eventos, reuniones, seminarios relacionados con los Gemelos Digitales y la IA 
y su implantación empresarial. También podrá realizar visitas a empresas que así se lo 
demanden como a otro tipo de instituciones (especialmente centros educativos). 

   El centro deberá tendrá disposición también para albergar demostraciones de geme-
los digitales que puedan ser cedidas por empresas tecnológicas como muestra de las 
capacidades de las tecnologías existentes en el mercado. También se podrán realizar 
talleres didácticos conjuntos entre el centro demostrador y empresas desarrolladoras 
de gemelos digitales que sirvan de demostración de las posibilidades de la tecnología y 
su aplicación en diferentes sectores.
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   En coordinación con el Centro Demostrador TIC de Extremadura (CDTIC) el dinamiza-
dor del centro participará en aquellos congresos o eventos en los que esté presente el 
CDTIC con un expositor. 

   El centro deberá comenzar a funcionar y estar operativo en el plazo de tres meses 
desde la firma del convenio. El centro permanecerá activo hasta la finalización de la 
vigencia del convenio.

   Entregables: 

  •  Informe mensual de actividades de difusión y resultados. 

  •  Repositorio de soluciones y empresas proveedoras.

  •  Relación de empresas impactadas (empresas que han recibido información sobre la 
tecnología asociada con los gemelos digitales) 

  •  Guías, manuales, videos y el resto de material divulgativo generado por el centro.

  •  Relación de equipamiento no inventariable (identificación de los dispositivos con nú-
meros de serie, modelo, fabricante y hojas de características).

 3.2. Calendario estimado de ejecución. 

  La siguiente tabla muestra el cronograma de ejecución estimado para el desarrollo del 
proyecto, considerando que el proyecto tendrá una duración de 18 meses. 
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Año 2024 2025

Paquete/mes 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

WP1. Coordinación y Gestión

1.1. Coordinación y Gestión

1.2. Organización de eventos

1.3. Web del centro (Desarrollo)

1.3. Web del centro (mantenimiento)

1.4. Marketing Digital

1.4. Gestión de redes sociales

WP2. Desarrollo de DTs

2.1. Análisis soluciones

2.2. Desarrollo DT (fase descriptiva)

2.3. Desarrollo DT (actualización)

2.3. Desarrollo DT (fase prueba)

WP3. Centro Demostrador Gemelos Di-
gitales

3.1. Demostración y difusión de DTs

3.3. Indicadores globales de ejecución.

  Como parte de la presente propuesta se han identificado una serie de indicadores que ser-
virán de referencia para establecer el grado de consecución de los objetivos del proyecto. 
La Tabla 6 muestra los indicadores de ejecución (IE) identificados y los valores esperados.

Código Descripción
Paquete de 

trabajo
Valor final 
estimado

IE1 Jornadas de Difusión WP1 2

IE2
Talleres de tecnología de DT organiza-

dos desde el centro demostrador
WP3 20

IE3a
Gemelos desarrollados (fase descripti-

va)
WP2 2

IE3b Gemelos desarrollados (fase pruebas) WP2 1

IE4
Empresas impactadas (sesiones demos-

tradoras realizadas)
WP3 100

IE5 WEB del centro WP1 1

IE6
Publicaciones en redes sociales (divul-

gación)
WP1 100
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Código Descripción
Paquete de 

trabajo
Valor final 
estimado

IE7a
Asistentes a jornadas divulgativas (ge-

neral)
WP1 150

IE7b
Asistentes a jornadas divulgativas (em-

presas)
WP1 100

4. DEFINICIÓN DE RECURSOS NECESARIOS.

 4.1. Recursos humanos. 

  Los recursos humanos necesarios para el desarrollo del proyecto son los perfiles profesio-
nales que se indican a continuación:

 ● Coordinador de Proyecto

 ● Responsable técnico

 ● Técnico de Proyecto (desarrollo)

 ● Técnico de Proyecto (demostración)

  Las funciones, experiencia y responsabilidades de cada perfil profesional son las siguientes:

 ●  Director del proyecto: Doctor en Ingeniería informática o Ingeniero con experiencia 
suficiente. Director y coordinador último de proyecto, y encargado de la coordinación y 
organización de eventos y jornadas, y el contacto con empresas. Debe contar con una 
experiencia suficiente en dirección de proyectos de investigación.

 ●  Coordinador de proyecto: Doctor en Ingeniería informática o Ingeniero con experiencia 
suficiente, responsable de la dirección de proyecto, que engloba el desempeño de tareas 
de estimación de esfuerzo necesario para llevar a cabo el proyecto, estrategia de desa-
rrollo, calendario de hitos y entregas. Organización de eventos como jornadas de difusión 
y contacto con empresas. Establece la planificación del proyecto y las posibles modifi-
caciones, lleva la dirección de proyecto, seguimiento y control, revisión y evaluación de 
resultado. Debe contar con una experiencia mínima de 3 años en un puesto similar.
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 ●  Responsable técnico: Ingeniero universitario en Ingeniería Informática o de Telecomuni-
caciones, apoyará a la dirección del proyecto en los aspectos técnicos del mismo, ejerce 
de enlace entre la dirección y los técnicos, realiza la coordinación del equipo técnico y 
participa activamente en las actuaciones técnicas necesarias. Apoyará a la dirección del 
proyecto en la gestión económica y tendrá la responsabilidad de elaborar la memoria 
técnica del mismo. 

 ●  Técnico de Proyecto 1 (desarrollo): Titulado universitario en Ingeniería de Informática o 
Telecomunicaciones (o similar con capacidades de desarrollador), que realiza las funcio-
nes de desarrollo de los gemelos digitales descriptivos desde la fase de adquisición de 
datos del escenario real, así como del estudio de las ampliaciones y extensiones a los 
prototipos desarrollados para soportar datos reales, obtención en tiempo real y modelos 
predictivos. Será el responsable de escribir la memoria técnica final. Todas las tareas an-
teriores contarán con la supervisión del Responsable Técnico. Su centro de trabajo será 
el de la Fundación COMPUTAEX.

 ●  Técnico de Proyecto 2 (demostración): Titulado universitario en Ingeniería Informática 
o Telecomunicaciones (o similar con capacidades tecnológicas y de desarrollo), que rea-
liza las funciones de instalación de los gemelos digitales descriptivos en el Centro De-
mostrados y su difusión mediante diferentes tipos de eventos (jornadas, talleres, etc). 
y el mantenimiento de la página web del proyecto con los avances conseguidos. Es el 
responsable también de la actualización de los gemelos digitales con los posibles desa-
rrollos y mejoras que se realicen durante el proyecto. Además, contribuirá al desarrollo 
de algunas características. Todas las tareas anteriores contarán con la supervisión del 
Responsable Técnico y la coordinación del Coordinador de Proyecto. El centro de trabajo 
será el del Centro Demostrador.

  Aunque no se han reflejado los periodos de vacaciones de los técnicos de proyecto y res-
ponsables, Computaex establecerá un plan de acción para asumir las tareas del proyecto 
entre el personal restante sin incurrir en retrasos ni interrupciones en la ejecución del 
mismo.

 4.2. Recursos materiales.

  Los gastos en recursos materiales que serán necesarios durante la ejecución del proyecto 
serán los que se indican a continuación: 
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 Material inventariable:

  En cumplimiento con los límites establecidos en el Reglamento Delegado (UE) n.º 481/2014 
y el resto de normativa aplicable, para contribuir a alcanzar los objetivos del proyecto, se 
pondrá en marcha la actuación de la compra de elementos necesarios para la realización 
de la actualización de los sistemas. El listado de elementos identificados a priori como ne-
cesarios para el proceso de actualización es el siguiente:

 ●  1 x TV de gran tamaño para la visualización directa de los gemelos digitales en el centro 
demostrados con alta calidad de imagen.

 ●  2 x PCs para el desarrollo y demostración de los gemelos digitales. Cada PC estará asig-
nado a un Técnico de Proyecto.

 ●  Sensores: adquisición de los sensores necesarios para toma de datos en tiempo real y 
estudio y evaluación de las posibilidades de incorporar los datos obtenidos al modelo de 
gemelos digitales.

 ●  2 gafas de realidad virtual

 Licencias y desarrollos software:

  Necesarias para el desarrollo de los gemelos digitales descriptivos e implementaciones y 
ampliaciones posteriores. Además, se incluye la subcontratación de la renderización del 
escenario real para construir la representación virtual del prototipo de gemelo digital.

5. VALORACIÓN PRESUPUESTARIA.

  Para acometer las actuaciones propuestas en el proyecto DemoTwins se deberán asumir 
una serie de costes que se han organizado según el siguiente programa de gastos, donde 
se pone de relieve que los costes más importantes son los relativos a personal, inmoviliza-
do material, licencias, gastos de divulgación y costes indirectos.

  A continuación, se explican de forma detallada los cálculos realizados correspondientes a 
las partidas contables del presupuesto económico de la actividad.

 5.1. Recursos de personal.

  El cálculo para la obtención del coste de cada profesional se ha realizado mediante la esti-
mación del coste total de cada trabajador contratado (salario + coste de seguridad social) 
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por el tiempo de contratación. Se contratarán dos personas con la categoría de Técnicos 
de Proyectos, para la realización de los desarrollos y demostraciones, durante un periodo 
de 15 meses y 14 meses respectivamente. 

  El coste de personal de apoyo a los desarrollos, dirección técnica y coordinación se impu-
tará con personal propio de la Fundación COMPUTAEX. Este equipo contará con un Coor-
dinador de Proyecto y un Responsable Técnico de proyecto, que imputarán horas a tiempo 
parcial.

 5.2. Otros recursos.

 En este apartado se incluyen los gastos asociados a otras partidas que no son de personal.

  El material inventariable se considera que cada Técnico de Proyecto tendrá un PC de tra-
bajo, mientras la TV y las gafas VR estarán en el centro demostrador, y los sensores y 
dispositivos IoT se utilizarán para toma de datos y la realización de pruebas en los gemelos 
digitales que lo necesiten. 

  Este equipamiento, una vez finalizado el periodo de vigencia del convenio, será entregado 
a la Dirección General de Digitalización Regional.

  También están en este apartado las campañas de marketing digital, los gastos asociados a 
las jornadas divulgativas, así como las licencias software relacionadas con el desarrollo de 
los prototipos de gemelo digital. 

  Para el cálculo del precio unitario del material inventariable, licencias, formación y los gas-
tos de organización se toma como referencia el precio medio de mercado y la contratación 
se realizará conforme a las instrucciones de contratación de la Fundación COMPUTAEX. En 
resumen, se presentará ante el órgano de gestión la presentación de tres presupuestos de 
proveedores diferentes (siempre que esto sea posible y necesario) de cara a determinar 
que la adquisición se ajusta a los precios de mercado indicados anteriormente.

  5.3. Costes indirectos.

  Costes indirectos necesarios para la ejecución del proyecto (máximo 15%, según la norma 
13 de la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas so-
bre los gastos subvencionables de los programas operativos del FEDER para 2014-2020). 
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  5.4. Distribución presupuestaria.

 La siguiente tabla contiene el presupuesto global del proyecto.
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  (1) La Resolución de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial por 
la que se autoriza la aportación dineraria a las Comunidades Autónomas y la Ciudad de 
Ceuta, para la ejecución de los proyectos enmarcados en el Programa de Redes Territoria-
les de Especialización Tecnológica en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia - financiado por la Unión Europea- Next Generation EU.se establece en su apar-
tado sexto que “b) La imputación de gastos de equipamiento está limitada a los costes de 
amortización de equipamiento nuevo que es necesario para la ejecución de los programas”. 
De esta forma, para el equipamiento propuesto se establece un periodo de amortización 
de 4 años, que da lugar a un coeficiente de amortización líneal con el que se calculan los 
importes imputables al proyecto conforme a lo indicado en la siguiente tabla.

Tipo de 
equipamiento

Precio 
unitario 

estimado
Unidades Imp. 

Total

Periodo de 
amortización 

(meses)

Periodo 
imputable

Importe 
imputable

Importe no 
imputable IVA

Total no 
imputable 

+ IVA

Ordenadores 

personales
800 € 2 1.600 48 18 600 € 1.000 € 336 € 1.336 €

TV gran formato 1.500 € 1 1.500 48 18 563 € 938 € 315 € 1.253 €

Sensorización 1.500 € 1 1.500 48 18 563 € 938 € 315 € 1.253 €

Gafas VR 500 € 2 1.000 48 18 375 € 625 € 210 € 835 €

5.600 € 2.100 € 3.500 € 1.176 € 4.676 €
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GASTOS DE PERSONAL
% Imputación al 

proyecto
Importe Total

DP DP: Director de proyecto 6,50% 8.977,00 €

CP CP: Coordinador de Proyecto 25,00% 20.115,00 €

RT RT: Responsable Técnico 33,00% 16.191,00 €

TP1 TP1: Técnico de Proyecto (desarrollador) 100,00% 49.986,00 €

TP2 TP2: Técnico de Proyecto (demostrador) 100,00% 46.654,00 €

TOTAL GASTOS PERSONAL 132.946,00 €
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ANEXO II

INSTRUCCIONES DE JUSTIFICACIÓN

Si bien, inicialmente la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, (DOE Extr. nº. 26 de 6 de febrero), no 
contemplaba un crédito asignado para la realización de la transferencia específica a favor de 
COMPUTAEX, con posterioridad, se ha dotado esta actuación de un crédito presupuestario 
con la siguiente asignación: aplicación presupuestaria 140007332A444000, proyecto de gas-
to 20240431, denominación del proyecto “5041 COMPUTAEX: CENTRO DEMOSTRADOR DE 
GD”, código del fondo MR05C13I01, por importe de 198.590,45 euros para las anualidades 
de 2024 y 2025.

Los gastos derivados de esta transferencia deberán estar referidos al período comprendido 
entre el 1 de junio de 2024 al 30 de noviembre de 2025

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, y con el objeto de proporcionar una mayor 
evidencia, seguimiento y verificación de la cuenta justificativa, y siendo, asimismo, preciso 
concretar aspectos tales como el modo de presentación de dicha cuenta justificativa, los re-
cursos humanos y materiales, cuantificados económicamente, la documentación en ficheros 
electrónicos y el cumplimiento de los requisitos de identificación, información y publicidad de 
la Junta de Extremadura, a tal efecto se establecen las presentes instrucciones de pautas que, 
con precisión y sistematización, serán de obligado cumplimiento para la entidad.

Primero. Justificación de los gastos y pagos realizados por la entidad.

La presentación de la documentación justificativa deberá realizarse a través de medios elec-
trónicos, como determina el apartado a) del punto 2 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Toda la documentación original justificativa (facturas, nóminas, TC de la Seguridad Social, 
acreditaciones de pago y demás documentación que resulte exigible de conformidad con 
la normativa aplicable) de los gastos y pagos realizados deberá ser recabada y se deberá 
indicar el porcentaje de imputación del gasto al proyecto subvencionado y la financiación 
mediante Fondos CA. En caso de imputación parcial, la misma deberá estar fijada previa-
mente a la ejecución del gasto y constar suficientemente motivada en los documentos co-
rrespondientes del procedimiento de adquisición propio de COMPUTAEX y será custodiada 
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debidamente ordenada, clasificada y accesible, a la entera disponibilidad de cualquiera de las 
Administración Públicas con competencias en materia de seguimiento, control y justificación. 
Será obligación por parte de COMPUTAEX la conservación de la documentación durante un 
plazo mínimo de 3 años.

Documentación de justificación

Para la justificación de los gastos y pagos realizados, se deberá presentar la siguiente:

A)  Memoria económica y certificados:

  LA MEMORIA ECONÓMICA contendrá toda la documentación necesaria para la justificación 
y acreditación de los gastos y pagos al desarrollo del proyecto. 

 La MEMORIA ECONÓMICA deberá contener:

 •  Certificado de Justificación de Inversiones del Liquidador Único de COMPUTAEX respecto 
de los gastos y pagos realizados y del cumplimiento de la finalidad de cada una de las 
trasferencias específicas (CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN DE INVERSIONES).

 •   La Fundación Computación y Tecnologías Avanzadas de Extremadura (COMPUTAEX), 
llevará una contabilidad y facturación pormenorizada y separada para esta transferencia 
específica a desarrollar en cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio (DE-
CLARACIÓN RESPONSABLE DE EXISTENCIA DE UN SISTEMA DE CONTABILIDAD SEPA-
RADA)

 •  La cuenta justificativa, se realizará mediante un cuadro resumen, con identificación de 
los gastos según su naturaleza (Tabla 1: CUADRO RESUMEN DE LAS ACTUACIONES DE 
LA TRANSFERENCIA).

 •  Adicionalmente al cuadro resumen, y después de éste, se relacionarán los gastos de 
suministros y servicios de proveedores externos de forma pormenorizada. En dicho cua-
dro se referenciarán tanto los costes directos como los costes indirectos, indicando el 
grado de imputación a cada una de las actividades. Esta relación de gastos se remitirá 
a la Dirección General de Digitalización Regional en fichero electrónico junto a la cuenta 
justificativa (Tabla 2: RELACIÓN DE FACTURAS IMPUTADAS Y JUSTIFICANTES DE PAGO). 
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 Asimismo, además de reflejarlos en la mencionada relación, deberá aportarse:

  —  Facturas correspondientes a los servicios y suministros

  —  Justificantes acreditativos del pago de las facturas. 

  —  Método de cálculo aplicable para la imputación de los costes indirectos entre las di-
ferentes actividades del proyecto.

 •  Para el desarrollo de los trabajos objeto de esta transferencia, se adscribirá únicamente 
con personal propio de COMPUTAEX y serán imputables siempre y cuando el personal 
desempeñe de forma directa las tareas afectas a las actividades que integran.

    En los costes del personal que desarrolle sus funciones en varios proyectos/actividades, 
se deberá especificar las tareas realizadas y el tiempo dedicado a las mismas, así como 
el criterio para su correcta imputación al programa, proporcionando evidencias relativas 
a la dedicación efectiva.

    La selección del personal nuevo que se contrate para la prestación de sus servicios en 
esta transferencia específica se realizará bajo los principios de objetividad, transparencia, 
igualdad de oportunidades y no discriminación y se ajustará a lo establecido en la norma-
tiva laboral vigente.

    Cuando se realicen finiquitos por finalización del servicio contratado, por renuncia o des-
pido del empleado, no se tendrán en cuenta a efecto de gasto transferencia, dado que 
estos gastos no responden a la ejecución de las actuaciones objeto de la operación y no 
son gastos que se genere por trabajo efectivo desempeñado por los empleados.

    Referente al personal imputado a la transferencia, la memoria económica incluirá una 
relación nominativa firmada y sellada por el órgano competente (Tabla 3: GASTOS DE 
PERSONAL DE CADA TRABAJADOR IMPUTADO A LA TRANSFERENCIA).

    Asimismo, además de reflejarlos en la mencionada relación, deberá aportarse:

  —  Nóminas del personal imputado a la transferencia, de cada uno de los meses en que 
dicho personal aporta trabajo.

  —  Recibos de liquidación de las cotizaciones sociales
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  —  Justificantes bancarios de pago de las nóminas.

  —  Justificantes bancarios de pago de las cotizaciones sociales

  —  Justificantes de pago del IRPF, así como el modelo 111 de Autoliquidación de Reten-
ciones e ingresos a cuenta del IRPF.

 •  En relación a la liquidación de dietas y desplazamientos se deberá especificar con clari-
dad y precisión el objeto o realización de la actividad que motivan el gasto (Tabla 4: DIE-
TAS Y DESPLAZAMIENTOS DE CADA TRABAJADOR IMPUTADO A LA TRANSFERENCIA).

    Únicamente podrá imputarse dietas y desplazamientos del personal imputado a este pro-
yecto. Asimismo, además de reflejarlos en la mencionada relación, deberá aportarse:

 •  Hojas de liquidación de dietas y desplazamientos, donde se deberá especificar con cla-
ridad y precisión el objeto o realización de actividad que motivan la realización de las 
mismas. y/o manutención, firmados por el responsable de la entidad COMPUTAEX y por 
el trabajador, conforme al modelo de la TABLA 4.1 DESGLOSE DE GASTOS EN DESPLA-
ZAMIENTO Y MANUTENCIÓN o documento equivalente.

 •  Relación de indicadores de cumplimiento alcanzados (TABLA 5. RESUMEN DE INDICADO-
RES DE PRODUCTIVIDAD, EJECUCIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTUACIONES).

B)  Memoria técnica:

  Se deberá presentar la memoria técnica donde se describan las actuaciones realizadas 
junto con el desglose por actividades y sus costes y que deberá contener una relación 
pormenorizada de las actividades y eventos realizados, los objetivos que se persiguen con 
cada uno junto con el dosier fotográfico que incluya la publicidad de cada uno de ellos.

2.  FORMALIDADES QUE DEBE CUMPLIR LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA.

 Formas de pago

  Los pagos pueden ser acreditados mediante, al menos, una de las formas que se indican a 
continuación:

 •  Adeudo bancario nominativo que refleje el importe del documento de gasto.
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 •  Transferencia bancaria nominativa con validación mecánica que refleje el importe del 
documento de gasto.

 •  Certificado del banco firmado y sellado, en el que se detalle que dicha factura ha sido 
efectivamente pagada. 

 •  Cheque bancario nominativo acompañándose de su correspondiente extracto bancario. 
El importe reflejado en el documento bancario deberá coincidir con el importe indicado 
en el documento de gasto.

 •  Extracto bancario nominativo (telefónica, etc). reflejando el importe del documento de 
gasto.

 •  Pago nominativo realizado por Internet donde se indique que el pago ha sido realizado, 
sellado por la autoridad bancaria. El importe reflejado en el documento bancario deberá 
coincidir con el importe indicado en el documento de gasto.

 •  Para documentos de gasto con importe inferior a 600 €, y siempre que estén referidos a 
la compra de pequeño material fungible, gastos de bolsillo, etc., recibí del proveedor en 
el que se indique que dicho documento de gasto (factura, ticket, etc) ha sido efectiva-
mente pagado o bien, cualquier otro medio probatorio del pago.

  En el caso de que el importe reflejado en el documento bancario no coincida con el impor-
te del documento de gasto (pago agrupado), se deberá remitir un desglose de los pagos 
efectuados donde pueda identificarse el documento de gasto en cuestión. Dicho desglose 
deberá estar sellado por el banco (la suma del desglose bancario deberá coincidir con el 
importe reflejado en el pago agrupado).

 —  Los gastos de salarios se acreditarán mediante la presentación de los recibos y justifi-
cantes de pago de salarios, cotizaciones a la Seguridad Social y retenciones del IRPF a 
la Agencia Tributaria.

 —  En las hojas de liquidación de dietas y desplazamientos se deberá especificar con cla-
ridad y precisión el objeto o realización de actividad que motivan la realización de las 
mismas.

 —  A efectos de la consideración del IVA como concepto subvencionable, para su imputa-
ción deberá acreditarse que las actividades desarrolladas por la entidad se encuentran 
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exentas de IVA. En caso de que la entidad realice actividades sujetas a IVA, deberá 
aportarse el certificado censal de la empresa y el modelo 390 del IVA, con información 
de la prorrata provisional y definitiva aplicada al ejercicio.

 Facturas

  Una vez realizado el servicio o entregado el suministro o la obra correspondiente, para que 
la factura pueda ser conformada por el responsable de la entidad, ésta ha de cumplir con 
el contenido establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

 Otros gastos

 Para la documentación acreditativa del resto de gastos debe tenerse en cuenta:

  Amortización del equipamiento que el programa requiera: El cálculo de las cuotas de amor-
tización se determinarán de conformidad con lo establecido en las Órdenes HAP/1781/2013 
y HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, en relación con lo establecido en el anexo de la 
tabla de coeficientes de amortizaciones del Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades (BOE núm 165, de 11 
de julio de 2015). Se solicitará fotocopia de las facturas de adquisición de inmovilizado 
amortizable, en cuyo original deberá incluirse que el concepto incluido corresponde a esta 
transferencia y del justificante bancario que acredite su pago o identificación de la persona 
que haya recibido el dinero en efectivo. El importe que se justifique como gasto deberá 
estar comprendido dentro del periodo de elegibilidad de la operación.

 •  Alquiler: Fotocopia compulsada de los contratos del alquiler y de las facturas emitidas 
al efecto, en cuyo original deberá incluirse que el concepto imputado corresponde a la 
transferencia nominativa concedida y deberá contener los elementos establecidos en el 
Real Decreto 1619/2012 de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación. Los precios de los alquileres se ajustarán 
a los precios de mercado, sin que se puedan encubrir adquisiciones, pues, en este caso, 
se deberá cargar la amortización que corresponda de acuerdo con el punto anterior. Se 
solicitará copia de los documentos bancarios que acrediten el pago de estos justificantes 
o identificación de la persona que haya recibido el dinero en efectivo.



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55787

 •  Gastos de viaje y estancia: Se abonarán los gastos de viaje y estancia, del personal 
adscrito al proyecto y los gastos de las empresas que participen en las actividades del 
proyecto. En este caso se llevarán las listas de asistencia que formarán parte de la docu-
mentación justificativa.

 La documentación acreditativa será la siguiente:

 •  Hoja de gastos de viaje y estancia y hoja de liquidación de gastos de viaje y estancia

 •  Billetes de avión, tren, autobús

 •  Tarjetas de embarque

 •  Documentación que acredite cálculo del kilometraje

 •  Factura de agencia de viajes y prueba de pago (en este caso deberá especificarse el 
número de persona y días de estancia, así como los conceptos objeto del gasto. Es im-
prescindible que junto a la factura se custodie por la Entidad los documentos que acre-
diten la realidad de los servicios, tales como certificado de estancia en hotel, tarjetas de 
embarque, billetes, etc).

 •  Factura hotel y prueba de pago.

 •  En su caso recibos del transporte local.

 •  Listado acreditado de participantes (con indicación del nombre y NIF de las empresas 
participantes) en el caso de reuniones, conferencias, seminarios, en los gastos se impu-
ten al proyecto. 

 •  Trabajos realizados por otras empresas: En caso de que se contrate un servicio externo, 
se solicitará fotocopia de las facturas, en cuyo original deberá incluirse que el concepto 
imputado corresponde a la transferencia otorgada y del justificante bancario que acre-
dite su pago o identificación de la persona que haya recibido el dinero en efectivo. En el 
caso de que el importe del servicio externo supere 15.000 euros, deberán presentarse 
memoria explicativa del procedimiento de licitación seguido y motivar su adjudicación.



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55788

Segundo. Justificación de las operaciones de anticipo o prepago.

A toda operación pagada con carácter de anticipo o prepago, en el momento que se justifique 
por la entidad, es necesario implementarle una información adicional de todos los gastos que 
dan soporte a dicho pago, con objeto de posibilitar su certificación. Esta información hay que 
suministrarla al programa mediante incorporación de un fichero en hoja de cálculo.

Tercero. Cumplimiento de los requisitos de identificación, información y publicidad 
tanto de la Junta de Extremadura como de la Comisión Europea.

Para los supuestos en los que exista financiación con cargo a fondos comunitarios se deberán 
cumplir los requisitos establecidos en esta materia por el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, 
del Parlamento y el Consejo, de 17 de diciembre, y su anexo 12 sobre las actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados Miembros en relación con las 
intervenciones de los fondos estructurales. Todas las actuaciones, actividades, eventos, con-
gresos, certámenes, etc., que sean financiados con fondos estructurales deberán cumplir con 
los requisitos de identificación, información y publicidad. Asimismo, deberán cumplirse los 
requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas por la Junta de Extremadura.

Finalmente, COMPUTAEX, informará a todas las partes implicadas en la ejecución del proyecto 
del origen de la financiación del Programa, dejando evidencia documental al respecto.
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CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN DE INVERSIONES

D/Dña. con DNI n.º , en calidad de Director General de la Fundación COMPUTAEX con C.I.F 
n.º G10391704, certifica:

•  Que las actuaciones desarrolladas y los gastos y pagos imputados corresponden con las 
actividades recogidas en el ANEXO I del Convenio de la aportación económica a favor de 
la sociedad mercantil COMPUTAEX, para financiar la realización del proyecto: “Asistencia 
técnica del centro demostrador de ecosistemas de emprendimiento e innovación basados 
en gemelos digitales en el ámbito del programa “redes territoriales de especialización tec-
nológica (RETECH)” financiado por la Unión Europea-Next Generation EU, en los ejercicios 
2024 y 2025. 

•  Que la relación de los importes que se detallan en el documento TABLA 1: CUADRO RESU-
MEN DE LAS ACTUACIONES DE LA TRANSFERENCIA, firmado por el Liquidador Único de la 
sociedad mercantil COMPUTAEX se encuentran efectivamente pagados y que los documen-
tos necesarios para llevar a cabo de forma adecuada las distintas actuaciones, a que se 
refieren dichos importes, se encuentran en poder de COMPUTAEX a disposición de la Conse-
jería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como de los órganos de fiscalización 
y control financiero y de los órganos de control de la Unión Europea.

•  Que se han llevado a cabo las actuaciones de acuerdo con las normas nacionales y comuni-
tarias establecidas al efecto. Asimismo, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones finan-
ciadas por la Junta de Extremadura.

Y para que así conste, firmo el presente certificado;

En           , a           de               de 202__

COMPUTAEX

Fdo. 
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TABLA 1. CUADRO RESUMEN DE ACTUACIONES DE LA TRANSFERENCIA

D/Dña ........................ con DNI………….. y actuando en calidad de (representante legal) de la 
Fundación COMPUTAEX con C.I.F n.º G10391704, certifica que la transferencia específica re-
cibida de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital al amparo del Convenio 
para la realización de la transferencia “Asistencia técnica del centro demostrador de ecosiste-
mas de emprendimiento e innovación basados en gemelos digitales en el ámbito del programa 
redes territoriales de especialización tecnológica (RETECH)” por importe de 198.590,45 eu-
ros, se ha destinado a la realización de las actuaciones referidas en dicho Convenio respecto 
de las anualidades 2024 y 2025. Los gastos imputados y los justificantes de pago de dicha 
transferencia son los que se indican a continuación:

ACTUACIONES TOTAL EJECUTADO 1ª JUSTIFICACIÓN 2ª JUSTIFICACIÓN

Actividad 1.

Actividad 2.

Actividad 3

Actividad 4

TOTAL 

En            , a          de                  de .

Fdo.

Nombre/s y apellidos del/los representante/s 
legal/es y sello de la empresa o de la entidad, 
según proceda)

Fdo.

(Nombre/s y apellidos del/los auditor-inter-
ventor o persona que fiscalice gastos de la 
entidad, según proceda)
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TABLA 5. RESUMEN DE INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD, EJECUCIÓN Y DIFUSIÓN DE 
LAS ACTUACIONES

D........................ con DNI………….. y actuando en calidad de (representante legal) de la Fun-
dación COMPUTAEX con C.I.F n.º G10391704, certifica que la transferencia específica recibida 
de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital al amparo del Convenio para 
la realización de la transferencia “Asistencia técnica del centro demostrador de ecosistemas 
de emprendimiento e innovación basados en gemelos digitales en el ámbito del programa re-
des territoriales de especialización tecnológica (RETECH)” por importe de 198.590,45 euros, 
se ha destinado a la realización de las actuaciones referidas en dicho Convenio respecto de 
las anualidades 2024 y 2025. Los indicadores de productividad, ejecución y difusión de las 
actuaciones son los siguientes:

INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD

ACTIVIDAD DEFINICIÓN VALOR

Investigadores/año

Investigadores/año

Investigadores/año

Investigadores/año

Investigadores/año

TOTAL INDICADOR PROYECTO ANUALIDAD 2022

INDICADORES DE DIFUSIÓN

INDICADOR ACTIVIDAD CUANTIFICACIÓN

Asistentes presenciales
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INDICADOR ACTIVIDAD CUANTIFICACIÓN

Asistentes virtuales

Visitas web

En            , a          de                  de .

Fdo.

Nombre/s y apellidos del/los representante/s 
legal/es y sello de la empresa o de la entidad, 
según proceda)

Fdo.

(Nombre/s y apellidos del/los auditor-inter-
ventor o persona que fiscalice gastos de la 
entidad, según proceda)



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55797

ANEXO III. A. Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI)

Expediente: Convenio entre la Consejería de economía, empleo y transformación digital y la 
Fundación computación y tecnologías avanzadas de Extremadura (Computaex) por el que 
se formaliza una transferencia específica de carácter plurianual para financiar el proyecto 
“5041 computaex: centro demostrador de gemelos digitales” en los ejercicios 2024 y 2025 
en el marco del Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia- financiado por la Unión 
Europea-NextGeneration EU.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciada, el/los abajo 
firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
DECLARA/DECLARAN: 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

1.  Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o na-
cional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”. 

2.  Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses” 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público tiene el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3.  Que el artículo 42 “ Medidas contra la corrupción en la contratación pública” de la Ley 
12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable en Extre-
madura regula las medidas que los órganos de contratación de la Administración autonómi-
ca, las entidades locales y la Universidad de Extremadura deberán tomar para luchar contra 
el fraude, el favoritismo y la corrupción, así como para prevenir, detectar y solucionar de 
modo efectivo los conflictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licita-
ción, con el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparen-
cia en el procedimiento y la igualdad de trato a todos las personas candidatas y licitadoras. 

4.  Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que “El 
análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación 
a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras 
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e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos 
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión 
de subvenciones”. 

5.  Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece 
que: – “A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones fami-
liares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés 
personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a 
las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento”. 

 —  “Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artí-
culo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de 
datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los 
convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores”. 

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE 
y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al proce-
dimiento de licitación/concesión. 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comi-
sión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abs-
tención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre 
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que esta-
blezca la normativa de aplicación. 

(fecha y firma, nombre completo y DNI)
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ANEXO III.B. Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con 
la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia 
(PRTR)

Don/Doña ……………………………………………………, DNI …………………….., como Consejero De-
legado/Gerente/ de la entidad ………………………………………………………………………….., con NIF 
…………………………., y domicilio fiscal en …………………………………………………………………………………….…
……………………………………………………………………………………………………………………. beneficiaria de ayu-
das financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como contratista/sub-
contratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 
definidos en el Componente ___ “…….....................................…………………”, declara conocer 
la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1.  La letra d) del apartado 2: “recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión 
en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita 
realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos 
siguientes:

 i. El nombre del perceptor final de los fondos;

 ii.  El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 
sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en ma-
teria de contratación pública;

 iii.  Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de 
los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva 
(UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);

 iv.  Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el mar-
co del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación 
pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el 
marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión”.

2.  Apartado 3: “Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente ar-
tículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y dura-
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ción de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 
procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. 
En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad 
con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en 
el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere 
el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual 
de gestión y rendimiento”.

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los da-
tos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

……………………………..., ........ de …………… de 202......

Fdo. …………………………………………….

Cargo: …………………………………………
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ANEXO III.C. Compromiso de cumplimiento de principios transversales

Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de 
recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., como titular del órgano/ 
Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad ………………………………………………………………………….., 
con NIF …………………………., y domicilio fiscal en …………………………………………………………………………
………….……………………………………………………………………………………………………………………….en la condi-
ción de órgano responsable/ órgano gestor/ beneficiaria de ayudas financiadas con recursos 
provenientes del PRTR/ que participa como contratista/ente destinatario del encargo/ sub-
contratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 
definidos en el Componente ____ “…………………............................................……”, manifies-
ta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en 
relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comu-
nicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios 
de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente (“DNSH” 
por sus siglas en inglés “do no significant harm”) en la ejecución de las actuaciones llevadas 
a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en 
su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

……………………………..., .......... de …………… de 202....

Fdo. …………………………………………….

Cargo: …………………………………………

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2024, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 
150/2024, dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el procedimiento ordinario n.º 
345/2023. (2024063583)

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de Instituto de 
Energías Renovables, SL, contra la Resolución de la Consejera para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de 27 de abril de 2023, por la que se inadmite por extemporáneo el recurso de 
alzada interpuesto frente a la Resolución de 16 de febrero de 2023, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, por la que se declara la caducidad del trámite iniciado para el 
parque eólico “Astorgano”, ha recaído sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con fecha de 7 de marzo de 2024. 
Esta sentencia ha devenido firme al haber transcurrido el plazo legalmente previsto sin que 
se haya interpuesto recurso alguno. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece que corresponde la 
ejecución material de las sentencias firmes al órgano que en el momento de la ejecución re-
sulte competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado. 

Así mismo, el artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramita-
ción administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, indica que: “La ejecución de las 
resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que sea parte la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano que dictó el 
acto o disposición origen del proceso”. 

De conformidad con lo expuesto, corresponde la ejecución de la sentencia número 150/2024, 
de 7 de marzo de 2024, a la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

Establece, además, el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que el titular del ór-
gano competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sen-
tencia. Asimismo, el artículo 9.2 de dicha norma dispone que la mencionada resolución será 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura cuando anule o modifique el acto impugnado. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 
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RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 150/2024 dictada el 7 de marzo 
de 2024, por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

  “Que en atención a lo expuesto debemos estimar parcialmente y así estimamos el recurso 
contencioso administrativo interpuesto contra la Resolución de 28 de abril de 2023 de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad a que se refieren los presentes 
autos y en su virtud la debemos anular y anulamos por no ser conforme a Derecho, en 
cuanto a la inadmisibilidad declarada, y entrando a conocer del fondo de la cuestión plan-
teada debemos desestimar y desestimamos el recurso interpuesto, y todo ello sin expresa 
condena en cuanto a costas”. 

Segundo. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 21 de agosto de 2024.

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas,

PA, Resolución de 17 de agosto de 
2023 (DOE n.º 162, de 23 de agosto),

El Director General de Agricultura y 
Ganadería 

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Nueva LMT, de 20 kV, de cierre entre la LAMT-
4218-14 "Coronada Pueblo" de la STR "La Coronada" y la LAMT-4879-06 
"Orellana" de la STR "Villanueva", en los términos municipales de Campanario 
y Castuera". Términos municipales: Campanario y Castuera. Expte.: 06/AT-
10177/17946. (2024063584)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Nueva LMT, de 20 kV, de cierre entre la LAMT-4218-14 “Coronada 
Pueblo” de la STR “La Coronada” y la LAMT-4879-06 “Orellana” de la STR “Villanueva”, en los 
términos municipales de Campanario y Castuera”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Pe-
riodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo 
establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capí-
tulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 16/09/2020, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó la solici-
tud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favora-
ble en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 27/11/2020.

  Boletín oficial de la Provincia: 26/11/2020.

  Periódicos: 20/01/2021.
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 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, está sometido a declaración de impacto ambiental, 
habiendo sido tramitada dicha declaración por la Dirección General de Sostenibilidad.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
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porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso se han presentado alegaciones, así como condicionados por Administra-
ciones Públicas o entidades afectadas, siendo aceptados en su totalidad por la Empresa.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Nueva LMT, de 20 kV, de cierre entre 
la LAMT-4218-14 “Coronada Pueblo” de la STR “La Coronada” y la LAMT-4879-06 “Orellana” 
de la STR “Villanueva”, en los términos municipales de Campanario y Castuera”, cuyos datos 
esenciales son los indicados seguidamente:

 Línea eléctrica AT:

 Tramo aéreo:

  Origen: Nuevo apoyo A1 a instalar bajo la LAMT-4218-14 “Coronada Pueblo” de la STR ´La 
Coronada´, que sustituye al actual apoyo 2079 de la misma.

 Final: Nuevo apoyo A68 a instalar, junto al Poblado del Zújar.

 Tipo de línea: Aérea simple circuito. 

  Conductores: 117-AL3-CCX-110D de aluminio con cubierta// RVHS 12/20 kV 3x150 K Al + 
H16/50 Ac de aluminio aislado en haz.
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 Tramo subterráneo:

  Origen: Nuevo Apoyo A68 a instalar, junto a Poblado del Zújar, en el que se realizará un 
entronque aéreo-subterráneo.

 Final: Nueva celda de línea a instalar en el CT “Poblado Zújar Cast”.

 Tipo de línea: Subterránea simple circuito.

 Conductor: HEPRZ12/20 kV 3x(1x240) mm2

 Longitud total (aérea y subterránea): 8,615 km.

 Emplazamiento: Sito en términos municipales de Campanario y Castuera.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
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Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 15 de octubre de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se declara, en concreto, de utilidad pública 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Nueva LMT, 
DE 20 kV, de cierre entre la LAMT-4218-14 "Coronada Pueblo" de la STR 
"La Coronada" y la LAMT-4879-06 "Orellana" de la STR "Villanueva", en los 
términos municipales de Campanario y Castuera". Términos municipales: 
Campanario y Castuera. Expte.: 06/AT-10177/17946. (2024063586)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de por el que se declara en concreto, 
de utilidad pública el proyecto denominado “Nueva LMT, de 20 kV, de cierre entre la LAMT-
4218-14 “Coronada Pueblo” de la STR “La Coronada” y la LAMT-4879-06 “Orellana” de la STR 
“Villanueva”, en los términos municipales de Campanario y Castuera” iniciado a solicitud de 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, (citada en adelante también como “la Empresa”), con 
domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el título VII, capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 16/09/2020, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó la solici-
tud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favora-
ble en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 27/11/2020.

  Boletín Oficial de la Provincia: 26/11/2020.

  Periódicos: 20/01/2021.
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 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieron informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante resolución 
con esta misma fecha.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de Construcción por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante 
resolución con esta misma fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).
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Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, La declaración 
de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición 
de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso se han presentado alegaciones, así como condicionados por Administra-
ciones Públicas o entidades afectadas, siendo aceptados en su totalidad por la Empresa.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U, reconocimiento en concreto de la utili-
dad pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Nueva LMT, de 20 
kV, de cierre entre la LAMT-4218-14 “Coronada Pueblo” de la STR “La Coronada” y la LAMT-
4879-06 “Orellana” de la STR “Villanueva”, en los términos municipales de Campanario y 
Castuera”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Línea eléctrica AT:

 Tramo aéreo:
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  Origen: Nuevo apoyo A1 a instalar bajo la LAMT-4218-14 “Coronada Pueblo” de la STR ´La 
Coronada´, que sustituye al actual apoyo 2079 de la misma.

 Final: Nuevo apoyo A68 a instalar, junto al Poblado del Zújar.

 Tipo de línea: Aérea simple circuito. 

  Conductores: 117-AL3-CCX-110D de aluminio con cubierta// RVHS 12/20 kV 3x150 K Al + 
H16/50 Ac de aluminio aislado en haz.

 Tramo subterráneo:

  Origen: Nuevo Apoyo A68 a instalar, junto a Poblado del Zújar, en el que se realizará un 
entronque aéreo-subterráneo.

 Final: Nueva celda de línea a instalar en el CT “Poblado Zújar Cast”.

 Tipo de línea: Subterránea simple circuito.

 Conductor: HEPRZ12/20 kV 3x(1x240) mm2

 Longitud total (aérea y subterránea): 8,615 km. 

 Emplazamiento: Sito en los términos municipales de Campanario y Castuera.

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
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La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 15 de octubre de 2024. 

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2024, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se hace público el calendario laboral oficial de fiestas locales para 
la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2025. (2024063588)

El artículo 37.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, dispone que las fiestas laborales, que ten-
drán carácter retribuido y no recuperable, no podrán exceder de catorce al año, de las cuales 
dos serán locales.

El Decreto 41/2024, de 14 de mayo (DOE, núm. 96 de 20 de mayo), fija las doce fiestas la-
borales retribuidas y no recuperables en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2025. En su artículo 3 establece que serán también inhábiles para el trabajo, 
retribuidos y no recuperables –con el carácter de fiestas locales-, otros dos días que serán de-
terminados por resolución de la Dirección General competente en materia de trabajo adscrita 
a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, a 
propuesta del órgano competente del Ayuntamiento respectivo. La relación de fiestas locales 
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Vistas las propuestas de fiestas locales formuladas por los distintos Ayuntamientos de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el citado Decreto 
41/2024, de 14 de mayo, así como lo establecido en el artículo 10.1.h) del Decreto 187/2018, 
de 13 noviembre (DOE del 19 de noviembre), sobre distribución de competencias y creación 
de registros públicos en materia de ejecución de la legislación laboral, esta Dirección General 
de Trabajo

RESUELVE:

Primero. Determinar para el año 2025 como días inhábiles para el trabajo, retribuidos y no 
recuperables, con el carácter de fiestas locales en los respectivos municipios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los que se relacionan en anexo de la presente resolución.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de octubre de 2024.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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ANEXO

CALENDARIO OFICIAL DE FIESTAS LOCALES AÑO 2025 PARA:

LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

BADAJOZ. 4 de marzo y 24 de junio.

ACEDERA. 21 de abril y 14 de octubre.

ACEUCHAL. 21 de abril y 9 de septiembre.

AHILLONES. 21 de abril y 15 de septiembre.

ALANGE. 15 de mayo y 12 de septiembre.

ALBUERA (LA). 16 de mayo y 14 de agosto.

ALBURQUERQUE. 19 de mayo y 10 de septiembre.

ALCONCHEL. 19 de mayo y 12 de septiembre.

ALCONERA. 29 de abril y 30 de abril.

ALJUCÉN. 25 de agosto y 1 de diciembre.

ALMENDRAL. 15 de enero y 4 de abril.

ALMENDRALEJO. 25 de abril y 14 de agosto.

ALMORCHÓN. 4 de marzo y 29 de septiembre.

ARROYO SAN SERVÁN. 28 de abril y 2 de mayo.

ATALAYA. 9 de mayo y 15 de mayo.

AZUAGA. 21 de abril y 15 de mayo.

BARBAÑO. 15 de mayo y 1 de agosto.

BARCARROTA. 2 de mayo y 12 de septiembre.

BATERNO. 20 de agosto y 1 de diciembre.

BAZANA (LA). 15 de mayo.

BENQUERENCIA DE LA SERENA. 19 de marzo y 15 de mayo.

BERLANGA. 15 de mayo y 25 de agosto.

BIENVENIDA. 16 de mayo y 11 de agosto.

BODONAL DE LA SIERRA. 3 de febrero y 15 de mayo.

BROVALES. 8 de septiembre.

BURGUILLOS DEL CERRO. 15 de mayo y 15 de septiembre.

CABEZA DEL BUEY. 4 de marzo y 29 de septiembre.
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CABEZA LA VACA. 11 de julio y 31 de octubre.

CALAMONTE. 19 de marzo y 15 de mayo.

CALERA DE LEÓN. 25 de abril y 10 de septiembre.

CALZADILLA DE LOS BARROS. 25 de marzo y 15 de mayo.

CAMPANARIO. 21 de abril y 30 de abril.

CAMPILLO DE LLERENA. 15 de mayo y 8 de agosto.

CAPILLA. 25 de julio y 14 de agosto.

CARMONITA. 22 de julio y 15 de septiembre.

CARRASCALEJO (EL). 9 de junio y 4 de agosto.

CASAS DE DON PEDRO. 15 de mayo y 14 de agosto.

CASAS DE REINA. 5 de mayo y 11 de agosto.

CASTILBLANCO. 2 de mayo y 4 de agosto.

CASTUERA. 24 de junio y 12 de septiembre.

CHELES. 12 de septiembre y 15 de septiembre.

CODOSERA (LA). 24 de junio y 8 de agosto.

CORDOBILLA DE LÁCARA. 5 de mayo y 6 de agosto.

CORONADA (LA). 21 de abril y 25 de agosto.

CORTE DE PELEAS. 19 de marzo y 2 de mayo.

CORTEGANA. 15 de mayo y 22 de mayo.

CRISTINA. 20 de enero y 24 de julio.

DON ÁLVARO. 2 de mayo y 11 de junio.

DON BENITO. 21 de abril y 9 de septiembre.

ENTRERRÍOS. 15 de mayo y 10 de octubre.

ENTRÍN BAJO. 15 de mayo y 16 de mayo.

ENTRÍN ALTO. 15 de mayo y 16 de mayo.

ESPARRAGALEJO. 3 de febrero y 28 de abril.

ESPARRAGOSA DE LARES. 21 de abril y 23 de mayo.

ESPARRAGOSA DE LA SERENA. 3 de marzo y 25 de agosto.

FERIA. 15 de mayo y 25 de agosto.

FREGENAL DE LA SIERRA. 28 de abril y 5 de mayo.

FUENLABRADA DE LOS MONTES. 21 de abril y 15 de mayo.
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FUENTE DEL ARCO. 26 de mayo y 9 de septiembre.

FUENTE DE CANTOS. 15 de mayo y 16 de mayo.

FUENTE DEL MAESTRE. 15 de mayo y 15 de septiembre.

FUENTES DE LEÓN. 19 de junio y 2 de agosto.

GARBAYUELA. 3 de febrero y 30 de junio.

GARGÁLIGAS. 21 de abril y 9 de septiembre.

GARLITOS. 17 de enero y 15 de mayo.

GARROVILLA (LA). 21 de abril y 15 de septiembre.

GRANJA DE TORREHERMOSA. 15 de mayo y 8 de agosto.

GUADAJIRA. 2 de mayo y 15 de mayo.

GUADALPERALES (LOS). 16 de enero y 15 de mayo.

GUADIANA. 15 de mayo y 15 de septiembre.

GUAREÑA. 15 de mayo y 15 de septiembre.

HABA (LA). 21 de abril y 14 de agosto.

HELECHAL. 15 de mayo y 13 de noviembre.

HELECHOSA DE LOS MONTES. 27 de junio y 8 de agosto.

HERNÁN CORTÉS. 21 de abril y 9 de septiembre.

HERRERA DEL DUQUE. 17 de enero y 16 de mayo.

HIGUERA DE LA SERENA. 21 de abril y 11 de agosto.

HIGUERA DE LLERENA. 21 de abril y 9 de septiembre.

HIGUERA DE VARGAS. 7 de marzo y 3 de septiembre.

HIGUERA LA REAL. 15 de septiembre y 16 de septiembre.

HINOJOSA DEL VALLE. 15 de mayo y 15 de septiembre.

HORNACHOS. 4 de marzo y 15 de mayo.

JEREZ DE LOS CABALLEROS. 9 de mayo y 25 de agosto.

LAPA (LA). 15 de mayo y 12 de junio.

LLERA. 21 de abril y 15 de mayo.

LLERENA. 16 de mayo y 19 de septiembre.

LOBÓN. 15 de mayo y 28 de agosto.

MAGACELA. 21 de abril y 4 de julio.

MAGUILLA. 15 de mayo y 4 de agosto.
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MALCOCINADO. 13 de junio y 7 de octubre.

MALPARTIDA DE LA SERENA. 14 de agosto y 5 de septiembre.

MANCHITA. 21 de abril y 9 de septiembre.

MEDELLÍN. 21 de abril y 15 de septiembre.

MEDINA DE LAS TORRES. 15 de mayo y 15 de septiembre.

MENGABRIL. 21 de abril y 21 de julio.

MÉRIDA. 22 de mayo y 10 de diciembre.

MIRANDILLA. 15 de mayo y 22 de julio.

MONESTERIO. 15 de mayo y 5 de septiembre.

MONTEMOLÍN. 3 de febrero y 25 de julio.

MONTERRUBIO DE LA SERENA. 15 de mayo y 29 de agosto.

MONTIJO. 15 de mayo y 9 de septiembre.

MORERA (LA). 15 de mayo y 11 de agosto.

NAVA (LA). 15 de mayo y 27 de junio.

NAVA DE SANTIAGO (LA). 22 de mayo y 23 de mayo.

NAVALVILLAR DE PELA. 17 de enero y 21 de abril.

NOGALES. 15 de mayo y 10 de julio.

OBANDO. 19 de marzo y 21 de abril.

OLIVA DE LA FRONTERA. 25 de abril y 15 de mayo.

OLIVA DE MÉRIDA. 15 de mayo y 18 de agosto.

OLIVENZA. 14 de agosto y 9 de septiembre.

ORELLANA DE LA SIERRA. 21 de abril y 2 de mayo.

ORELLANA LA VIEJA. 15 de mayo y 15 de septiembre.

PALAZUELO. 21 de abril y 15 de octubre.

PALOMAS. 2 de mayo y 15 de mayo.

PALLARES. 21 de abril y 5 de septiembre.

PARRA (LA). 15 de mayo y 24 de junio.

PEÑALSORDO. 19 de junio y 22 de agosto.

PERALEDA DEL ZAUCEJO. 13 de mayo y 5 de agosto.

PUEBLA DE ALCOCER. 2 de mayo y 5 de diciembre.

PUEBLA DE ALCOLLARÍN. 24 de junio y 15 de septiembre.
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PUEBLA DE LA CALZADA. 15 de mayo y 27 de junio.

PUEBLA DE LA REINA. 19 de marzo y 15 de mayo.

PUEBLA DE OBANDO. 23 de enero y 15 de septiembre.

PUEBLA DE SANCHO PÉREZ. 15 de mayo y 9 de septiembre.

PUEBLA DEL MAESTRE. 15 de septiembre y 16 de septiembre.

PUEBLA DEL PRIOR. 28 de abril y 1 de agosto.

PUEBLONUEVO DEL GUADIANA. 15 de mayo y 7 de octubre.

PUERTO HURRACO. 20 de enero y 15 de mayo.

QUINTANA DE LA SERENA. 20 de febrero y 16 de julio.

REINA. 20 de enero y 5 de agosto.

RENA. 21 de abril y 4 de agosto.

RETAMAL DE LLERENA. 16 de mayo y 30 de junio.

RETAMAR. 15 de mayo y 9 de septiembre.

RISCO. 3 de febrero y 22 de agosto.

RIBERA DEL FRESNO. 15 de mayo y 15 de septiembre.

ROCA DE LA SIERRA (LA). 15 de mayo y 24 de junio.

RUECAS. 21 de abril y 22 de agosto.

SALVALEÓN. 28 de julio y 3 de noviembre.

SALVATIERRA DE LOS BARROS. 15 de mayo y 15 de septiembre.

SAN BENITO DE LA CONTIENDA. 11 de julio y 9 de septiembre.

SAN FRANCISCO DE OLIVENZA. 9 de septiembre y 3 de octubre.

SAN JORGE DE ALOR. 23 de abril y 9 de septiembre.

SAN PEDRO DE MÉRIDA. 21 de abril y 22 de abril.

SAN RAFAEL DE OLIVENZA. 29 de agosto y 9 de septiembre.

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA. 22 de enero y 26 de septiembre.

SANCTI - SPIRÍTUS. 15 de septiembre y 7 de octubre.

SANTA AMALIA. 15 de mayo y 10 de julio.

SANTA MARÍA. 21 de abril y 26 de mayo.

SANTA MARTA. 15 de mayo y 29 de julio.

SANTO DOMINGO DE GUZMÁN. 8 de agosto y 9 de septiembre.

SANTOS DE MAIMONA (LOS). 15 de mayo y 9 de septiembre.
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SEGURA DE LEÓN. 28 de abril y 19 de mayo.

SIRUELA. 15 de mayo y 6 de junio.

SOLANA DE LOS BARROS. 15 de mayo y 22 de julio.

TALARRUBIAS. 2 de mayo y 9 de mayo.

TALAVERA LA REAL. 19 de marzo y 15 de mayo.

TÁLIGA. 25 de abril y 26 de septiembre.

TAMUREJO. 7 de agosto y 6 de octubre.

TORRE DE MIGUEL SESMERO. 3 de febrero y 15 de septiembre.

TORREFRESNEDA. 21 de abril y 15 de mayo.

TORREMAYOR. 15 de mayo y 15 de septiembre.

TORREMEJÍA. 15 de mayo y 22 de agosto.

TORVISCAL (EL). 14 de agosto y 10 de octubre.

TRASIERRA. 13 de junio y 29 de julio.

TRUJILLANOS. 4 de marzo y 16 de junio.

USAGRE. 16 de mayo y 15 de septiembre.

VALDECABALLEROS. 13 de junio y 29 de septiembre.

VALDEHORNILLOS. 30 de junio y 24 de septiembre.

VALDELACALZADA. 15 de mayo y 10 de octubre.

VALDETORRES. 24 de enero y 9 de septiembre.

VALDIVIA. 21 de abril y 15 de mayo.

VALENCIA DEL MOMBUEY. 19 de mayo y 15 de septiembre.

VALENCIA DE LAS TORRES. 16 de mayo y 14 de agosto.

VALENCIA DEL VENTOSO. 3 de febrero y 12 de septiembre.

VALLE DE MATAMOROS. 14 de agosto y 18 de agosto.

VALLE DE SANTA ANA. 13 de junio y 25 de julio.

VALLE DE LA SERENA. 4 de marzo y 18 de agosto.

VALUENGO. 24 de junio.

VALVERDE DE BURGUILLOS. 21 de marzo y 15 de mayo.

VALVERDE DE LEGANÉS. 23 de mayo y 22 de agosto.

VALVERDE DE LLERENA. 15 de mayo y 15 de septiembre.

VALVERDE DE MÉRIDA. 4 de marzo y 18 de julio.



NÚMERO 210 
Lunes 28 de octubre de 2024

55821

VEGAS ALTAS. 21 de abril y 15 de mayo.

VILLAFRANCA DE LOS BARROS. 15 de mayo y 16 de julio.

VILLAGARCÍA DE LA TORRE. 19 de mayo y 22 de septiembre.

VILLAGONZALO. 15 de mayo y 15 de septiembre.

VILLALBA DE LOS BARROS. 15 de mayo y 22 de agosto.

VILLANUEVA DEL FRESNO. 21 de marzo y 25 de agosto.

VILLANUEVA DE LA SERENA. 21 de abril y 25 de julio.

VILLAR DE RENA. 9 de mayo y 10 de mayo.

VILLAR DEL REY. 4 de marzo y 14 de agosto.

VILLARREAL. 1 de agosto y 14 de agosto.

VILLARTA DE LOS MONTES. 4 de marzo y 14 de agosto.

VIVARES. 27 de junio y 26 de septiembre.

YELBES. 21 de abril y 2 de mayo.

ZAFRA. 15 de mayo y 7 de octubre.

ZAHÍNOS. 2 de mayo y 8 de agosto.

ZALAMEA DE LA SERENA. 2 de mayo y 15 de septiembre.

ZARZA (LA). 15 de mayo y 11 de noviembre.

ZARZA- CAPILLA. 27 de febrero y 25 de agosto.

ZURBARÁN. 21 de abril y 29 de agosto.
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CÁCERES. 23 de abril y 30 de mayo.

ABADÍA. 4 de agosto y 17 de septiembre.

ABERTURA. 9 de mayo y 25 de julio.

ACEBO. 20 de enero y 14 de agosto.

ACEHÚCHE. 20 de enero y 21 de enero.

ACEITUNA. 20 de enero y 18 de julio.

AHIGAL. 2 de mayo y 11 de agosto.

ALAGÓN DEL RÍO. 4 de agosto y 15 de septiembre.

ALBALÁ. 4 de marzo y 18 de agosto.

ALCÁNTARA. 11 de abril y 20 de octubre.

ALCOLLARÍN. 21 de abril y 25 de noviembre.

ALCUÉSCAR. 21 de abril y 6 de octubre.

ALDEA DEL CANO. 11 de noviembre y 12 de noviembre.

ALDEA DEL OBISPO (LA). 19 de mayo y 18 de agosto.

ALDEACENTENERA. 2 de mayo y 25 de agosto.

ALDEANUEVA DEL CAMINO. 3 de febrero y 9 de septiembre.

ALDEANUEVA DE LA VERA. 9 de junio y 16 de julio.

ALDEHUELA DEL JERTE. 3 de febrero y 13 de junio.

ALÍA. 15 de mayo y 25 de noviembre.

ALISEDA. 22 de abril y 14 de agosto.

ALMARAZ. 14 de agosto y 18 de agosto.

ALMOHARÍN. 21 de abril y 2 de mayo.

ALONSO DE OJEDA. 21 de abril y 11 de agosto.

ARROYO DE LA LUZ. 21 de abril y 12 de septiembre.

ARROYOMOLINOS. 27 de enero y 27 de octubre.

ARROYOMOLINOS DE LA VERA. 24 de enero y 18 de agosto.

AZABAL. 7 de abril y 29 de agosto.

BAÑOS DE MONTEMAYOR. 15 de mayo y 29 de agosto.

BARQUILLA DE PINARES. 5 de mayo y 29 de septiembre.

BARRADO. 20 de enero y 9 de mayo.

LA PROVINCIA DE CÁCERES
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BATÁN (EL). 12 de mayo y 5 de septiembre.

BELVÍS DE MONROY. 4 de agosto y 20 de agosto.

BENQUERENCIA. 3 de febrero y 7 de octubre.

BERROCALEJO. 2 de junio y 9 de septiembre.

BERZOCANA. 16 de enero y 14 de marzo.

BOHONAL DE IBOR. 22 de agosto y 25 de agosto.

BOTIJA. 20 de enero y 22 de julio.

BRONCO (EL). 22 de julio y 12 de agosto.

BROZAS. 17 de enero y 5 de septiembre.

CABAÑAS DEL CASTILLO. 9 de mayo y 15 de septiembre.

CABEZABELLOSA. 11 de agosto y 9 de septiembre.

CABEZUELA DEL VALLE. 25 de marzo y 25 de julio.

CABRERO. 29 de septiembre y 30 de septiembre.

CACHORRILLA. 20 de enero y 24 de junio.

CADALSO. 16 de mayo y 13 de junio.

CALZADILLA. 28 de abril y 22 de septiembre.

CAMINOMORISCO. 14 de julio y 7 de noviembre.

CAMPILLO DE DELEITOSA. 20 de enero y 12 de septiembre.

CAMPO LUGAR. 4 de marzo y 4 de agosto.

CAÑAMERO. 21 de abril y 8 de agosto.

CAÑAVERAL. 21 de abril y 2 de mayo.

CARBAJO. 3 de marzo y 21 de abril.

CARCABOSO. 19 de septiembre y 22 de septiembre.

CARRASCALEJO. 9 de abril y 19 de septiembre.

CASAR DE CÁCERES. 21 de abril y 5 de septiembre.

CASAR DE MIAJADAS. 21 de abril y 11 de agosto.

CASAR DE PALOMERO. 2 de mayo y 16 de julio.

CASARES DE LAS HURDES. 15 de septiembre y 26 de diciembre.

CASAS DEL CASTAÑAR. 8 de agosto y 18 de agosto.

CASAS DE DON ANTONIO. 2 de mayo y 31 de octubre.

CASAS DE DON GÓMEZ. 12 de mayo y 15 de septiembre.
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CASAS DE MILLÁN. 20 de enero y 19 de mayo.

CASAS DE MIRAVETE. 3 de febrero y 15 de septiembre.

CASAS DEL MONTE. 25 de abril y 15 de septiembre.

CASATEJADA. 18 de septiembre y 19 de septiembre.

CASILLAS DE CORIA. 3 de febrero y 1 de septiembre.

CASTAÑAR DE IBOR. 21 de abril y 11 de julio.

CECLAVÍN. 22 de abril y 29 de septiembre.

CEDILLO. 25 de febrero y 13 de junio.

CEREZO. 13 de junio y 24 de junio.

CILLEROS. 3 de febrero y 28 de abril.

COLLADO DE LA VERA. 4 de agosto y 6 de octubre.

CONQUISTA DE LA SIERRA. 21 de abril y 8 de agosto.

CORIA. 12 de mayo y 24 de junio.

CUACOS DE YUSTE. 28 de abril y 24 de junio.

CUMBRE (LA). 3 de marzo y 21 de abril.

DELEITOSA. 13 de junio y 12 de septiembre.

DESCARGAMARÍA. 9 de enero y 7 de agosto.

ELJAS. 3 de febrero y 11 de junio.

ESCURIAL. 21 de abril y 6 de agosto.

FRESNEDOSO DE IBOR. 22 de agosto y 25 de agosto.

GALISTEO. 4 de marzo y 18 de agosto.

GARCIAZ. 21 de abril y 25 de julio.

GARGANTA (LA). 21 de abril y 9 de junio.

GARGANTA LA OLLA. 28 de abril y 2 de julio.

GARGANTILLA. 10 de octubre y 14 de octubre.

GARGÜERA. 3 de febrero y 9 de septiembre.

GARROVILLAS DE ALCONÉTAR. 31 de enero y 19 de septiembre.

GARVÍN DE LA JARA. 6 de junio y 9 de junio.

GATA. 3 de marzo y 25 de julio.

GORDO (EL). 2 de mayo y 13 de junio.

GRANJA (LA). 20 de enero y 22 de julio.
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GUADALUPE. 3 de febrero y 9 de septiembre.

GUIJO DE CORIA. 24 de junio y 26 de diciembre.

GUIJO DE GALISTEO. 13 de junio y 15 de septiembre.

GUIJO DE GRANADILLA. 25 de julio y 12 de septiembre.

GUIJO DE SANTA BÁRBARA. 9 de septiembre y 5 de diciembre.

HERGUIJUELA. 21 de abril y 25 de agosto.

HERNÁN-PÉREZ. 20 de enero y 21 de enero.

HERRERA DE ALCÁNTARA. 4 de marzo y 24 de junio.

HERRERUELA. 23 de junio y 24 de junio.

HERVÁS. 15 de septiembre y 16 de septiembre.

HIGUERA DE ALBALAT. 20 de enero y 8 de agosto.

HINOJAL. 20 de enero y 31 de octubre.

HOLGUERA. 25 de abril y 29 de agosto.

HOYOS. 11 de agosto y 23 de septiembre.

HUÉLAGA. 31 de julio y 1 de agosto.

IBAHERNANDO. 21 de abril y 11 de agosto.

JARAICEJO. 21 de abril y 3 de octubre.

JARAÍZ DE LA VERA. 4 de marzo y 14 de agosto.

JARANDILLA DE LA VERA. 29 de mayo y 15 de septiembre.

JARILLA. 9 de mayo y 15 de septiembre.

JERTE. 16 de julio y 1 de septiembre.

LADRILLAR. 2 de mayo y 26 de diciembre.

LOGROSÁN. 21 de abril y 11 de agosto.

LOSAR DE LA VERA. 3 de marzo y 21 de julio.

MADRIGAL DE LA VERA. 19 de septiembre y 22 de septiembre.

MADRIGALEJO. 27 de febrero y 24 de junio.

MADROÑERA. 3 de marzo y 4 de agosto.

MAJADAS .DE TIETAR. 20 de enero y 21 de enero.

MALPARTIDA DE CÁCERES. 14 de marzo y 19 de mayo.

MALPARTIDA DE PLASENCIA. 5 de mayo y 4 de julio.

MARCHAGAZ. 28 de abril y 25 de julio.
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MATA DE ALCÁNTARA. 3 de febrero y 11 de agosto.

MEMBRÍO. 3 de marzo y 4 de marzo.

MESAS DE IBOR. 14 agosto y 6 de octubre.

MIAJADAS. 21 de abril y 11 de agosto.

MILLANES. 2 de octubre y 3 de octubre.

MIRABEL. 28 de abril y 29 de agosto.

MOHEDA DE GATA (LA). 15 de mayo y 14 de agosto.

MOHEDAS DE GRANADILLA. 23 de enero y 1 de septiembre.

MONROY. 3 de febrero y 28 de abril.

MONTÁNCHEZ. 3 de febrero y 12 de septiembre.

MONTEHERMOSO. 3 de febrero y 25 de agosto.

MORALEJA. 3 de febrero y 14 de julio.

MORCILLO. 28 de abril y 13 de junio.

NAVACONCEJO. 23 de abril y 15 de septiembre.

NAVALMORAL DE LA MATA. 4 de marzo y 5 de marzo.

NAVALVILLAR DE IBOR. 10 de febrero y 2 de mayo.

NAVAS DEL MADROÑO. 4 de marzo y 9 de mayo.

NAVATRASIERRA. 1 de agosto y 22 de diciembre.

NAVEZUELAS. 10 de julio y 25 de julio.

NUÑOMORAL. 3 de febrero y 25 de julio.

OLIVA DE PLASENCIA. 3 de febrero y 15 de septiembre.

PALOMERO. 9 de mayo y 29 de septiembre.

PASARÓN DE LA VERA. 3 de febrero y 6 de agosto.

PEDROSO DE ACIM. 2 de mayo y 20 de octubre.

PERALEDA DE LA MATA. 12 de septiembre y 15 de septiembre.

PERALEDA DE SAN ROMÁN. 18 de septiembre y 19 de septiembre.

PERALES DEL PUERTO. 28 de abril y 1 de diciembre.

PESCUEZA. 17 de enero y 25 de abril.

PESGA (LA). 13 de junio y 3 de diciembre.

PIEDRAS ALBAS. 9 de mayo y 14 de agosto.

PINOFRANQUEADO. 15 de septiembre y 1 de diciembre.
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PIORNAL. 20 de enero y 29 de agosto.

PIZARRO. 15 de mayo y 11 de julio.

PLASENCIA. 12 de junio y 13 de junio.

PLASENZUELA. 21 de abril y 2 de mayo.

PORTAJE. 20 de enero y 28 de abril.

PORTEZUELO. 20 de enero y 21 de enero.

POZUELO DE ZARZÓN. 28 de abril y 9 de mayo.

PRADOCHANO. 13 de junio y 8 de agosto.

PUEBLONUEVO DE MIRAMONTES. 15 de mayo y 20 de octubre.

PUERTO DE SANTA CRUZ. 3 de febrero y 25 de agosto.

REBOLLAR. 22 de agosto y 25 de noviembre.

RETAMOSA DE CABAÑAS. 20 de enero y 21 de abril.

RIOLOBOS. 3 de febrero y 25 de noviembre.

ROBLEDILLO DE GATA. 3 de febrero y 16 de agosto.

ROBLEDILLO DE TRUJILLO. 4 de marzo y 19 de mayo.

ROBLEDILLO DE LA VERA. 29 de septiembre y 30 de septiembre.

ROBLEDOLLANO. 3 de febrero y 4 de agosto.

ROMANGORDO. 3 de febrero y 15 de septiembre.

ROSALEJO. 28 de agosto y 29 de agosto.

ROTURA DE CABAÑAS. 20 de mayo y 13 de junio.

RUANES. 9 de mayo y 4 de agosto.

SAN GIL. 1 de agosto y 14 de noviembre.

SALORINO. 23 de enero y 22 de agosto.

SALVATIERRA DE SANTIAGO. 21 de abril y 25 de julio.

SAN MARTÍN DE TREVEJO. 2 de mayo y 11 de noviembre.

SANTA ANA. 4 de marzo y 21 de abril.

SANTA CRUZ DE PANIAGUA. 4 de marzo y 18 de agosto.

SANTA CRUZ DE LA SIERRA. 22 de mayo y 28 de agosto.

SANTA MARÍA DE LAS LOMAS. 28 de abril y 10 de octubre.

SANTA MARTA DE MAGASCA. 21 de abril y 29 de julio.

SANTIAGO DE ALCÁNTARA. 25 de julio y 2 de septiembre.
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SANTIAGO DEL CAMPO. 25 de julio y 8 de agosto.

SANTIBÁÑEZ EL ALTO. 9 de junio y 10 de junio.

SANTIBÁÑEZ EL BAJO. 13 de junio y 23 de septiembre.

SAUCEDILLA. 24 de junio y 15 de septiembre.

SEGURA DE TORO. 24 de junio y 22 de agosto.

SERRADILLA. 21 de abril y 28 de agosto.

SERREJÓN. 23 de enero y 12 de septiembre.

SIERRA DE FUENTES. 15 de mayo y 15 de septiembre.

SOLANA DE CABAÑAS. 26 de septiembre y 12 de diciembre.

TALAVÁN. 4 de marzo y 2 de mayo.

TALAVERUELA DE LA VERA. 6 de octubre y 7 de octubre.

TALAYUELA. 25 de abril y 28 de abril.

TEJEDA DE TIÉTAR. 26 de septiembre y 29 de septiembre.

TIÉTAR. 2 de mayo y 12 de septiembre.

TORIL. 31 de enero y 3 de febrero.

TORNAVACAS. 19 de junio y 15 de septiembre.

TORNO (EL). 14 de agosto y 17 de octubre.

TORRE DE DON MIGUEL. 28 de abril y 15 de septiembre.

TORRE DE SANTA MARÍA. 19 de septiembre y 22 de septiembre.

TORRECILLA DE LOS ÁNGELES. 25 de abril y 22 de septiembre.

TORRECILLAS DE LA TIESA. 3 de marzo y 9 de mayo.

TORREJÓN EL RUBIO. 21 de abril y 29 de septiembre.

TORREJONCILLO. 28 de abril y 9 de diciembre.

TORREMENGA. 22 de agosto y 25 de agosto.

TORREMOCHA. 23 de mayo y 15 de septiembre.

TORREORGAZ. 3 de febrero y 21 de abril.

TORREQUEMADA. 25 de marzo y 21 de abril.

TREVEJO. 2 de mayo.

TRUJILLO. 21 de abril y 5 de septiembre.

VALDASTILLAS. 15 de septiembre y 15 de diciembre.

VALDECAÑAS DE TAJO. 3 de febrero y 6 de octubre.
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VALDEFUENTES. 21 de abril y 28 de agosto.

VALDEHÚNCAR. 3 de marzo y 22 de julio.

VALDEÍÑIGOS. 15 de mayo y 9 de diciembre.

VALDELACASA DE TAJO. 25 de julio y 29 de agosto.

VALDEMORALES. 28 de abril y 6 de octubre.

VALDENCÍN. 28 de abril y 9 de diciembre.

VALDEOBISPO. 4 de marzo y 15 de septiembre.

VALDESALOR. 25 enero y 15 de mayo.

VALENCIA DE ALCÁNTARA. 15 de mayo y 25 de agosto.

VALRÍO. 2 de mayo y 3 de diciembre.

VALVERDE DEL FRESNO. 3 de febrero y 4 de febrero.

VALVERDE DE LA VERA. 3 de febrero y 16 de agosto.

VEGAVIANA. 13 de mayo y 15 de mayo.

VIANDAR DE LA VERA. 20 de enero y 6 de octubre.

VILLA DEL CAMPO. 28 de abril y 25 de agosto.

VILLA DEL REY. 3 de febrero y 14 de agosto.

VILLAMESÍAS. 21 de abril y 4 de agosto.

VILLAMIEL. 19 de mayo y 21 de noviembre.

VILLANUEVA DE LA SIERRA. 26 de febrero y 16 de junio.

VILLANUEVA DE LA VERA. 4 de marzo y 25 de julio.

VILLAR DEL PEDROSO. 4 de marzo y 5 de septiembre.

VILLAR DE PLASENCIA. 13 de junio y 24 de agosto.

VILLASBUENAS DE GATA. 31 de octubre y 26 de diciembre.

ZARZA DE GRANADILLA. 3 de marzo y 13 de junio.

ZARZA LA MAYOR. 22 de abril y 25 de agosto.

ZARZA DE MONTÁNCHEZ. 15 de septiembre y 29 de septiembre.

ZORITA. 3 de marzo y 21 de abril.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 393/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1024/2021 PA 107/2019. (2024063542)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 393/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1024/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. José Casimiro Caleya, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 393/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. José Casimiro Caleya, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 360/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
790/2021 PA 107/2019. (2024063543)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 360/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
790/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª María Durán Pacheco, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 360/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª María Durán Pacheco, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019 y 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 374/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
661/2021 PA 107/2019. (2024063544)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 374/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
661/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Pedro González Miguel, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 374/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Pedro González Miguel, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 352/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
750/2021 PA 107/2019. (2024063551)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 352/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
750/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Sara María Bello Salcedo, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 352/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Sara María Bello Salcedo, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 383/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1000/2021 PA 107/2019. (2024063556)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 383/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1000/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Carlos Rodríguez del Pilar, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 383/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Carlos Rodríguez del Pilar, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 371/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
649/2021 PA 107/2019. (2024063570)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 371/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
649/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Carmen Moreno Sánchez, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 371/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Carmen Moreno Sánchez, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el proce-
dimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reco-
nocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 
2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago 
de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin 
hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 353/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
756/2021 PA 107/2019. (2024063573)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 353/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
756/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Inmaculada Navareño Sánchez, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 353/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Inmaculada Navareño Sánchez, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del 
año 2020, 3 días de septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 355/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
778/2021 PA 107/2019. (2024063594)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 355/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
778/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Soledad Salomón Plata, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 355/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Soledad Salomón Plata, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del 
año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes 
por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 362/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
796/2021 PA 107/2019. (2024063595)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 362/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
796/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª María Esteban Santana, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 362/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª María Esteban Santana, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del año 2020, 5 
días de septiembre del año 2019 y 3 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 367/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
633/2021 PA 107/2019. (2024063635)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 367/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
633/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Carmen Luisa de la Calle Nieto, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 367/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Carmen Luisa de la Calle Nieto, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
modificación del gasto por aumento del crédito previsto en la Resolución 
de la Secretaría General de 12 de abril de 2024, por la que se aprueba la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 
100 % del precio del billete, para el año 2024. (2024063643)

BDNS(Identif).: 756209

Con fecha 25 de abril de 2024, se publicó, en el número 80 del Diario Oficial de Extremadu-
ra, la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del precio del billete, para el año 2024.

En la misma fecha de 25 de abril de 2024, se publica, igualmente, en el Diario Oficial de 
Extremadura, el Extracto de la Resolución de 12 de abril de 2024, en cuyo apartado cuarto 
(Cuantía), se expresa lo siguiente:

  “El importe total de la convocatoria es de seis millones doscientos noventa y ocho mil qui-
nientos setenta y cinco euros con setenta y un céntimos de euro (6.298.575,71 euros), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 160050000 G/353C/48000, Fuente de Financiación 
CAG0000001 (Comunidad Autónoma), código de proyecto 20001041, y distribuido en las 
anualidades siguientes:

 2024: 4.363.610,30 €

 2025: 1.934.965,41 €”.

Avanzado el ejercicio contable, se observa que la previsión de uso del transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera ha quedado sobrepasada por los datos reales 
que confirman un incremento significativo del número de personas usuarias que han utilizado 
dicho servicio para sus desplazamientos en comparación con ejercicios anteriores.

Constando en la convocatoria una estimación crediticia de 6.298.575,71 euros para todo el 
año 2024, la realidad de los datos recabados hasta la aprobación de la presente modificación 
y los estimados hasta la finalización de dicho ejercicio sitúan las necesidades de gasto público 
en un importe adicional de 3.359.125,58 euros para dar cobertura al reembolso total de can-
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tidades a las empresas operadoras por los descuentos en el precio del billete practicados en 
los servicios prestados en el año 2024.

El crédito adicional total mencionado incrementará la dotación presupuestaria prevista en la 
convocatoria para la anualidad 2024, en la actual cuantía de 4.363.610,30 euros, para aten-
der el incremento de gasto estimado en la cantidad de 2.390.634,20 euros, resultando, para 
dicha anualidad, un total de 6.754.244,50 euros.

Del importe objeto de incremento (2.390.634,20 euros), se financia con cargo a fondos 
de la Comunidad Autónoma la cantidad de 1.029.498,84 euros, para el proyecto de gasto 
20001041, y con cargo a los fondos procedentes de Transferencias del Estado (TE35007002) 
la cantidad de 1.361.135,36 euros, para el proyecto de gasto 20230416.

El crédito adicional total mencionado incrementará la dotación presupuestaria prevista en la 
convocatoria para la anualidad 2025, en la actual cuantía de 1.934.965,41 euros, para aten-
der el incremento de gasto estimado en la cantidad de 968.491,38 euros, resultando, para 
dicha anualidad, un total de 2.903.456,79 euros.

Del importe objeto de incremento (968.491,38 euros), se financia con cargo a fondos de la 
Comunidad Autónoma la cantidad de 968.491,38 euros, para el proyecto de gasto 20001041.

Por todo ello, al amparo del apartado sexto de la convocatoria, que contiene la previsión de 
que la cuantía establecida pueda aumentarse en función de las disponibilidades presupues-
tarias, se ha tramitado la modificación del gasto por incremento del crédito inicial, constando 
informe favorable de la Intervención, procediendo la modificación del Extracto de la convoca-
toria publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 80 de 25 de abril de 2024.

Asimismo, y de conformidad con los apartados 3 y 4 del artículo 39 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, es preceptiva la pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de un anuncio del órgano al que corresponda la aprobación de la convocatoria en el 
que se recojan las variaciones que puedan producirse respecto a las aplicaciones o proyectos 
presupuestarios, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias abiertas por concesión 
directa.

En virtud de lo referido, deben hacerse públicos la modificación del Extracto y el Anuncio por 
el que se da publicidad a la modificación del gasto por incremento del crédito, previsto en la 
Resolución de la Secretaria General de 12 de abril de 2024, por la que se aprueba la convo-
catoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante 
el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condicio-
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nes de aplicación de la subvención del 100 % del precio del billete, para el año 2024, con el 
siguiente reparto de crédito:

  “El importe total de la convocatoria es de nueve millones seiscientos cincuenta y siete mil 
setecientos un euro con veintinueve céntimos de euro (9.657.701,29 euros euros), con 
cargo:

 —  a los fondos de la Comunidad Autónoma, para el proyecto de gasto 20001041, y a los 
fondos TE35007002, para el proyecto de gasto 20230416, con imputación, en ambos 
casos, a la aplicación presupuestaria 160050000 G/353C/48000, en la cuantía total 
máxima de 9.657.701,29 €euros, que resulta de la siguiente distribución de anualida-
des:

  2024: 6.754.244,50 euros

  2025: 2.903.456,79 euros”.

Mérida, 4 de octubre de 2024.

La Secretaria General, 

LAURA CASTELL VIVAS

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2024, de la Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca, por la que se modifica la Resolución de 22 de marzo 
de 2023 (DOE n.º 62, de 30 de marzo) por la que se designaban los miembros 
de la Comisión de Valoración de la primera convocatoria de las subvenciones 
destinadas al establecimiento y mantenimiento de sistemas agroforestales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Decreto 113/2022, de 31 de 
agosto. DOE n.º 227, de 25 de noviembre). (2024063589)

El apartado 10.2 de la disposición adicional primera del Decreto 113/2022, de 31 de agosto, 
por el que se regula el régimen de subvenciones destinadas al establecimiento y manteni-
miento de sistemas agroforestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprobación 
de la primera convocatoria (DOE n.º 227, de 25 de noviembre), establece que:

La Comisión de Valoración estará constituida por los siguientes miembros titulares:

 a)  La Dirección de Programas de Planificación Forestal y Montes Particulares o unidad que 
la sustituya del servicio competente en materia forestal, que presidirá el órgano.

 b)  Tres puestos, de la jefatura de sección o del negociado técnico de los que al menos uno 
será de Badajoz y otro de Cáceres, dentro del servicio competente en materia forestal.

 c)  La sección jurídica o un puesto de asesoría jurídica pertenecientes al mismo servicio, 
que realizará las funciones de Secretaría

Mediante Resolución de 22 de marzo de 2023, de la Dirección General de Política Forestal, se 
dispuso la designación de los miembros de la Comisión de Valoración (DOE n.º 62, de 30 de 
marzo).

Cambios en los titulares de los puestos motivan que se modifiquen los nombramientos efec-
tuados. Esta circunstancia justifica que se dicte una nueva resolución por la que se actualicen 
los miembros de la Comisión de Valoración.

En cumplimiento de lo anterior, y en el ejercicio de las competencias legalmente atribuidas, 
esta Dirección General

RESUELVE:

Primero. Designar a los miembros titulares y suplentes de la Comisión de Valoración prevista 
en la convocatoria de ayudas mencionada:
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a.  Titulares: 

 Presidente: 

   D.ª Rosa María Calvo Felipe, Directora de Programas de Planificación Forestal y Montes 
Particulares. 

 Vocales: 

   D.ª María José Marta García García, Jefa de la Sección Técnica de Planificación Forestal 
y Montes Particulares de Cáceres.

  D. Julio Grueso López, Jefe del Negociado Técnico de Montes Particulares de Badajoz. 

   D. Alberto Marina Revuelta, Ingeniero Técnico Forestal del Servicio de Ordenación y 
Gestión Forestal en Cáceres.

 Secretaria:

   D.ª Fátima García Serrano, Asesora Jurídica del Servicio con competencias en materia 
forestal en Badajoz.

b.  Suplentes.

 Presidente: 

   D. Fernando Gamero Guerrero, Jefe de la Sección de Coordinación de Área de Progra-
mas Forestales. 

 Vocales:

   D. Ismael Forte Ríos, Jefe de la Sección Técnica de Planificación Forestal y Montes Par-
ticulares en Badajoz.

   D. Andrés González Picado, Jefe del Negociado Técnico de Montes Particulares en Cáceres.

   D. Augusto Barril Castillo, Ingeniero Técnico Forestal del Servicio de Ordenación y Ges-
tión Forestal en Badajoz.

 Secretaria:

   D.ª María José Sánchez Sánchez, Asesora Jurídica del Servicio con competencias en 
materia forestal en Cáceres. 
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Segundo. Los miembros del Tribunal se encuentran sujetos a las causas de abstención y re-
cusación previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Tercero. Los Tribunales se someterán al régimen jurídico y de funcionamiento previsto para 
los órganos colegiados en la sección 3ª, capítulo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Mérida, 17 de octubre de 2024.

El Director General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca,

RICARDO ROMERO PASCUA

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de un período de audiencia e información pública en 
relación con el Decreto-ley 2/2024, de 22 de octubre, de medidas fiscales 
urgentes para impulsar el acceso a la vivienda en Extremadura. (2024063647)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65.1 y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una 
vez elaborado y publicado el Decreto-ley 2/2024, de 22 de octubre, de medidas fiscales ur-
gentes para impulsar el acceso a la vivienda en Extremadura (DOE n.º 209, de 25/10/2024), 
y con carácter previo a su convalidación, si procede, por la Asamblea de Extremadura, esta 
Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un período de audiencia e información pública por un plazo 
de siete días hábiles, a contar desde el mismo día de la publicación de la presente resolu-
ción, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el decreto-ley indicado 
y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. El sometimiento al trámite 
abreviado viene justificado por la naturaleza de la norma.

Segundo. El horario y lugar de exposición del decreto-ley será de 10:00 a 14:00 horas, du-
rante el cual estará a disposición en las dependencias de la Secretaría General de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública, sita en Paseo de Roma, s/n., Edificio A, 1.ª planta, 
de Mérida, provincia de Badajoz.

Asimismo, el decreto-ley ha sido publicado en el DOE n.º 209, de 25 de octubre de 2024, y 
está disponible en el Portal de la Transparencia de la Junta de Extremadura, Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, a través de la siguiente dirección de Internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-hyap

Tercero. Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de 
correo electrónico: sg.hap@juntaex.es

Mérida, 25 de octubre de 2024. La Secretaria General, INMACULADA NÚÑEZ ARROYO.

V

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 17 de octubre de 2024 por el que se hace pública la relación 
de entidades beneficiarias de las ayudas extraordinarias a las Agrupaciones 
Técnicas de Sanidad Vegetal por asesoramiento técnico en materia de sanidad 
vegetal para la campaña 2023, presentadas al amparo del Decreto-ley 1/2024, 
de 28 de mayo, de ayudas extraordinarias al sector del viñedo de secano y a 
las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal por asesoramiento técnico en 
materia de sanidad vegetal y de medidas en materia de juego, simplificación 
administrativa, cooperativas, tasas y precios públicos. (2024081718)

En fecha 5 de junio de 2024, con el n.º 108, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura el 
Decreto-ley 1/2024, de 28 de mayo, de ayudas extraordinarias al sector del viñedo de secano 
y a las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal por asesoramiento técnico en materia de 
sanidad vegetal y de medidas en materia de juego, simplificación administrativa, cooperati-
vas, tasas y precios públicos.

Dicho decreto-ley regula, en su artículo 12, el procedimiento de concesión directa de ayu-
das a las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal, estableciéndose en su punto 1.d) que 
el órgano instructor del procedimiento de concesión será el Servicio de Sanidad Vegetal de 
la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible.

En fecha 23 de julio de 2024, con el n.º 142, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura el 
anuncio por el que se hacía pública la relación provisional de ATESVE beneficiarias. Una vez 
transcurrido el plazo de alegaciones para modificar los datos de dicha relación provisional, 
el Director General de Agricultura y Ganadería, por delegación de la Secretaria General, ha 
dictado resolución de concesión de subvención para la prestación de asesoramiento técnico al 
sector agrícola en materia de protección de los vegetales (convocatoria 2023).

El artículo 12.1.f) dispone que las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el 
Portal de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Transparencia. 
En virtud de lo expuesto, el Servicio de Sanidad Vegetal procede a hacer pública dicha relación 
de Atesve beneficiarias. De acuerdo con el artículo 12.1.e), la resolución de concesión de la 
ayuda se notificará a las personas interesadas a través de la Plataforma Laboreo.
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RELACIÓN ATESVES BENEFICIARIAS AYUDA DIRECTA POR ASESORAMIENTO TÉCNICO 
EN MATERIA DE SANIDAD VEGETAL EN EL AÑO 2023

Nº Exp. Denominación N.I.F. Importe

1 1001 SOCIEDAD COOPERATIVA TORREMEJIANA S. ISIDRO LA-
BRADOR PELICHE ***0121** 11.786,30 €

2 1002 COOPERATIVA NUESTRA SEÑORA DE PERALES ***0123** 13.202,84 €

3 1003 SDAD. COOP. VIRGEN DE LA ESTRELLA ***0033** 13.202,84 €

4 1004 SOC. COOP. NUESTRA SEÑORA DE LA CABEZA ***0104** 13.202,84 €

5 1005 SOCIEDAD COOPERATIVA MONTEVIRGEN ***0033** 13.202,84 €

6 1006 SDAD. COOP. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD ***0097** 13.202,84 €

7 1007 AGROSOLA (COOPERATIVA SANTA MARIA MAGDALENA) ***0110** 13.202,84 €

8 1008 VIÑAOLIVA SOC. COOP. ***2941** 13.202,84 €

9 1009 SDAD. COOP. SANTA MARÍA EGIPCIACA ***0110** 13.202,84 €

10 1010 SOCIEDAD COOP. SAN ISIDRO DE ENTRIN ***0049** 13.202,84 €

11 1011 COOPERATIVA SANTA MARTA VIRGEN ***0034** 13.202,84 €

12 1012 TIERRAS LLANAS DE LA ALBUERA ***3802** 13.202,84 €

13 1013 SOC. COOP. SAN ISIDRO DE VILLAFRANCA ***0032** 13.202,84 €

14 1014 SOC. COOP. AGRÍCOLA VINÍCOLA EXTREMEÑA SAN JOSÉ ***0034** 12.280,65 €

15 2002 ACEITES CASTILLO DE HORNACHOS ***0155** 13.202,84 €

16 2003 APROCEX ***2295** 13.202,84 €

17 2004 LA MILAGROSA DE MONTERRUBIO, SCL ***1336** 9.496,85 €

18 2005 UNOLIVAR BIENVENIDA ***2741** 13.202,84 €

19 2006 SDAD. COOP. DEL CAMPO SAN ISIDRO DE VALENCIA DEL 
VENTOSO ***0030** 13.202,84 €

20 2007 SAN AGUSTIN DE OBANDO SCDAD. COOP. LTDA. ***0039** 13.202,84 €

21 2008 COMERCIAL AGROPECUARIA SAT CASAT-OLIVAR ***0342** 13.202,84 €

22 2009 UPA-UCE EXTREMADURA (SALVALEÓN-BARCARROTA II) ***2915** 13.202,84 €

23 2010 SOCIEDAD COOPERATIVA CORAZÓN DE JESÚS ***0117** 13.202,84 €

24 2011 COOPERATIVA DE OLIVAREROS Y VITICULTORES ***0030** 13.202,84 €

25 2013 COOP. OLIVARERA CABEZA DEL BUEY ***1327** 13.202,84 €

26 2014 EL CASTUO ***0045** 13.152,85 €

27 2015 ACENORCA ***0201** 9.902,16 €

28 2016 OLIVAR DE TENTUDIA ***0152** 13.202,84 €
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Nº Exp. Denominación N.I.F. Importe

29 2017 ATESVE OLIVAR UPA-UCE ZALAMEA DE LA SERENA ***2915** 13.202,84 €

30 2018 SOCIEDAD COOPERATIVA LA UNIDAD II ***0028** 13.202,84 €

31 2019 ATESVE EL LACARA ***0294** 13.202,84 €

32 2020 COOPERATIVA SAN FRANCISCO JAVIER (SAN KIKO) ***0150** 13.202,84 €

33 2021 APAG EXTREMADURA ASAJA TALARRUBIA ***3617** 13.202,84 €

34 2022 APAG EXTREMADURA ASAJA CAMPIÑA SUR ***3617** 12.496,85 €

35 2023 ATESVE LA UNIDAD III ***0028** 13.202,84 €

36 2024 UNOLIVAR ALMENDRAL ***2741** 13.202,84 €

37 3002 SDAD. COOPERATIVA LIMITADA DEL CAMPO SAN JOSE DE 
CALAMONTE ***0137** 13.202,84 €

38 3003 TOMATE SAN ISIDRO DE MIAJADAS ***0213** 13.202,84 €

39 3004 ATESVE MI JUAN ***0287** 12.982,79 €

40 3005 SDAD. COOP. LTDA .DEL CAMPO LA SANTA CRUZ II ***0361** 13.202,84 €

41 3006 COMERCIAL AGROPECUARIA SAT CASAT-HORTÍCOLAS ***0342** 13.202,84 €

42 3007 AMALIA DE SAJONIA, SOC. COOP. ***0098** 13.202,84 €

43 3008 UPA-UCE EXTREMADURA (HORTÍCOLAS) ***2915** 13.202,84 €

44 3010 ALGORCHA, SCL SEGUNDO GRADO ***3021** 11.002,37 €

45 3011 COLONOS DE GEVORA ***0196** 13.202,84 €

46 3012 SAN VALERIANO EXTREMEÑO ***0219** 13.202,84 €

47 3013 ALDEA DEL CONDE, S.C.L. ***0373** 13.202,84 €

48 3015 UCONOR, SCL ***1897** 13.202,84 €

49 3016 ACOPAEX.HORTICOLAS.VEGAS ALTAS II ***1391** 13.202,84 €

50 3017 ACOPAEX.HORTICOLAS.VEGAS BAJAS ***1391** 13.202,84 €

51 3018 ACOPAEX.HORTICOLAS VEGAS ALTAS I ***1391** 13.202,84 €

52 3019 ACOPAEX.HORTICOLAS.VILLANUEVA I ***1391** 13.202,84 €

53 3020 ACOPAEX.HORTICOLAS.VILLANUEVA II ***1391** 13.202,84 €

54 3022 ATESVE RIO BURDALO ***0109** 13.202,84 €

55 3024 ACOPAEX HORTICOLAS VEGAS BAJAS II ***1391** 11.605,88 €

56 4001 EXPLUM SDAD. COOP. ***6149** 13.202,84 €

57 4004 VEGAS DE PUEBLONUEVO ***0318** 13.202,84 €

58 4005 SAT CAMPOS DEL ALAGON ***1978** 13.202,84 €
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Nº Exp. Denominación N.I.F. Importe

59 4006 ACOPAEX FRUTALES VEGAS BAJAS ***1391** 13.202,84 €

60 4007 ACOPAEX.FRUTALES VEGAS ALTAS ***1391** 13.202,84 €

61 4008 ADEVEFRU ***7245** 13.202,84 €

62 4011 COOFRUITS Canal Montijo ***1836** 13.202,84 €

63 4012 COOFRUITS Canal Zújar ***1836** 13.202,84 €

64 4013 ATESVE LA CARIDAD ***0395** 13.202,84 €

65 4019 FRUTAS SOL DE BADAJOZ ***4511** 13.202,84 €

66 4020 ATESVE ALMENDROS DE ETREMADURA ***1251** 11.002,37 €

67 4021 ASAJA ALMENDROS TIERRA DE BARROS ***3617** 12.530,88 €

68 5002 COOP. SAN MIGUEL DE CABRERO Y SANTA LUCÍA DE VAL-
DASTILLAS ***0235** 15.023,92 €

69 5003 S.C.L. SAN JOSÉ ***0232** 15.023,92 €

70 5004 ASESORAMIENTO TÉCNICO CEREZO EL VALLE CABEZUELA-
COADENA ***0219** 15.023,92 €

71 5005 ATESVE CASAS-JERTE-TORNAVACAS ***0235** 15.023,92 €

72 5006 ATESVE BERRIES ***0261** 15.023,92 €

73 5008 SAN LORENZO DE GARGANTA LA OLLA S.C.L. ***0199** 15.023,92 €

74 5009 SDAD. COOP. LTADA. SAN LUCAS DE EL TORNO ***0178** 15.023,92 €

75 5010 ATESVE PASARON DE LA VERA-ARROYOMOLINOS DE LA 
VERA ***0066** 13.202,84 €

76 5011 SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMPO ***0032** 15.023,92 €

77 5012 S.C.L. NTRA. SRA. DEL VISO BARRADO ***0235** 15.023,92 €

78 5013 S.A.T. PRODUCTORES DE ALMENDRAS N 8838 ***1251** 13.202,84 €

79 5014 UPA-UCE EXTREMADURA CEREZO ***2915** 13.202,84 €

80 5015 ATESVE CAMPO Y TIERRA ***5012** 13.771,93 €

81 6001 LA ENCINA DE PALAZUELO SDAD. COOP. LTDA. ***1224** 11.552,49 €

82 6002 COOPERATIVA DEL CAMPO LA SAGRADA FAMILIA ***0040** 13.202,84 €

83 6004 AGROCAM. SOC. COOP. ***2269** 13.202,84 €

84 6005 SANAVAL SDAD. COOP. ***0039** 13.202,84 €

85 6006 COOP. DEL CAMPO INDUSTRIAL GUADALPERALES ***0050** 13.202,84 €

86 6007 COOPERATIVA AGRICOLA SAN RAFAEL ***0071** 13.188,04 €

87 6008 DIDAYMAZ, SOC. COOP. ***0420** 11.277,43 €
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Nº Exp. Denominación N.I.F. Importe

88 6009 COMERCIAL AGROPECUARIA SAT CASAT-ARROZ ***0342** 13.202,84 €

89 6011 SOCIEDAD COOPERATIVA AGRARIA SAN JUAN ***0052** 12.377,67 €

90 6012 COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS DE EXTREMADURA. 
UNION DE COOP. ***1243** 10.562,30 €

91 6013 UPA-UCE EXTREMADURA (ARROZ-MAÍZ-BADAJOZ-CÁCE-
RES) ***2915** 13.202,84 €

92 6014 EMILIO CAMACHO ASEPI ***7363** 13.202,84 €

93 6015 ARROZ Y HORTICOLAS SAN ISIDRO DE MIAJADAS, SDAD. 
COOP. LTDA. ***0213** 13.202,84 €

94 7001 UNIÓN DE AGRICULTORES DE RIOLOBOS SDAD. COOP. ***1710** 15.023,92 €

95 7002 TABACOEX ***1093** 15.023,92 €

96 7004 COOLOSAR ***0236** 15.023,92 €

97 7005 NTRA. SRA. VIRGEN DE ARGAMASA (TABACO-HORTICOLA) ***0204** 12.401,81 €

98 8001 ASADEHESA (ASAJA Cáceres) ***0380** 13.202,84 €

99 8002 DEHESA JEREZ II ***2915** 13.202,84 €

100 8003 ASOCIACIÓN “DEHESA AL DÍA” ***5222** 11.267,94 €

101 8004 SDAD. COOP. LTDA. DEL CAMPO SAN ISIDRO DE MONES-
TERIO ***0152** 13.202,84 €

102 8005 DEHESA ALBURQUERQUE UPA-UCE ***2915** 13.202,84 €

103 9002 SDAD. COOP. LTDA. DEL CAMPO SAN JOSÉ ***0137** 13.202,84 €

104 9004 ACOPAEX. ARROZ/MAIZ ***1391** 13.202,84 €

105 9005 APAG EXTREMADURA-ASAJA LLERENA ***3617** 13.202,84 €

106 9006 APAG EXTREMADURA-ASAJA AZUAGA ***3617** 13.202,84 €

107 2025 MONTEBIO ***1336** 13.202,84 €

108 3025 COPAL ***0035** 9.902,13 €

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada en el plazo de un mes, contado desde el siguiente al de su notificación, 
ante el mismo órgano que la dicta o bien directamente ante el titular de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, quien es el competente para resolverlo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en concordancia 
con los artículos 36.i) y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 17 de octubre de 2024. La Jefa de Servicio de Sanidad Vegetal, GUADALUPE ESPÁ-
RRAGO RODILLA.
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ANUNCIO de 17 de octubre de 2024 sobre notificación por publicación de 
trámite asociado al procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible 
en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en 
hábitat importante correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 
115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, 
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y 
única convocatoria. (2024081720)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de Resolución de 
aceptación de renuncia a la ayuda concedida a las personas interesadas en el procedimiento 
de ayudas convocadas a través del Decreto 115/2022, de 31 de agosto, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas 
protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE 
para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y única convocatoria.

En anexo I se recoge la relación de personas interesadas a las que se le notifica Resolución 
de aceptación de renuncia a la ayuda concedida, con alusión al NIF y número de expediente, 
pudiendo acceder con las respectivas claves personalizadas a la aplicación LABOREO para 
consultar el estado de los expedientes. 

Las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución, ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con el artículo 
101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de que la persona interesada pueda interponer 
cualquier otro que estime pertinente.

La notificación se realiza de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 17 de octubre de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVAN-
DO.
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ANEXO I

Listado de expedientes con Resolución de aceptación de renuncia a la ayuda concedida en 
base al procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas 
de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante correspondiente a la convo-
catoria establecida en el decreto 115/2022, de 31 de agosto.

N.º EXPEDIENTE SOLICITANTE 
DNI/NIF

ADS22/0014 792***74P

ADS22/0018 088***39R
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ANUNCIO de 17 de octubre de 2024 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa, correspondiente a 
la instalación fotovoltaica "PSFV Talavera", ubicada en el término municipal 
de Talavera la Real (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía 
eléctrica asociada. Expte.: GE-M/01/24. (2024081724)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el ar-
tículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedi mientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica se somete a información pública la solicitud de autoriza-
ción administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica “PSFV Talavera”, ubi-
cada en el término municipal de Talavera La Real (Badajoz), e infraestructura de evacuación 
de energía eléctrica asociada, promovida por la sociedad Cubiertas Solares Extremeñas, SL.

Datos del proyecto: 

 —  Titular de la solicitud: Cubiertas Solares Extremeñas, SL, con CIF B-06583151 y con 
domicilio social en Calle Prim, n.º 22, planta 1, puerta B, 06001 (Badajoz).

 —  Parcelas afectadas por la instalación de generación solar fotovoltaica: polígono 14, par-
cela 5028, del término municipal de Talavera la Real (Badajoz). 

 —  Características de la instalación:

  •  Nombre de la instalación: “PSFV Talavera”.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 1,00 MW de potencia instalada, compuesta por 5 
inversores de 200 kW cada uno, con un sistema de control (sistema PPC) que impide 
que la potencia activa inyectada a la red supere los 1 MW, y 2.160 módulos fotovol-
taicos de 550 W cada uno, montados sobre estructuras fijas solar horizontal.

  •  Centros de transformación: 1 de 1.250 kVA-20 kV/0,8 kV.

  •  Línea de evacuación subterránea constituida por dos tramos de 20 kV y de tercera 
categoría. 

   -  El primer tramo tiene su inicio en el centro de transformación y seccionamiento 
PSFV Talavera y punto final en el CS 100266 (existente), con una longitud de 
113,53 metros. 

   -  El segundo tramo subterráneo conecta el CS 100266 (existente) con el nudo del 
extremo de la red, apoyo de la línea Lobón/20/Aspersión 20 kV, con una longitud 
de 19,01 metros.
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  •  Parcelas afectadas por la línea: polígono 14, parcela 5072 y parcela 5028, del término 
municipal de Talavera la Real (Badajoz). 

 —   Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 575.612,27 €.

 —   Finalidad: instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto, y el estudio de 
impacto ambiental junto con el presente anuncio a través de la página web
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica

, y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán di-
rigirse al citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mérida, 17 de octubre de 2024. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.
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ANUNCIO de 18 de octubre de 2024 por el que se publica la relación de 
titulares a las que se comunica la resolución de pago de la ayuda a la mejora 
y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 
y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del 
Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2024081727)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez verificado que han ejecutado las acciones objeto de ayuda y cumplido los compro-
misos contraídos en el acuerdo de concesión, se informa que los interesados relacionados 
en el anexo podrán conocer dicha resolución de pago de la ayuda a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO 

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 18 de octubre de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PEREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a las que se comunica la resolución de pago de la ayuda a la mejora 
y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer 
frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presen-
tadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***8498** CARRILLO PINILLA, JESUS SALVADOR

***1401** MADRUGA MARTIN, CRISTINA

***5570** ROBLEDO IGLESIAS, JOSE IGNACIO

***9195** DELVICIO TCA

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 11 de octubre de 2024 por el que se cita al pago de depósitos 
previos y firma de actas de ocupación en el expediente de expropiación 
forzosa de terrenos para la obra: "Nueva infraestructura de regulación en la 
Mancomunidad de Río Ayuela para impulsar la sostenibilidad en el uso de los 
recursos hídricos (Alcuéscar, Cáceres)". (2024081677)

Cofinanciado por la Unión Europea.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos e indemnización por rápida ocupa-
ción, así como la firma de actas de ocupación del expediente de expropiación forzosa arriba 
referenciado, y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento; se cita a los titulares afectados para 
que comparezcan en el lugar, día y hora indicados en la relación adjunta.

Asimismo, se informa que en caso de no comparecer o de existir cuestión sobre la titulari-
dad, conforme prevé el artículo 58 del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, la cantidad que pudiera corresponderle se 
consignará en la Caja General de Depósitos de la Tesorería de la Junta de Extremadura hasta 
tanto se solicite la liberación por parte del titular afectado ante este órgano gestor. 

Mérida, 11 de octubre de 2024. La Jefa de Servicio de Expropiaciones. ISABEL FERNÁNDEZ 
DE LOS RÍOS MESA. 
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 14 de octubre de 2024 sobre aprobación definitiva de Estudio 
de Detalle. (2024081732)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha 25 de ju-
lio de 2024 y tras la tramitación del oportuno procedimiento, adoptó acuerdo de aprobación 
definitiva del siguiente Estudio de Detalle:

Clase de instrumento urbanístico Estudio de Detalle

Instrumento que desarrolla o comple-
menta Plan General Municipal de Badajoz

Clasificación del suelo Urbano

Delimitación del ámbito afectado Parcela M-EQ-5.5 del Sector SUB-CC-6.1-5

Promotor Carburantes y Servicios San Rafael, SL

Arquitecto redactor D. Francisco Escudero Pintado

Objeto

Establecer para la manzana M EQ 5.5 del Sector SUB-
CC-6.1- 5, la ordenación de volúmenes, al asignarle el Plan 
Parcial la tipología edificatoria de Edificación Singular Exen-

ta (ESE)

Justificación

Ser necesario la redacción de un Estudio de Detalle y un 
Proyecto de Actuación Singular según el artículo 2.1.4, 

apartado h), de la normativa urbanística del PGM de Ba-
dajoz y el artículo 2.5. de las normas urbanísticas del Plan 

Parcial.

De acuerdo con el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana se procede a la 
publicación del acuerdo de aprobación definitiva, con el tenor literal siguiente:

  “El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno acuerda, con los votos a favor del Grupo municipal 
del Partido Popular (catorce asistentes), del Grupo municipal del Partido Socialista Obrero 
Español (catorce asistentes) y del Grupo municipal VOX (dos asistentes) y la abstención 
del Concejal no adscrito de la Corporación, aprobar lo propuesto en el dictamen que ante-
cede, en la forma que aparece redactado, dándole carácter de acuerdo corporativo plena-
rio, y, en consecuencia: 

  Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes en la 
manzana EQ 5.5 del Plan Parcial del Sector SUB -CC -6.1 -5 del PGM de Badajoz. 
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  Y para que conste y surta efectos, expido la presente orden y con el Visto Bueno del Ilus-
trísimo Sr. Alcalde, en Badajoz, a la fecha de las firmas electrónicas”.

Habiéndose procedido con 24 de septiembre de 2024 y con n.º BA/037/2024 al depósito del 
citado Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura, dependiente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana, se hace público dicho acuerdo mediante la publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y Sede Electrónica de este 
Excelentísimo Ayuntamiento de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS), 69 del 
Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (RGLOTUS), y artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con los artículos 57 LOTUS y 69 RGLOTUS, el texto íntegro y la documentación 
completa del Estudio de Detalle aprobado definitivamente, debidamente diligenciado, se en-
cuentra accesible a través de la siguiente dirección electrónica:

https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/56492/Planeamiento-aprobado

Asimismo, puede accederse a la inscripción en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura a través del siguiente enlace.

http://sitex.gobex.es/SITEX/planeamiento?ptofigura=40707

El contenido normativo y/o articulado del Estudio de Detalle se detalla en el anexo I.

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado 
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación, de conformidad con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se estime conveniente.

Badajoz, 14 de octubre de 2024. El Alcalde, PD, Decreto de Alcaldía 2/2/2024 (BOP n.º 28, de 
8/2/2024), El Teniente-Alcalde Primero, Concejal Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA 
FERNÁNDEZ.
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ANEXO I

Según el artículo 25. “Publicidad y eficacia en la gestión pública urbanística”, del Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana”.

3.  En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación urba-
nístico, la documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo expresi-
vo de los siguientes extremos:

  a.  Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, 
con un plano de su situación, y alcance de dicha alteración.

  b.  En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos 
de ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión”.

 1.  Ámbito del Estudio de Detalle:

  Manzana M EQ 5.5 del Plan Parcial SUB-CC-6.1.5 de Badajoz.

  Referencia catastral: 4330801PD7043A0001FT.

 2.  Objetivos y finalidad:

   El objetivo es la definición y ordenación de volúmenes de la manzana para la realización 
de una estación de servicio con suministro de carburante y distintos complementos a la 
misma, en desarrollo de la ordenanza ESE (Edificación Singular Exenta) obligada por el 
Plan Parcial donde se ubica.

 3.  Parámetros urbanísticos globales de aplicación:

Volúmenes s/ Estudio de Detalle

Condiciones de 
Edificación. V1 V2 V3

Tipo de 
Edificación ESE ESE ESE

 N.º de alturas 
permitidas 1 1 1

Altura máx. 
de edificación 7.00 m. 5.00 m. 8.00 m.
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Volúmenes s/ Estudio de Detalle

Altura máxima 
total: 7.00 m. 5.00 m. 8.00 m.

Edificabilidad

máxima
350 m2c 150 m2c 300 m2c

Suma V1+V2+V3 800 m2c.

Reserva de 
Edificabilidad usos 
complementarios:

200 m2c

Edif. 
Max.parcela: 1.000 m2c.

Nº Plazas Total mínimo: 10 plazas

Ocupación de 
parcela máxima: 30%

 4.  Plano de situación:

 PLANO CATASTRAL

• • •
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AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE LA SERENA

ANUNCIO de 17 de octubre de 2024 sobre contratación como personal laboral 
fijo para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo. (2024081733)

Mediante Resolución de la Alcaldía, de fecha 15 de octubre de 2024, se ha acordado la contra-
tación como personal laboral fijo de este Ayuntamiento de D.ª María Victoria Murillo Murillo, 
con DNI ***3410**, para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo, mediante el sistema 
de concurso, incluida en la Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo tem-
poral de este Ayuntamiento, realizada al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, aprobada por 
Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Badajoz n.º 99, del día 26 de mayo de 2022.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 80 en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública 
de Extremadura y en el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Higuera de la Serena, 17 de octubre de 2024. El Secretario, VIDAL MORA ALÍAS.

• • •
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FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE AJEDREZ

ANUNCIO de 18 de octubre de 2024 sobre convocatoria de elecciones a 
miembros de la Asamblea General y Presidencia. (2024081731)

Con fecha de 18 de octubre se convocan elecciones para la Asamblea General de la Federación 
Extremeña de Ajedrez. Toda la documentación referente a la misma se encuentra expuesta en 
los tablones de anuncios de la Dirección General de Deportes (avenida Valhondo, Complejo III 
Milenio, Módulo 4, 1.ª planta Mérida, Badajoz) y en los de la Federación Extremeña de Ajedrez 
(in situ en Plaza España, 8, 06300, Zafra y en la página web de la FEA).

Zafra, 18 de octubre de 2024. El Presidente, PEDRO GUERRERO ARROYO.
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